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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN NÚMERO DIC/COPF/OC-002/25 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE A 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DEL ORIGEN, MONTO Y 
APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Heroica Puebla de Zaragoza, a veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el Dictamen DIC/COPF/OC-002/25 presentado por la Comisión Permanente 
de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado (en lo sucesivo Comisión), 
respecto al procedimiento de revisión de los Informes del origen, monto y aplicación 
del financiamiento privado para las actividades relacionadas con la obtención del 
registro como partido político local de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C."; y 

RESULTANDO 

l. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político electoral. 

11. En Sesión Extraordinaria de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO .. . 
POR EL QUE EXPIDE EL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SE ABROGA EL REGLAMENTO 
DE FISCALIZACIÓN APROBADO EL 4 DE JULIO DE 2011 POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO CG20112011", 
identificado con la clave INE/CG263/2014, Reglamento cuyo Transitorio Primero 
establece: 

~~Primero. Los Organismos Públicos Locales establecerán procedimientos de 
fiscalización acordes a /os que establece el Reglamento, para /os siguientes 
sujetos: agrupaciones políticas locales; Organizaciones de observadores en 
elecciones locales; y organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local. " 

111. El veintinueve de julio de dos mil quince se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Decreto del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla (en adelante Constitución Local), en materia político electoral. 

IV. El veintidós de agosto de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el Decreto del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla (en Jo sucesivo Código Local), el cual, en lo 
concerniente establece en el artículo 32 que la Organización ciudadana que 
pretenda participar en los procesos electorales a fin de que pueda obtener el registro 
como partido político estatal, deberá informar tal propósito al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado (en adelante Consejo General) en el mes de enero del 
año siguiente a la elección de Gubernatura, por lo que a partir de dicho aviso y hasta 
la resolución sobre la procedencia del registro, la Organización informará dentro de 
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los primeros diez días de cada mes al Consejo General sobre el origen y destino de 
sus recursos. 

Por su parte, el numeral 52 refiere que la Unidad Técnica de Fiscalización 
(en lo sucesivo Unidad Técnica) fiscalizará a las Organizaciones ciudadanas que 
pretendan obtener el registro como partido político local (en adelante 
Organizaciones ciudadanas), en los términos del Reglamento que para tal efecto 
emita el Consejo General. 

Así mismo, el diverso 108 del ordenamiento legal en cita establece que 
funcionará permanentemente la Comisión, mientras el Apartado B del numeral 109 
Ter señala las atribuciones de la Unidad Técnica, respecto a la fiscalización de las 
Organizaciones ciudadanas. 

V. En Sesión Ordinaria del veinte de octubre de dos mil quince, este Consejo 
General mediante el Acuerdo CG/AC-016/15·ajustó diversa normatividad interna, 
entre la que se encuentra el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 
Estado, a efecto de ser concordante con las disposiciones del Código Local. 

VI. Mediante el Acuerdo CG/AC-019/15, de fecha veinte de octubre de dos 
mil quince, este Organismo aprobó el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido político local y a las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales (en lo sucesivo Reglamento de Fiscalización), 
estableciendo en los numerales 7, 107 y 108, que la Comisión aprobará los 
dictámenes y proyectos de resolución elaborados . por la Unidad Técnica, 
presentándolos ante el Consejo General, para su discusión, aprobación y, en su 
caso, aplicación de la sanción correspondiente, en la Sesión Ordinaria siguiente que 
se celebre. 

VIl. En Sesión Ordinaria del diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General mediante el Acuerdo CG/AC-032/17, reformó el Reglamento de 
Fiscalización. 

VIII. En Sesión Extraordinaria del seis de febrero de dos mil diecinueve, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO ... POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LOS INGRESOS Y GASTOS QUE DEBEN COMPROBAR LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y AGRUPACIONES NACIONALES POLITICAS QUE 
PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL, AS! COMO EL 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS DE LAS MISMAS", identificado con la clave INE!CG38/2019. 

IX. En la reanudación de la Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil diecinueve, celebrada el cuatro de marzo del citado año, el Consejo 
General mediante el Acuerdo CG/AC-006/19 reformó el Reglamento de 
Fiscalización, con base en los criterios establecidos en el instrumento 
INE/CG38/2019, así como aprobó las Normas Generales de Contabilidad y Registro 
de Operaciones aplicables a las Organizaciones ciudadanas que pretendan obtener 
el registro como partido político local, el Sistema de apoyo para su fiscalización y el 
respectivo Manual del usuario. 

X. En Sesión Extraordinaria de fecha veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
"ACUERDO ... POR EL QUE EMITE UN CRITERIO GENERAL RESPECTO AL LIMITE DE 
APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS ORGANIZACIONES QUE 
CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POL{T/CO NACIONAL", 
identificado con la clave INE/CG105/2019. 
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XI. En fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través del Oficio No. 
INE/UTF/DRN/6260/2019 en respuesta al similar No. IEE/PRE/0954/2019, informó 
lo siguiente: 

" 
Es requisito que en la apertura de cuentas bancarias sea de forma mancomunada, 
asimismo una de las dos firmas deberá contar con la autorización o visto bueno 
del responsable de finanzas cuando este no vaya a firmarlas. 

Con fa finalidad de obtener un debido control de Jos recursos y por otra parte que 
las personas ffsicas no hagan mal uso del mismo; por lo que en el supuesto en el 
que el Representante Legal y el Representante de Finanzas recaiga en un solo 
individuo, no significa que no se pueda aperturar una cuenta bajo esta figura, toda 
vez que el Representante de Finanzas puede dar su autorización y asf designar a 
otra persona para que se pueda aperturar la cuenta mancomunada. 

" 

XII. En Sesión Ordinaria del once de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó con el Acuerdo CG/AC-145/2021, la integración de las 
Comisiones Permanentes, designando para la Comisión a los Consejeros 
Electorales: 

C. Juan Carlos Rodríguez López; 

C. Sofía Marisol Martínez Gorbea; y 

C. Miguel Ángel Bonilla Zarrazaga. 

XIII. En la Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General mediante el Acuerdo CG/AC-011 0/24 aprobó los 
"LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLITICOS 

EN EL ESTADO DE PUEBLA". 

XIV. Con el Memorándum No. IEE/UTF-0020/2025, el veintidós de enero de 
dos mil veinticinco la Unidad Técnica solicitó a la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto Electoral (en adelante Dirección de Prerrogativas) 
que le informara si a la fecha alguna Organización ciudadana había presentado su 
escrito de intención para constituirse como partido político local. 

XV. Mediante el Memorándum No. IEE/DPPP-0113/2025 de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, la Dirección de Prerrogativas informó a 
la Unidad Técnica, que a esa fecha había recibido 2 avisos de intención para 
constitución de nuevos partidos políticos locales. 

XVI. A través del Memorándum No. IEE/UTF-0030/2025, el cuatro de febrero 
de dos mil veinticinco la Unidad Técnica solicitó a la Dirección de Prerrogativas los 
datos de contacto (nombre de contacto, domicilio, número telefónico y correo 
electrónico) de las Organizaciones ciudadanas que presentaron su escrito de 
intención para constituirse como partido político local. 

XVII. Con el Me·morándum No. IEE/DPPP-0151/2025 de fecha cinco de 
febrero de dos mil veinticinco, la Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad 
Técnica los datos de contacto de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.". 

XVIII. En fecha 14 de febrero de 2025 con el Oficio No. IEE/UTF-008/2025 
la Unidad Técnica solicitó a la Organización Ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C." a través de su Representante, su presencia y la de las 
personas encargadas de la administración de los recursos, con la finalidad de llevar 
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a cabo una capacitación respecto la presentación de informes de ingresos y gastos 
correspondientes a las actividades que realizarán para obtener su registro como 
partido político local; además de hacerle entrega en medio magnético del 
Reglamento de Fiscalización, a fin de que contara con los elementos indispensables 
para el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

XIX. Mediante el Oficio No. IEE/UTF-016/2025 del diecisiete de febrero de 
dos mil veinticinco, la Unidad Técnica requirió a la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." que notificara en el término de diez 
días hábiles el nombre de su Responsable de Finanzas, el domicilio con el que 
contarían en la Ciudad de Puebla para recibir todo tipo de notificaciones, así como 
que remitieran copia simple de su constancia de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes, a efecto de constatar sus datos fiscales. 

XX. En Sesión Extraordinaria de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
veinticinco, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el 
Acuerdo INE/CG-178/2025 los "LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN Y 
LIMITES DE APORTACIONES APLICABLES PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE 
PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLfTICO NACIONAL". 

XXI. En Sesión Ordinaria del veinte de marzo de dos mil veinticinco, el 
Consejo General mediante el Acuerdo CG/AC-0042/2025 se pronunció respecto a 
la procedencia de los avisos de intención presentados por diversas Organizaciones 
ciudadanas, con motivo del procedimiento de constitución y registro de nuevos 
partidos políticos locales 2025-2026, estableciendo entre otras cosas: 

u 

CONSIDERANDOS 

3. DE LA PROCEDENCIA DE LOS A VISOS DE INTENCIÓN 

... que, como sujetos obligados en materia de fiscalización, deberán presentar sus 
Informes y aclaraciones en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 95 y 96 
de los Lineamientos, por lo que su á/timo informe comprenderá del 01 de marzo 
de 2025 a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, mismos que la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto revisará e informará lo conducente, en el 
momento estipulado para ello ... 

ACUERDO 

SEGUNDO. Este cuerpo Colegiado declara improcedentes los avisos de intención 
presentados por las Organizaciones Ciudadanas denominadas "RAPTOR ONE 
FOUND ASOCIACIÓN CIVIL"; "PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA"; 
"CANO/DA TOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL"; 
"MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL"; "ALAS PUEBLA"; 
"MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL"; "UNIÓN DE 
CIUDADANOS PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACION 
CIVIL" y "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA", conforme a lo establecido 
en los considerandos 3 y 4 del presente instrumento. 

" 

XXII. A través del Oficio No. IEE/UTF-0066/25 de fecha once de abril de dos 
mil veinticinco, se comunicó al responsable de finanzas de la Organización 
ciudadana denominada "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", que 
derivado de la culminación de las actividades del Proceso Electoral Extraordinario 
2025, se retornó en esa fecha el horario habitual para la jornada laboral, siendo este 
de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas. 

XXIII. Mediante el Memorándum No. IEE/DPPP-0538/2025 de fecha 
veintidós de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Prerrogativas remitió a la 
Unidad Técnica, en formato digital los informes correspondientes al análisis de la 
documentación presentada por las organizaciones ciudadanas que pretendían 
constituirse como partidos políticos locales, con el objeto de establecer si dichas 
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personas morales cumplieron los requisitos establecidos, así como las Actas 
Constitutivas de las organizaciones en comento. 

XXIV. El veintinueve de julio de dos mil veinticinco, la Unidad Técnica remitió 
a la Comisión el proyecto de Dictamen con clave DIC/COPF/OC-002/25, 
correspondiente a la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL 
PLANETA A.C." y el respectivo anteproyecto de Resolución. 

XXV. En Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de agosto de dos mil 
veinticinco, la Comisión aprobó los Acuerdos siguientes: 

"ACUERD0-03/COPF/250825. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
14 y 15 fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, la y /os integrantes de la Comisión aprueban el UProyecto de 
Dictamen de la Comisión Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado, correspondiente a la revisión de los Informes mensuales del origen, monto 
y aplicación del financiamiento privado para las actividades relacionadas con la 
obtención del registro como partido político local de la Organización ciudadana 
"VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A. C.", " identificado con la clave 
DICICOPF/OC-002125. "; lo anterior por unanimidad de votos. 

"ACUERD0-04/COPF/250825. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
14 y 15 fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, la y /os integrantes de la Comisión aprueban el "Anteproyecto 
de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado en relación 
con el Dictamen número DIC/COPF/OC-002125 de la Comisión Permanente de 
Fiscalización, correspondiente a la revisión de los informes mensuales del origen, 
monto y aplicación del financiamiento privado para /as actividades relacionadas 
con la obtención de registro como partido polftico local de la Organización 
ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C". con /as 
modificaciones planteadas en la presente sesión."; lo anterior por unanimidad de 
votos. 

"ACUERD0-05/COPF/250825. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
14 y 15 fracción V incisos a), d) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto 
Electoral del Estado, la y /os integrantes de la Comisión facultan a su Consejero 
Presidente, a efecto de que remita al Consejo General por conducto de su 
Consejera Presidenta, el Dictamen número D/C/COPF/OC-002-25 y el respectivo 
Proyecto de Resolución previamente aprobados, para que se sometan a la 
consideración de dicho órgano de Dirección, en la siguiente Sesión Ordinaria que 
celebre."; lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 

XXVI. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, la Comisión 
aprobó el Dictamen correspondiente a la revisión de los informes mensuales del 
origen, monto y aplicación del financiamiento privado para las actividades 
relacionadas con la obtención de registro como partido político local, de la 
Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", 
identificado con la clave DIC/COPF/OC-002/25, determinando en lo conducente, lo _.........,..~ 
siguiente: 

"PRIMERO. La Comisión Permanente de Fiscalización es competente para conocer 
este asunto, en términos de lo expuesto en los Apartados 1, 2 y 3 del presente 
Dictamen. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente de Fiscalización determina que respecto a la 
aplicación de los recursos privados que obtuvo la Organización ciudadana uvM 
Concientizando por el Planeta A. C. ", para la obtención de su registro como partido 
político local, durante el periodo del 31 de enero al 20 de marzo de 2025, existen 
errores u omisiones técnicas y cuantificables, en términos del Apartado 3 del presente 
Dictamen que se resumen en los ANEXOS 1 y 2 que corren agregados como si a la 
letra se insertasen. 

TERCERO. La Comisión Permanente de Fiscalización faculta a su Presidente para 
que por su conducto remita este Dictamen al Consejo General, a través de la 
Consejera Presidenta, en términos del artículo 107 del Reglamento de Fiscalización." 
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XXVII. El Consejero Presidente de la Comisión remitió a la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral del Estado, el Dictamen y el proyecto de 
Resolución que nos ocupan, con la finalidad de someterlos a la consideración del 
Consejo General. 

Toda vez que ha sido presentado el Dictamen aludido previamente, el 
Consejo General procede a resolver lo siguiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 41 , Base 1, que los partidos políticos son entidades de 
interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, 
las formas especrficas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 
género, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la 
ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Que sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

En el mismo sentido, el artículo 10, numeral1 de la Ley General de Partidos 
Políticos puntualiza que las Organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse 
en partido político nacional o local, deberán obtener su registro ante el Instituto 
Nacional Electoral o ante el Organismo Público Local que corresponda. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 3, fracción 11, párrafos 
primero y penúltimo de la Constitución Local, el Instituto Electoral del Estado es el 
Organismo Público, de carácter permanente, autónomo e independiente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le encomienda la función 
estatal de organizar las elecciones. En el ejercicio de estas funciones son principios 
rectores la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia y máxima 
publicidad. De igual forma, establece que la ley contemplará la conformación de la 
Comisión correspondiente y la estructura y atribuciones de la Unidad encargada de 
desarrollar los trabajos de fiscalización que de acuerdo con las leyes generales en 
la materia le corresponden al Organismo Público Local. 

TERCERO. Que los artículos 32, 52, 89 fracción LVIII, 108 y 109 Ter dei,~~-­
Código Local, así como 6 fracción 11, 107 y 113 del Reglamento de Fiscalización, 
contemplan la figura de una Unidad que goza de autonomía técnica y de gestión, 
con facultades para auditar, fiscalizar y requerir a las Organizaciones ciudadanas 
sobre el origen y uso de todos los recursos con los que cuenten. 

Así mismo, establecen la integración y funcionamiento de la Comisión y la 
obligación de las Organizaciones ciudadanas de declarar el origen, monto y 
aplicación del financiamiento del que se alleguen para el desarrollo de las 
actividades relacionadas directamente con la obtención de su registro. 

En tal sentido, refieren que es facultad de este Consejo General conocer y 
resolver lo relacionado con los Dictámenes elaborados por la Unidad Técnica y 
aprobados por la Comisión. 
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No se omite mencionar que de manera supletoria resultan aplicables las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, así como Acuerdos, Reglamentos y criterios que emita el Consejo General 
de dicho Organismo Nacional, en la materia. 

CUARTO. Que los artículos 28, 29, 32 y 33 del Código Local refieren que 
para el ejercicio de sus derechos político electorales, las y los ciudadanos residentes 
en el Estado de Puebla podrán organizarse libre, voluntaria e individualmente en 
partidos políticos, en los términos previstos por dicho ordenamiento, entendiendo a 
éstos como formas de organización política y entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, constituidos sólo por ciudadanas y 
ciudadanos sin intervención de organizaciones civiles, sociales o gremiales, 
nacionales o extranjeras, o con objeto social diferente a la creación de partidos y sin 
que haya afiliación corporativa. · 

En este orden de ideas, a fin de que las Organizaciones ciudadanas puedan 
obtener el registro como partido político estatal, deberán informar tal propósito al 
Consejo General en el mes de enero del año siguiente al de la elección de la 
Gubernatura del Estado, así como presentar la respectiva solicitud de registro en el 
mes de enero del año anterior al de la siguiente elección ordinaria, acreditando los 
requisitos establecidos en el Código Local; por lo que a partir del momento del aviso 
referido y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, dichas 
Organizaciones informarán al Máximo Órgano de Dirección de este Instituto sobre 
el origen y destino de sus recursos, dentro de los prir:neros diez días de cada mes. 

Bajo este tenor, se señala que fueron ocho las Organizaciones ciudadanas 
que informaron su propósito para obtener el registro como partido político local, 
entre las que se encuentra la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C.", cuyo aviso de intención fue presentado el treinta y uno 
de enero de dos mil veinticinco, por su Representante C. Carlos Rodríguez Leal. 

QUINTO. Que los artículos 9, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización establecen que las Organizaciones ciudadanas deben notificar a la 
Unidad Técnica el nombre de su Responsable de Finanzas y presentar los informes 
mensuales de ingresos y gastos, sin que se tuviera por acreditada a persona alguna 
como Responsable de Finanzas. 

No se omite mencionar, que la Unidad Técnica otorgó capacitación en 
materia de fiscalización a la Organización ciudadana, el diecisiete de febrero de dos 
mil veinticinco. 

SEXTO. Que los diversos 7 fracciones 111 y V y 86 de los Lineamientos para 
la Constitución y Registro de Nuevos Partidos Políticos Locales en el Estado de 
Puebla, establecen que el Consejo General vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos, en el Código Local, 
así como en los Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas 
afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en obtener su registro 
como Partido Político Local y resolverá sobre la procedencia o improcedencia del 
registro como partido político local, por lo que con el Acuerdo CG!AC-004212025 el 
Consejo General se pronunció " ... RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LOS A V/SOS DE 
INTENCIÓN PRESENTADOS POR DIVERSAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS, CON MOTIVO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLfTICOS 
LOCALES 2025-2026", determinando, entre otras cosas, lo siguiente: 

(t 

CONSIDERANDO$ 

3. DE LA PROCEDENCIA DE LOS A V/SOS DE INTENCIÓN 
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.. . que, como sujetos obligados en materia de fiscalización, deberán presentar sus 
Informes y aclaraciones en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 95 y 96 
de los Lineamientos, por lo que su último informe comprenderá del 01 de marzo 
de 2025 a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, mismos que la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto revisará e informará lo conducente, en el 
momento estipulado para ello ... 

ACUERDO 

SEGUNDO. Este cuerpo Colegiado declara improcedentes los avisos de intención 
presentados por las Organizaciones Ciudadanas denominadas "RAPTOR ONE 
FOUND ASOCIACIÓN CIVIL"; "PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA"; 
"GANDIDA TOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL"; 
"MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL"; "ALAS PUEBLA"; 
"MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL"; "UNIÓN DE 
CIUDADANOS PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN 
CIVIL" y "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA", conforme a lo establecido 
en los considerandos 3 y 4 del presente instrumento. 

" 

En tal sentido, la Unidad Técnica requirió a la Organización ciudadana la 
presentación de un último informe con corte al 20 de marzo de 2025 y se avocó al 
análisis y estudio de los informes recibidos del31 de enero al20 de marzo de 2025. 

Lo anterior, considerando que de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de Fiscalización la Unidad Técnica contó con los treinta días hábiles 
posteriores a la presentación del último informe parcial que corresponda, para 
elaborar un solo Dictamen y proyecto de Resolución, por el tiempo que la 
Organización ciudadana hubiera rendido informes mensuales. 

Es por lo anterior, que resulta trascendente verificar si la Organización 
ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." actuó conforme a 
ley en materia del origen y aplicación de recursos privados, ajustándose a los 
principios que debieron prevalecer en su proceso de constitución como partido 
político local, o en el presente caso, hasta el momento en el que el Consejo General 
determinó la improcedencia de su aviso de intención con motivo del procedimiento 
de constitución y registro como partido político local, con la substanciación de un 
procedimiento ordinario, eficaz, completo y exhaustivo, que cumpla con las 
formalidades esenciales y permita detectar conductas ilícitas oportunamente, para 
garantizar que en lo relativo al financiamiento se mantendrán las condiciones de 
legalidad que deben regir en la materia electoral. 

Bajo este orden de ideas, se señala que tal y como se desprende del 
Dictamen materia de este instrumento, no se pudieron ejecutar adecuadamente las 
etapas de recepción, revisión y dictaminación de los informes y documentación que 
presentó la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA--+-~ 
A.C.", recibiéndose los que a continuación se detalla: 

No. de ollclo Fecha de Plazo para la 
Periodo de remialón recepc:l6n en la pruen1KI6n de Ftmelamen!O ltgal OMer~~es 

Unidad Tknica S U$ inrom.es 
Del 31 de eoero de Del 04 ai 1S de Artículos 32 del Código local, asf como 9, 11 , 93, 94, 95 

No~6 2025 -- lebrero do m5 y 99 del Reglamento de F~a.ción. 

Del 01 al 28 de Sin número 14-mar-25 y De! 03 al14 de Articulos 32 dei Código lociol, asl como 9, 11 , 93, 94, 95 
En tiempo febrero da 2025 21-mar-25 mar-o de 2025 y 99 del Reglrnll!niO de Físca~. 

Del 01 al 20 de Sinnúmero 0:>-::.br-25 Del 27 de marzo al Art;QIIos 32 del ~ local, a si como 9, 11 , 93, 94, 95 
En tiempo marzo de 2025 1 O de abril de 2025 y 99 del Reg\:lm.,.,to de F!scafiZSCÜl. 

De igual forma, se precisan los oficios con los que fueron hechas del 
conocimiento de la Organización ciudadana "VM CONClENTlZANDO POR EL 
PLANETA A.C." las observaciones determinadas a sus informes y las aclaraciones 
que, en su caso, recibió la Unidad Técnica: 
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Fedla límite ~r.a la 

Fecha de ~18clón de No. de oficio de Fecha do 
P.rtodo No. de oficio ncWllcadóo docvmlntlldón y/o 

COI'I:IMtad6n prM«tladón OOMrt~ 
&elaradonet o 
to<:tlf'~ 

Del 31 de eno!rO de 2025 IE.EIUTF-0039/25 20-mar 25 03-abr·25 Sin nümero 03-abr-25 En tiempo 

Del 01 al 26 de febrero de IEEIIJTF-0072125 15 ~br-25 02-mi!'j' 25 No pr~~ 
2025 -- - -
Del 01 al 20 de marzo de IEEIUTF-001!&'.25 08-m<'ly 25 22-may-25 No~tó 
2025 - - - -

En consecuencia, la rev1s1on de los informes de mérito y el respectivo 
Dictamen, se realizaron conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en 
materia de fiscalización. 

SÉPTIMO. Que los artículos 32 segundo párrafo, 52 y 109 Ter, Apartado 8 
del Código Local, 9, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización y demás 
normatividad aplicable, así como toda la estructura creada por el Instituto Electoral 
del Estado para la revisión del origen, monto y aplicación del financiamiento privado 
para las actividades relacionadas con la obtención de registro como partido político 
local, persiguen la finalidad de crear una cultura de rendición de cuentas del 
financiamiento que reciben y aplican las Organizaciones ciudadanas, estableciendo 
con claridad la obligación de nombrar un Responsable de Finanzas, presentar sus 
Informes de ingresos y gastos, con el soporte documental necesario que reúna 
todos y cada uno de los requisitos que para su validez se establecen, siendo la 
Unidad Técnica el órgano especializado para auditar y fiscalizar los informes en cita 
y la Comisión la encargada de aprobarlos y someterlos a la consideración del 
Consejo GeneraL 

Adicionalmente, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones de las Organizaciones ciudadanas, la Unidad Técnica en el ejercicio 
de las facultades que le fueron conferidas, podrá allegarse de diversos medios de 
verificación, en los que detecte gastos que no fueron reportados por los entes 
referidos. 

Bajo este orden de ideas, se señala que tal y como se desprende del 
Dictamen en cuestión, no se pudieron ejecutar adecuadamente las etapas de 
recepción, revisión y dictaminación de los informes, toda vez que la Organización 
ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." dio cumplimiento 
parcial a diversos requerimientos hechos por la Unidad Técnica, para la 
solventación de observaciones. 

OCTAVO. Que conforme a la normatividad aplicable en materia de 
fiscalización, este Consejo General analizará las irregularidades en las que incurrió 
la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 
descritas en el Dictamen materia de la presente Resolución, que para pronta 
referencia se transcriben a continuación: --~-~-

OBSERVACIONES DEL ANEXO 1 

No. Observación Importe 

1 El 20 de marzo de 2025, se determinó la omisión a presentar el Informe sobre el origen, monto y No aplica 
ap licación del financ iamiento que obtuvo la Organización Ciudadana correspondiente al mes 
de enero de 2025, así como la documentación comprobatoria, formatos y anexos atinentes. 

Mediante eSCtlto sin número rec ibido en fecho 03 de abril de 2025, lo Organización d udadano 
reftrió " ... es menester informar o usted, q ue dicha organización VMCP o la cual repre;ento, 
presentó su solicitud de acceder al regi:.tro como partido político hasta el dfo 31 de enero del 
año en curso, por tonto no se tendría la obligación de presentar el mes de enero, toda vez. q ue 
las disposiciones lega les no pueden ser aplicables de forma re troactiva a las personas en 
pe/juicio, así mismo, en el transc urso de este mes aún no se presentaba la mencionada solic itud 
o/ lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 21 de marzo se remitió o la oficina que usted 
dignamente representa los informes de gastos y destino de /os recursos obtenidos. 
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No. 

1 ,., ~ 

Observación 

coiTespondientes al mes de enero, así como lo documentación comprobatoria 
correspondiente"; y remilió copla simple de acuses de los escritos recibidos por la Unidad Técnica 
en fechas 14 y 21 de marzo de 2025. no obstante se puntualizó que es obligación de lo 
Organización informar mensualmente sobre el origen y destino de los recursos que obtengan 
para el desarrollo de sus actividades a partir del momento en que notifiquen al Consejo General 
sobre su propósito de obtener el regislro como partido politico local. 

De igual forma. se señaló que de la revisión a la documentación adjunta o los escritos recibidos 
por la Unidad Técnica. se observó que corresponden al informe justlficatorío del mes de febrero 
de 2025 de la Organización ciudadana. por lo que se considera que no solventa la observación. 

Importe 

2 El 20 de marzo de 2025. se solicitó aclarara lo conducente y, en su coso, presentara No aplica 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuados por la Organización 
ciudadana bajo el concepto de remúneración al personal, gastos inherentes al inmueble 
señalado como domicilio y en general. los gastos operativos relativos a las actividades para la 
obtención de su regíslro como partido político local. toda vez que no reportó ante este Instituto 
el origen y destino de recurso alguno. 

Mediante escrito sin número reclbldo en fecha 03 de abril de 2025. la Organización ciudadano 
refirió " ... es menester informar a u5ted, que dicha organización VMCP a la cual represento. 
presentó su solicitud de acceder al registro como partido política has! o el dfo 31 de enero del 
año en curso. por tonto no se tendria la obiigación de presentar el mes de enero. toda vez. que 
/os disposiciones legales no pueden ser aplicables de formo retroactiva o /os personas en 
peljuicio, así mismo, en el transcurso de este mes aún no se presentaba la mencionada solicitud 
al lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 21 de marzo se remitió o la oficina que usted 
dignamente representa los informes de gastos y destino de los recursos obtenidos, 
co!Tespondientes al mes de enero. asf como lo -documentación comprobatoria 
co!Tespondiente"; y remitió copia simple de acuses de los escritos recibidos por la Unidad Técnica 
en fechas 14 y 21 de marzo de 2025, no obstante se observó que es obligación de la Organización 
informar mensualmente sobre el origen y destino de los recursos que obtengan para ~1 desarrollo 
de sus actividades a partir del momento en que notifiquen al Consejo General sobre su propósito 
de obtener el regl:stro como partido político local. 

De igual forma. se señaló que de la revisión a lo documentac ión adjunta a los escritos recibidos 
por la Unidad Técnica. se determinó que corresponden al informe justificotorio del mes de febrero 
de 2025 de la Organización ciudadana, por lo que se considera que no solvento lo observación. 

El 15 de abril de 2025, se observó de la revisión al "Informe sobre el origen. monto y aplicación 
3 del financiamiento que obtenga fa Organización ciudadana" {formato 2). que las cantidades No aplica 

asentadas en " INGRESOS 1 SALDO INICIAL" {$76.900.00) e "INGRESOS 1 FINANCIAMIENTO EN 

4 

DINERO 1 SIMPATIZANTES" ($0.00) no correspondían con lo informado en los demás formatos 
generados en el periodo (febrero). por lo que se requirió su presentación deb!domente 
requisitado. considerando solamente ingresos y gastos de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguno, por lo que se 
considera que no solvento la observación. 

El 15 de abril de 2025, se observó de la revisión a los folios 24 y 25 del "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3). que la firmo del aportanle no fue asentada 
en original; e l domicilio que contienen se identifica fuero del territorio nacional {23637 Newhallave 
Apt 105, Newho!!ave California 91321. United States of América), sin que lo Organización tenga 
permitido recibir aportaciones en dinero o en especie de personas que vivan o trabajen en el 
extranjero; así como se omitió adjuntar o los mismos copla de la credencial para votar con 
fotograf!a del aportante y fichas de depósito o comprobante de transferencia que sustente la 
recepción de los ingresos que informa, por lo que se requirió aclarara lo conducente. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
cons;dera que no solventa la observación. 

El 15 de abril de 2025, se determinó la omisión a presentar el estado de cuenta y la conciliación 

No aplica 

5 bancario correspondiente al mes de febrero de 2025, de la cuento en Banamex terminación 116, No aplico 
o nombr& de José. requiriéndose su presentación. en virtud de que lo que anexó o su tnfom~e 
corresponde o una consulta de movimientos del 08 a l 23 de febrero de 2025. 

6 

la Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingresos y egresos, auxiliar mensual. 
diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, eslado de resullados y estado de posición No aplica 
financiera, que reflejaron los saldos y/o movimientos correctos al 28 de febrero de 2025. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que se 
considera que no solventa la observación. 
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No. Observación Importe 

7 El15 de abril de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara documentación 
comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por la Organización ciudadana bajo el No apnea 
concepto de remuneración al personal y gastos inherentes a l inmueble señalado como domicilio, 
todo vez q ue no se reportó ante este Instituto. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

8 El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión al "Informe sobre el origen, monto y aplic ación 
del financiamiento que obtengo lo Organización ciudadano" (formato 2), que los cantidades No aplico 
asentados en "INGRESOS 1 SALDO INICIAL" ($26,400.00) e "INGRESOS 1 RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS" ($ 7 6, 900.00), no corresponden con lo reportado en los demós formatos generados 
en el periodo (marzo), por io que se requiñó su presentación debidamente requisitado, 
considerando solamente soldo inicial, ingresos y gastos de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa lo observación. 

9 El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión al folio 26 del "Recibo único de aportaciones en 
dinero o en especie" (formato 3), que el domldio que contiene se identifica fuera del territorio No aplica 
nacional (23637 Newhallave Ap1 105, Newhallave California 91321, Uniled States of América), sin 
que la Organización tenga permitido recibir aportaciones en dinero o en especie de personas 
que vivan o trabajen en e l extranjero; osf como se omilió adjuntar a los mismos copla de la 
credencial para votar con fotografío del oportante y ficho de depósito o comprobante de 
transferencia que sustente lo recepción de los ingresos que informo, por lo que se requirió 
aclarara lo conducente. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solvento lo observación. 

10 El 08 de moyo de 2025, se obser,ró de la revi.;ón al "Detone de lngr.;;c;-s obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) que lo cantidad asentada en el "1. No aplica 
Detalle de los rendimientos obtenidos 1 2. Otras" ($ 26.400), no corresponde con lo reportado en 
los demós formatos generados en e l periodo que informa, por lo que se requirió su presentación 
debidamente requisitado (marzo), conside;ando solamente la cantidad obtenida por otros 
rendimientos financieros de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

11 El 08 de mayo de 2025, se deterrninóla omi.sión a p;~senlar el estado de cuenta y la conciliación 

12 

13 

bancaria correspondiente a l mes de marzo de 2025, requiriéndose su presentación. No apftea 

Lo Orgunizoclón ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que se 
considero que no solventa lo observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingre~os y egresos, aulCmar 
mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación. estado de resultados y eslado 
de posic ión financiera, que reflejaran los sa!dos y/o movimientos correctos o! 20 de marzo de 
2025. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa lo obst;,r.;ación. 

El 08 de mayo de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su ca;o, presen lora 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por la Organización 1 
ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal y gastos inherentes al Inmueble 
señalado como domicilio, toda vez que no se reportó ante este Instituto. 

La Organización ciudadana no presentó documer1IO y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

M onto de observaciones administrativas 

Nooproea L 
J\ 

No aplica 

No aplica 
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OBSERVACIONES DEL ANEXO 2 

Número de 
observación 

2 

3 

4 

5 

6 

Mes Imp orte 

Febrero $ 2,000.00 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

$ 1,800.00 

$ 1,500.00 

$ 1,500.00 

$ 

$ 
200.00 

93.00 

Rubro 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueld<:os y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Pasajes 

Observación 

El i 5 de abril de 2025, se requirió que ia Organiwción ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (lista de raya de la semana 1 al 7 de 
enero de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con ws 
actividades administrativas y de operación desarrollndas para 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carácter elec toral; así 
mismo se observó que el periodo asentado en la "LISTA DE RAYA 
DE lA SEMANA DEL 1 Al 7 DE ENERO DE 2025" no correspondía al 
periodo que reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió que lo Organización citJdodano 
aclarara e l objeto del gasto (lista de raya de la semana 1 al 7 de 
enero de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter eleclorol; así 
mismo se observó que el periodo asentado en la "LISTA DE RAYA 
DE lA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025" no correspondía al 
periodo que reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 
El 15 de abril de 2025, se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara e l objeto del gasto (Lista de raya de lo semana 1 a l 7 de 
enero de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con sus 
aclivldades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos polí1icos y sociales de carácter electoral; así 
mismo se observó que el periodo asentado en la "LISTA DE RAYA 
DE lA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025" no correspondía al 
periodo que reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, par lo que se considera que no solventa la 
·observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Lista de raya de la semana 1 al 7 de 
enero de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrollados paro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
mismo se observ'ó que el periodo asentado en la "LISTA DE RAYA 
DE lA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025" no correspondía al 
periodo que reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o \ 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solventa lo 
ObSeiVOclón. 

..--:. 
El 15 de abñl de 2025, se requirió que lo Organización ciudadana ·Y \ 
ac larara el objeto del gasto (Lista de roya de lo semana 1 al 7 de ~ 
enero de 2025 1 Ayudanle de campo), en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desarrollados paro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
mismo se observó que el periodo asentado en la "LISTA DE RAYA 
DE lA SEMANA DEL 1 Al 7 DE ENERO DE 2025" no correspondía a l 
periodo que reportó. 

la Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió lo presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales. en virtud de que el 
adjunto a su informe es copla simple; así como que aclarara el 
objeto del gasto (Ticket de pasajero). en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrollados para 
alcanzar sus ot;>jetivos políticos y sociales de carácter electoral. 

¡-_ -~ 
La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solvento la 
observación. 
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Número de 
observación 

7 

8 

Mes 

Febrero 

Febrero 

Importe 

$ 600.00 

$ 155.00 

Rubro 

Gasolina 

Teléfono 

R-DIC/COPF/OC-002/25 

ObseJVaclón 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presenlaclón de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple; ac larara el objeto del gasto 
(Gasofina) , en relación con sus actividades administrativas y de 
operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos políllcos y 
sociales de carócter electoral; así como se observó que la fecha 
de expedición no correspondía con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió lo presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple; así como que aclarara el 
objeto del gasto (Recarga), en relación con sus actividades 
administrativas y de operación desarrolladas poro alcanzar sus 
objetivos polílicos y soc iales de córacter electoral. 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025. se requirió la presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple; aclarara el objeto del gasto 
(Pipas de agua), en relación con sus actividades administrativas y 
de operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos polílicos y 

9 Febrero $ 2.250.00 Pipa de agua soc ia les de carócfer electoral; así como se observó que la fecha 
de expedición no correspondía con el periodo que se reportó. 

10 Febrero $ 600.00 

11 Febrero $ 1.000.00 

12 Febrero $ 600.00 

13 Febrero $ 6,900.00 

Gasolina 

Gasolina 

Gasolina 

Vlóficos 1 
Honorarios 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
obServación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiScales. en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple; así como que ac larara el 
objeto del gasto (Gasolina) , en relación con sus actividades 
adminlslrativas y de operación desarro lladas para alcanzar sus 
objetivos politices y soc iales de corócter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguno, por lo que se considero que no solventa la 
ob>ervoclón. 

El 15 de abril de 2025, se requirió lo presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copio simple; así como que aclarara el 
objeto del gasto (Gasolina), en relación con sus actividades 
adminis1rofivas y de operación desarrolladas para alcanzar sus 
objetivos políticos y sociales de corócter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
ac laración a lguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presentac ión de comprobante Y\ 
original que reúna lodos los requisitos fiscales, en virtud de que e¡l 
adjunto a su informe es copia simple; aclarara el objeto del gasto 
(Gasolina), en relación con sus actividades administrat ivos y de 
operac ión desarrolladas para alcanzar sus objetivos políticos y 
sociales de carácter electoral; así como se observó que lo fecha 
de expedición no corresponde con el periodo que se reporto. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguno, por lo que se considero que no solvento la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió lo presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple de un recibo de dinero; 
aclarara e l objeto de! gasto (Viólicos a la Cd . de Puebla y 
Honor años diversos por servicios profesionales) , en relac ión con sus 
ac tividades adminlslrativas y de operación desarroiladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de caróc1er electoral; así 'i)D 
como se observó que la fecha de expedición no correspondía 
con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadana rio presentó documento y/o 
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Número de 
observación 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

r .J 1 ., 

Mes Importe 

Febrero $ 400.00 

Febrero $ 300.00 

Febrero $ 300.00 

Febrero $ 200.00 

Febrero $ 600.00 

Febrero $ 250.00 

Rubro 

Gasoilna 

Gasolina 

Gasolina 

Gasolina 

Gasolina 

Gasonna 

R-DIC/COPF/OC-002/25 

Observación 

aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El15 de abril de 2025, se requirió lo presenlación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiScales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple de un recibo de dinero; 
aclarara el objeto del gasto (Gosofino) , en relación con sus 
oclividodes administrativos y de operación desarrollados poro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
como se observó que la fecha de expedición no correspondía 
con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o 
aclaración alguno, por lo que se considero que no solvento la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió lo presentación de comprobante 
original que reúna todos los requbitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copla simple de un recibo de dinero; 
aclarara el objeto del gasto (Gasolina), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
como se observó que la fecho de expedición no correspondía 
con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presenlación de comprobante 
original que reúna todos los requisilos fiscales, en vfítud de que el 
adjunto a su informe es copla simple de un recibo de dinero; 
aclarara el objeto del gasto (Gasolina), en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carácter electoral; así 
como se observó que la fecha de expedición no correspondía 
con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presenlación de comprobante 
original que reúno todos los requisitos fiScales, en virtud de que el 
adjunto o su informe es copio simple de un recibo de dinero; 
aclarara el objeto del gasto (Gasolina), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para l 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carócler electoral; así 
como se observó que la fecha de expedición no correspondía . 
con el periodo que se reportó. 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o V\ 
aclareció_~ alguno, por lo que se considera que no solventa lcf 
observoc1on. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presentac ión de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto o su informe es copio simple de un recibo de dinero; 
aclarara el objeto del gasto (Gasoiino), en relación con sus 
actividades administrativas y de opt>raclón desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
como se observó que lo fecho de expedición no correspondía 
con el periodo que se reportó. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió la presentación de comprobante 
original que reúna todos los requisitos fiscales, en virtud de que el 
adjunto a su informe es copia simple de un rec ibo de dinero; 
aclarara el ob¡eto del gasto (Gosofino), en relación con sus .'1(::) 
ac tividades administrativas y de operación desarrolladas paro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral; así 
como se observó q ue la fecha de expedición no correspondro 
con el periodo que se reportó. 
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Número de 
observación 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Mes Importe 

Marzo $ 2,000.00 

Marzo $ 1,800.00 

Marzo $ 1,500.00 

Marzo $ 1.500.00 

Marzo $ 200.00 

Marzo $ 2,000.00 

Marzo $ 1,800.00 

Rubro 

Sueldos y 
salarlos 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarlos 

R-DIC/COPF/OC-002/25 

Observación 

Lo Organización c iudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que lo Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Lista de raya de la semana 1 a l S de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en re lación con sus 
actividades admini5trativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carácter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguno, por lo que se considero que no solventa la 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que lo O;ganizaclón ciudadana 
aclarara el objeto del go.sto (Lista de raya de lo semana 1 al 8 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
<::~claroción alguna, por lo que se considera que no solvento la 
observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (listo de royo de lo semana 1 al 8 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de· campo), en relación con sus 
actividades administrativos y de operoc.:ión de>arrollados poro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter e lectoral. 

La Organizac!ón ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración a lguno, por lo que se considera que no solventa lo 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que la Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Listo de royo de lo semana 1 al S de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrollados poro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral. 

La Organización ciudadana . no presentó documento y/o 
ac laración alguno, por lo que se considera q ue no solventa la 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que la Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Listo de raya de la semana 1 al 8 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desnrrollodos poro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral. /~ Lo Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solvento lo V\ 
observación. ¿ 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Lista de royo de la semana 9 al 15 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrollados para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se comjdera que no solventa lo 
observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Lista de raya de la semana 9 ol15 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carácter electoral. 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o 
aclaración alguno, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 
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Número de 
observación 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

Mes Importe 

Marzo $ 1,500.00 

Marzo $ 1,500.00 

Marzo $ 200.00 

Marzo $ 2.000.00 

Marzo $ 1,800.00 

Marzo $ 1.500.00 

Marzo $ 1.500.00 

Marzo $ 200.00 

Rubro 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

R-DIC/COPF/OC-002/25 

Observación 

El 08 de mayo de 2025. se requirió que la Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Listo de royo de la semana 9 al 15 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carócter electoral. 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o 
ac laración alguna. por lo que se considera que no solventa la 
observac ión. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que lo Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (listo de royo de lo semana 9 al 15 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas paro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de carócter electoral. 

La Organización c iudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solvento ia 
observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadano 
ac larara el objeto del gasto (Lista de raya de la semana 9 al 15 de 
marzo de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desarrolladas pa;o 
alcanzar sus objetivos políllcos y sociales de carócler electoral. 

la Organización ciudadano no presentó documento y/o 
aclaración a lguna, por lo que se considera que no solventa lo 
observac ión. 

El 08 de mayo de 2025. se requirió que la Organiza(.ión ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Listo de rayo de lo semana 16 a l 22 
de marzo de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desarrollados poro 
alcanzar sus objetivos políticos y soc iales de carócter electoral. 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o 
ac laración alguna, por lo que se considero que no solventa lo 
observacrón. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que lo Organización ciudadana 
aclarara el objeto del gasto (Listo de rayo de la semana 16 al 22 
de marzo de 2025 1 Ayudante de campo). en relación con sus 
actividades administrativos y de operación desarrolladas paro 
alcanzar sus objetivos políticos y sociales de corócter electoral. 

Lo Organizadón ciudadano no presentó documento y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solvento la 
observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Listo de raya de la semana 16 al 22 
de marzo de 2025 1 A yudonte de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrolladas poro 

~~F--

La Organización ciudadano no presentó documento y/0/.. 
aclaración alguna. por lo que se considero que no solventa la 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que lo Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Lista de rayo de lo semana 16 al 22 
de marzo de 2025 1 Ayudanle de campo), en relación con sus 
actividades administrativas y de operación desarrollados para 
alcanzar sus objetivos polílicos y sociales de carócter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna, por lo que se considera que no solvento lo 
observación. 

El 08 de moyo de 2025, se requirió que lo Organización ciudadano 
aclarara el objeto del gasto (Lista de rayo de lo semana 16 al22 
de marzo de 2025 1 Ayudante de campo) , en relación con sus. 
actividades administrativas y de operación desarrolladas paro 
alcanzar sus objetivos políticos y socia les de corócter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
oclaració_~ alguna, por lo que se comidero que no solventa la t--f:;b 
obscrvac1on. l V 
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p , <l 

Número de 
observación 

35 

36 

37 

Mes 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Monto de observaciones 
económicas 

Importe 

$ 1.800.00 

$ 1.800.00 

$ 1.800.00 

$47,648.00 

Rubro 

Gasolina 

Gasolina 

Gasolina 

R-DIC/COPF/OC-002/25 

Observación 

El 08 de mayo de 2025. se requirió la presentación de 
comprobante original que reúna todos los requisitos fiScales. en 
virtud de que el adjunto a su informe es copia simple de un recibo 
de vale de gasofina; aclarara el objeto del gasto (Gasofina), en 
relación con sus actividades administrativas y de operación 
desarrolladas para alcanzar sus objetivos políticos y sociales de 
carácter e lectoraL 

La Organización ciudadana no presentó documenta y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

El 08 de mayo de 2025. se requirió la presentación de 
comprobante original que reúna todos los requisitos fiscales. en 
virtud de que el adjunto a su informe es copia simple de un recibo 
de vale de gasolina; aclarara el objeto del gaslo (Gasolina). en 
relación con sus actividades administrativas y de operación 
desarrolladas para alcanzar sus objetivas polílícos y sociales de 
carácter electoral. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o 
ocloroclón alguno, por lo que se considera que no solvento la 
observación. 

El 08 de mayo de 2025. se requirió la presentación de 
comprobante original que reúna todos los requisitos fiscales. en 
virtud de que el adjunto a su informe es copia simple de un recibo 
de vale de gasolina; ac larara el objeto del gasto (Gasolina). en 
relación con sus actividades administrativas y de operación 
desarrolladas para a lcanzar sus objetivos por.ticos y sociales de 
carác ter e lec toral. 

La Organización c iudadana no presentó documento y/o 
aclaración alguna. por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA COMISIÓN DE 
LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN El DICTAMEN 

1. OBSERVACIONES 1, 2, 4, 5, 7, 9, 11 y 13 DEL ANEXO 1 DEL DICTAMEN 

Del análisis a las faltas descritas en el presente apartado correspondientes 
al ANEXO 1, por lo que hace a las observaciones 2, 7 y 13, la Organización 
ciudadana omite presentar documentación comprobatoria respecto a las 
erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco. 

Respecto a las observaciones 4 y 9, el domicilio del aportante que contiene 
el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica 
fuera del territorio nacional, sin que la Organización tenga permitido recibir 
aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

En lo que concierne a las faltas con los números 5 y 11, omite presentar los 
estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil 
veinticinco, de la cuenta en Banamex, a nombre de "VM CONCIENTIZANDO POR 
EL PLANETA A.C.", requiriéndose su presentación. 

Por último, en lo que hace a la falta identificada con el numeral 1 se señala 
que omite presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025. 
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Así, con la finalidad de garantizar el debido proceso, la Unidad Técnica 
notificó las observaciones determinadas a la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", para que en un plazo de diez días 
contados a partir del siguiente a su notificación, las subsanara. 

En el caso a estudio, se tiene que las faltas vulneraron lo establecido en los 
artículos 9, 21, 22, 23 al 30, 40, 43, 50 57, 93, 94, 95, 99 y 114 punto e del 
Reglamento de Fiscalización. 

En tal sentido, se procede a calificar las faltas, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten, tomando en consideración lo 
siguiente: 

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y 
SUP-RAP-241/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta 
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos, a 
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizó; e) la comisión intencional o culposa de la falta; 
y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los 
medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los resultados o 
efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses 
o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f) la reiteración 
de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta 
en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o pluralidad de la falta 
acreditada. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una 
vez acreditadas las infracciones cometidas por la Organizaciones ciudadanas y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de las faltas, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, 
proceder a graduarla dentro de estos parámetros. 

En esta tesitura corresponde a la Unidad Técnica revisar los informes 
mensuales de ingresos y gastos que presenten las Organizaciones ciudadanas, así 
como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con la obtención de registro como partido -J.-~~ 
político local, facultad que se encuentra contemplada en los artículos 32 primer 
párrafo, 52 y 109 Ter, Apartado 8 del Código Local; y 100, 101 , 102 y 103 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Es preciso señalar que para imponer la sanción por las irregularidades en 
las que incurrió la Organización ciudadana, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; e) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d) Que la imposición de la 
sanción no afecte sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la 
Organización ciudadana. 

Por lo anterior, cabe hacer mención que el incumplimiento de las 
disposiciones del Código Local o de la normatividad aplicable en materia de 
fiscalización, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que viole 
los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser sancionada 
conforme a lo establecido en el Código Local, específicamente en el artículo 398, 
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fracción VI, en relación con el diverso 395, atinentes a las infracciones que cometan 
las Organizaciones ciudadanas. 

En el caso que nos ocupa, existen infracciones directas al Reglamento de 
Fiscalización, en relación a la obligación de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." de presentar documentación 
comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas bajo el concepto de 
remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble señalado como su 
domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las actividades para la 
obtención de su registro como partido político local, de los meses de enero, febrero 
y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante que 
contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se 
identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga permitido recibir 
aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar 
estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil 
veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de 
enero de 2025. 

Ahora bien, en atención a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como a lo estipulado en 
el artículo 115 del Reglamento de Fiscalización, este Consejo General se encuentra 
facultado para imponer las sanciones previstas en el Código Local, por lo que a 
efecto de establecer la individualización de la sanción, una vez acreditada la 
existencia de las faltas y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma, entre otras, las 
siguientes: 

a. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las leyes electorales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

b. El dolo o culpa en su responsabilidad; 
c. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la falta; 
d. La capacidad económica del infractor; 
e. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
f. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
g. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer 
momento, los elementos para calificar las faltas (Apartado A) y, posteriormente, los 
elementos para individualizar la sanción (Apartado B). 

A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) El Tipo de infracción (acción u omisión) 

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio 
de la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la omisión 
como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber dejado de hacer algo necesario 
o conveniente en la ejecución de una cosa o por no haberla ejecutado". En ese sentido la acción 
implica un hacer, mientras que la omisión se traduce en un no hacer. 

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en 
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una 
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, ~n la omisión, el sujeto activo incumple 
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un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma 
aplicable. 

En cuanto a que omite presentar documentación comprobatoria respecto a 
las erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025, es decir, existen 
conductas relacionadas con un dejar de hacer. 

Las omisiones señaladas se tradujeron en la imposibilidad material de la 
Unidad Técnica para ejercer las atribuciones constitucionales y legales de control y 
vigilancia de los recursos, de los que la Organización en cuestión se pudo allegar 
para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obtención de su registro 
como partido político local, de conformidad con el procedimiento de rendición de 
cuentas establecido en el Reglamento de Fiscalización y demás normatividad 
aplicable. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
las irregularidades (Inciso c. del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

Modo: La Organización ciudadana omite presentar documentación 
comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas bajo el concepto de 
remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble señalado como su 
domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las actividades para la 
obtención de su registro como partido político local, de los meses de enero, febrero 
y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante que 
contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se 
identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga permitido recibir 
aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar 
estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil 
veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de 
enero de 2025. --J.--:F'--

Tiempo. Debe decirse que las faltas señaladas se cometieron en el periodo 
comprendido del treinta y uno de enero al veinte de marzo de dos mil veinticinco, 
fecha en la que surtió efectos la improcedencia de su aviso de intención con motivo 
del procedimiento de constitución y registro de nuevos partidos políticos locales 
derivado del Acuerdo CG/AC-0042/2025 del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado y se concretizaron al término del plazo otorgado al sujeto obligado que 
señala el artículo 103 del Reglamento de Fiscalización, para presentar la 
documentación y/o aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para 
solventar las irregularidades en comento. 

Lugar. Aquél en donde se concretiza la irregularidad, es precisamente el 
domicilio que ocupa la Unidad Técnica y en donde se desarrolla e\ procedimiento 
de revisión referido, a saber, el inmueble ubicado en Calle Aquiles Serdán, marcado 
con el número cuatrocientos dieciséis, letra "A", San Felipe Hueyotlipan, Código 
Postal 72030, de la Ciudad de Puebla, Puebla; en términos de los artículos 93, 94, 
95 y 99 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que la Unidad aludida es la 
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responsable de revisar los informes que presenten los sujetos obligados a través de 
su Responsable de Finanzas. 

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades (Inciso b. 
del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué 
manera el responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar 
con el juicio de reproche sobre la conducta. 

En este sentido, no merece la misma sanción una Organización ciudadana 
que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de observación, 
atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la 
realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal. 

En la especie, omitió presentar documentación comprobatoria respecto a las 
erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" {formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025, a pesar de los 
diversos requerimientos que se le hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora, 
para que cumpliera con la obligación de hacerlo, así como tenía conocimiento pleno 
de sus obligaciones en atención a la capacitación que le fue impartida por la Unidad 
Técnica, situación que denota una deliberada intención dolosa de no informar a la 
autoridad lo relativo a sus ingresos y erogaciones de recursos. 

Así, en concordancia con io establecido en la sentencia identificada con ia 
clave SUP-RAP-045/2007, que señala que el dolo tiene que acreditarse plenamente 
y no puede ser presumido, este Consejo General determina que en el presente caso 
existe dolo en el obrar, habida cuenta de que la Organización ciudadana tenía 
conocimiento de la obligación de presentar documentación comprobatoria relativa 
al origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de las 
actividades relacionadas con la obtención de registro como partido político local, en 
tiempo y forma, no entregándola de manera deliberada y así entorpeciendo la !abor 
fiscalizadora de la autoridad. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas (Inciso a. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo 
manifestado por la Comisión en el Dictamen aprobado por la misma, este Consejo 
General concluye que la Organización ciudadana incumplió con lo establecido en 
los artículos 9, 21, 22, 23 al 30, 40, 43, 50, 57, 93, 94, 95, 99 y 114 punto e, que 
refieren lo siguiente: 

Por lo que respecta a los artículos 9, 22, 40, 43, 50, 57 y 93 del Reglamento 
de Fiscalización. 

"ARTÍCULO 9. Los sujetos obligados deberán contar con un Responsable de 
Finanzas encargado de la administración de sus recursos, asf como de la 
presentación de informes jusilficatorios, de conformidad con el presente 
Reglamento. 
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Los Sujetos Obligados notificarán a la Unidad el nombre de su Responsable de 
finanzas, en un plazo máximo de diez dfas hábiles, en términos del artfculo 11 del 
Reglamento, contados a partir del requerimiento que para tal efecto realice la 
Unidad. 

As! mismo, deberán presentar copia simple de su constancia de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de constatar sus datos fiscales. Para 
tal efecto, las Organizaciones de ciudadanos deben estar inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes bajo el régimen de asociaciones o sociedades civiles 
organizadas con fines poffticos. 

La Unidad informará a la Comisión de Fiscalización de estos hechos. En caso de 
existir modificaciones en /os nombramientos de /os Responsables de finanzas, se 
hará del conocimiento de la Unidad dentro de los siguientes diez dfas a que ocurra 
el cambio." 

"ARTÍCULO 22. Los sujetos obligados deberán abrir, a nombre de la respectiva 
Organización, una cuenta bancaria exclusiva para administrar /os recursos que 
reciban para la realización de sus actividades, informando de ello a la Unidad, con 
la presentación de copia simple del contrato, dentro de los cinco dfas hábiles 
siguientes a su firma." 

"ARTÍCULO 40. Por disposición normativa /os sujetos obligados no tendrán derecho 
a recibir financiamiento público, en este sentido sólo podrán financiarse de acuerdo 
a las reglas de financiamiento privado establecidas. 

En el presente caso, las aportaciones atenderán a las siguientes modalidades: 

a. Los ingresos provenientes de los simpatizantes y afiliados de las 
Organizaciones de ciudadanos, asf como /os integrantes o asociados de las 
Organizaciones de observadores, estarán conformadas por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, que en forma libre y voluntaria realicen 
personas ffsicas mexicanas con residencia en el pafs; 

b. Rendimientos financieros; y 
c. Autofinanciamiento, en el caso de las Organizaciones de ciudadanos." 

"ARTÍCULO 43. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados 
deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva que para tal efecto abrieron a 
su nombre." 

"ARTÍCULO 50. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a tftulo 
gratuito o en comodato de: 
l. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas, y /os ayuntamientos; 
11. Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública del 

Gobierno Federal, Estatal, Municipal, centralizadas o paraestatales y en general 
todos aquellos organismos o instituciones que ejerzan fondos públicos; 

111. Las personas ffsicas o jurfdicas extranjeras; 
IV. Los partidos polfticos extranjeros; 
V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VI. Los ministros de culto de cualquier religión, asf como de /as asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias; 

VIl. Las personas morales; 
VI/f. Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; y 

IX. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero." 

"ARTICULO 57. Los egresos que efectúen los sujetos obligados, se sujetarán a /as 
reglas siguientes: 

a. Los recursos únicamente podrán gastarse en actividades desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos polfticos, socia/es de carácter electoral o encaminados a 
la observación electoral, según el caso que corresponda; 

b. Los egresos deben registrarse, reportarse y comprobarse en los informes del 
período correspondiente al que se realicen y conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento; 

c. La expedición de cheques deberá limitarse a los fondos disponibles en la cuenta 
bancaria respectiva, por lo que no podrán librarse dichos tftulos de crédito en 
cantidades que la sobregiren; 

d. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria que /as respalden e integrarse a /os informes; 
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e. Los gastos deberán respaldarse con comprobantes que reúnan los requisitos 
que establece la legislación fiscal aplicable y sean expedidos a favor de /os 
sujetos obligados, con excepción de los casos en que no proceda la expedición 
de dichos comprobantes, en términos de lo previsto en este Reglamento; 

f. Los gastos que efectúen /as Organizaciones de ciudadanos en actividades para 
alcanzar sus objetivos pollticos o sociales de carácter electoral, deberán 
acreditarse con /os comprobantes fiscales respectivos, acompaflándose de 
escrito firmado por el Responsable de Finanzas, donde se expliquen de manera 
general/as actividades desarrolladas y la vinculación que guarde con /os fines 
de la organización interesada, podrán realizar la comprobación de /os siguientes 
gastos: Servicios Personales; Materiales y Suministros; Servicios Generales; 
Gastos por Autofinanciamiento; Gastos Financieros; y Adquisiciones de Activo 
Fijo; 

g. Los servicios personales subordinados, /os profesionales independientes, así 
c;omo /os prestados en forma periódica o en un horario establecido, deberán 
pagarse a través de nómina, honorarios o asimilables a salarios, según 
corresponda y respaldarse, en su caso, con el contrato o comprobante fiscal 
respectivos; y 

h. Los arrendamientos de bienes deberán respaldarse con el contrato respectivo." 

"ARTÍCULO 93. A partir del momento en que /as Organizaciones de ciudadanos 
notifiquen al Consejo sobre su propósito de obtener el registro como partido polftico 
estatal y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, deberán informar 
mensualmente a la Unidad sobre el origen y destino de /os recursos que obtengan 
para el desarrollo de sus actividades tendientes a demostrar que cumplen con /os 
requisitos que establece el Código." 

Los artículos en comento determinan la obligación que tienen las 
Organizaciones ciudadanas de presentar sus informes justificatorios a partir del 
momento en que notifique su intención al Consejo General sobre su propósito de 
obtener el registro como partido poHtico local, hasta la fecha en que este Consejo 
General determinó improcedente su escrito de intención, debiendo aperturar una 
cuenta bancaria a nombre de la Organización, exclusiva para administrar los 
recursos que reciban para la realización de sus actividades, informando tal situación 
a la Unidad Técnica; además de ello, refieren las reglas a las que se ceñirán los 
sujetos obligados para la presentación de sus informes y para la recepción de 
aportaciones, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de 
transparencia, ya que otorga a la autoridad información que la ciudadanía puede 
conocer sobre el manejo de los recursos que tienen estas Organizaciones. 

En este sentido, la fiscalización tiene como finalidad vigilar que los ingresos 
que reciban las Organizaciones ciudadanas provengan de fuentes autorizadas por 
la legislación electoral, así como que el destino de sus recursos sea el que establece 
la ley. 

Por su parte, los numerales 94 y 95 del Reglamento de Fiscalización refieren: 

"ARTICULO 94. Las Organizaciones de ciudadanos deberán presentar informes 
mensuales sobre el origen y destino de sus recursos dentro de los primeros diez días 
del mes siguiente al que se reporta, en el formato respectivo, anexo al presente 
Reglamento. 

El informe y sus anexos se presentarán adjuntos a un escrito dirigido a la Unidad, 
firmado por el Responsable de finanzas, conforme al Anexo IV del Reglamento." 

"ARTÍCULO 95. Las organizaciones de ciudadanos, junto con los informes 
mensuales suscritos por el Responsable de finanzas, deberán remitir a la Unidad: 

a. Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la 
organización del mes sujeto a revisión, incluyendo /as pólizas correspondientes; 

b. Los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes sujeto a revisión de 
todas las cuentas bancarias de la organización, asf como las conciliaciones 
bancarias correspondientes; 

c. La balanza de comprobación a último nivel, auxiliar, diario de pólizas, balance 
general y estado de resultados, correspondientes al mes que se reporta; 

d. Los controles de folios de las aportaciones en efectivo y en especie; 
e. Los controles de eventos y detalles de egresos por autofinanciamiento; 
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g. Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al mes sujeto 
de revisión; y 

h. En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a 
revisión." 

Los referidos preceptos imponen a las Organizaciones ciudadanas la 
obligación de presentar informes mensuales y sus anexos a la Unidad Técnica, 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que se reporta, adjuntos a un 
escrito dirigido a dicha Unidad, firmado por el Responsable de finanzas, conforme 
al Anexo IV del Reglamento de Fiscalización. 

Ahora bien, los dispositivos 21 y 23 al 30 del Reglamento de Fiscalización 
refieren: 

"ARTÍCULO 21. En materia de contabilidad, los sujetos obligados tendrán las 
obligaciones siguientes: 

a. Captar, clasificar, valuar y registrar contablemente los ingresos que reciban, /os 
gastos que efectúen, asf como la adquisición de bienes, y desincorporación de 
/os mismos y contar con la documentación en original que los sustente; 

b. Conservar la contabilidad y la documentación comprobatoria de la misma, as! 
como aquélla necesaria para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones 
fiscales y de seguridad social correspondientes; 

c. Tener a disposición de la Unidad todos /os elementos que integren la 
contabilidad, as! como proporcionarla cuando les sea requerida o cuando as! lo 
seflale el Reglamento; 

d. Llevar la contabilidad patrimonial base acumulada y atender las disposiciones 
que establece este Reglamento; 

e. Expedir y conservar copia de los comprobantes que acrediten los ingresos que 
perciban, mismos que deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento; y 

f. Formular los estados financieros que seflale el Reglamento." 

U ARTÍCULO 23. La contabilidad que deben llevar los sujetos obligados, se integrará 
por los sistemas y registros contables a que se refiere el presente capítulo, libros 
contables, documentación comprobatoria de los asientos respectivos, comprobantes 
fiscales, cuentas de orden y formatos que seflale este Reglamento, así como /os que 
lleven de manera voluntaria para el control de sus operaciones." 

"ARTÍCULO 24. Los sujetos obligados deberán llevar su contabilidad usando 
indistintamente o de manera combinada el sistema de registro manual, mecánico o 
electrónico, cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, debiendo 
llevar cuando menos los libros diario y mayor, balanzas de comprobación a último 
nivel y auxiliares de las cuentas contables que incluyan la totalidad de las 
operaciones efectuadas, como sigue: 

a) En el libro diario deberán registrar en forma descriptiva todas sus operaciones, 
siguiendo el orden cronológico en que éstas se efectúen, indicando el 
movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda; 

b) En el libro mayor deberán anotarse los nombres de las cuentas contables a 
nivel mayor, su saldo al mes inmediato anterior, el total de /os movimientos de 
cargos o abonos a cada cuenta en el mes y su saldo al final del mes que se 
trate; 

e) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del perfodo, el 
total de los cargos y abonos del mes, asf como el saldo final del periodo; y 

d) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento 
de todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, asf 
como su saldo final." 

"ARTÍCULO 25. Los sujetos obligados, para el registro contable de sus operaciones 
financieras, asf como para la elaboración y presentación de Jos estados financieros, 
deberán apegarse a los pronunciamientos normativos, conceptuales y particulares 
establecidos en las NIF's." 
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"ARTICULO 26. Los sujetos obligados deberán presentar en los estados financieros 
y sus notas, los efectos derivados de las transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que les atañen económicamente. También deberán revelar toda 
información respecto al origen y destino de los elementos presentados, 
proporcionando información acerca de las políticas contables, asf como el entorno 
en el que se desenvuelven, de conformidad con los criterios generales de 
presentación y revelación de la información señalados en las NIF's y la normatividad 
aplicable." 

"ARTICULO 27. La contabilidad de /os sujetos obligados deberá observar /as reglas 
siguientes: 

a. Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total /as transacciones realizadas, /as transformaciones internas y 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento 
en que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada 
para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en /as NIF's; 

b. Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda; 

c. Utilizar el catálogo de cuentas y la gura contabilizadora que este Reglamento 
señala, asimismo, en la medida de sus necesidades y requerimientos, podrán 
abrir cuentas, subcuentas y sub subcuentas adicionales para llevar su 
contabilidad; 

d. Llevar la contabilidad en el domicilio que señale el sujeto obligado, pudiendo 
procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su 
contabilidad en lugar distinto a los señalados anteriormente, siempre y cuando 
dicha información forme parte de la contabilidad consolidada que presente a la 
Unidad; 

e. Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, pero 
invariablemente su contenido formará parte de fa contabilidad del sujeto 
obligado; y 

f. Si de la revisión desarrollada por la Unidad se determinan ajustes o 
reclasificaciones deberán realizarlos en sus registros contables." 

"ARTÍCULO 28. Se entiende que Jos sujetos obligados realizan las operaciones de 
ingresos cuanéfo éstos se reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren 
cuando se pagan, cuando se pactan o cuando se reciben los bienes o servicios." 

"ARTICULO 29. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso 
de los ingresos, cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos 
ocurren. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional." 

"ARTÍCULO 30. La información financiera conjunta la información presupuestaria y 
contable, expresada en términos monetarios, sobre todas las operaciones que 
realizan los sujetos obligados respecto de los eventos económicos identificables y 
cuantificables, la cual se representa por informes, estados financieros y sus notas, 
que expresan la situación financiera, el resultado de sus actividades y Jos cambios 
en el flujo de efectivo." 

Los artículos en comento determinan la obligación que tienen las 
Organizaciones ciudadanas de presentar informes del origen, monto y aplicación 
del financiamiento del que se alleguen para el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la obtención de su registro como partido político local, 
debidamente sustentados con documentación comprobatoria a fin de que la 
autoridad tenga elementos de revisión y compulsa de lo presentado, es decir, 
integrar su contabilidad debiendo llevar cuando menos los libros diario y mayor, 
balanzas de comprobación a último nivel y auxiliares de las cuentas contables que 
incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas, conforme a las reglas 
establecidas en las Normas de Información Financieras (NIF's), así como los 
estados financieros y notas en original, para llevar a cabo su conciliación y 
verificación por el periodo que corresponda, situación que tiene adicionalmente un 
efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la autoridad información que las y 
los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los recursos que tiene dicha 
Organización ciudadana. 
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En este sentido, las Organizaciones ciudadanas deberán remitir junto a sus 
informes mensuales la contabilidad referida en el párrafo que antecede, así como la 
documentación comprobatoria, cumpliendo con ello con el principio de rendición de 
cuentas, que aunado al principio de transparencia, está obligada a atender en el 
manejo de sus recursos, permitiendo un mejor control. 

El numeral99 del Reglamento de Fiscalización, establece: 

"ARTÍCULO 99. Los informes que entregarán los sujetos obligados, deberán ser 
presentados, en forma impresa y en medios magnéticos, en los formatos y anexos 
que forman parte integrante del presente Reglamento, debiendo cubrir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en los mismos. 

Una vez presentados Jos informes a la Unidad, los sujetos obligados sólo podrán 
realizar modificaciones a su contabilidad y a sus informes, o presentar nuevas 
versiones de éstos, cuando exista un requerimiento o solicitud por escrito previa, por 
parte de la Unidad." 

El artículo en cuestión tiene por objeto establecer la forma de presentación e 
integración de los informes, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores 
elementos de revisión y compulsa de lo presentado, a través de información 
accesible, en atención a los formatos y anexos que contempla el Reglamento de 
Fiscalización, a efecto de contar con plena certeza y transparencia en el proceso de 
revisión. 

Por último, el artículo 114 punto c. del Reglamento de Fiscalización estipula: 

"ARTÍCULO 114. Constituye una infracción de los sujetos obligados en materia de 
fiscalización, lo siguiente: 

c. No presentar los informes, o no atender los requerimientos de información de 
la Unidad en los términos y plazos establecidos; y 

El numeral en comento contempla las situaciones y circunstancias en las que 
las Organizaciones ciudadanas, por acción u omisión, incurren en infracciones en 
materia de fiscalización, con la finalidad de que el actuar de Jos sujetos obligados 
se encuentre apegado a derecho, además de que tengan conocimiento pleno en 
caso de incurrir en dichas infracciones. 

Lo anterior, tiene como finalidad vigilar que los ingresos que reciban las 
Organizaciones ciudadanas provengan de fuentes autorizadas por la legislación 
electoral y que el destino de los recursos sea el que establece la ley. ----~ 

De los artículos citados, se desprende la trascendencia de que la 
Organización ciudadana omite presentar documentación comprobatoria respecto a 
las erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025, a pesar de Jos 
requerimientos que le fueron notificados, con los que se le informó que el 
incumplimiento de dichas obligaciones legales y reglamentarias violan directamente 
los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la 
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autoridad electoral no tiene todos los elementos para verificar el origen y destino de 
los recursos con los que contó la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C.", trastocando los principios de certeza, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y 
conociera plenamente la situación financiera de la Organización en cita. 

En conclusión, las faltas mencionadas en el párrafo inmediato anterior, 
transgreden directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados 
por las normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal 
origen y destino de los recursos de los que se pudo allegar la mencionada 
Organización. 

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o 
efectos generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta 

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro 
abstracto; b) peligro concreto y; e) resultado. Para tal efecto, es menester tomar en 
cuenta lo señalado por el Magistrado del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, Miguel Angel Aguilar López1: 

a. Infracción de peligro abstracto. Es la falta cometida por el sujeto oblígado 
que genera un peligro de forma general, es decir, que presupone la 
existencia de peligro latente, sin que sea necesario su existencia. 

b. Infracción de peligro concreto. La falta realizada por el sujeto obligado 
produce un peligro inminente, es decir, que el bien jurídico debe haber 
sufrido un riesgo real de lesión. 

Siendo que en los anteriores tipos de infracciones, se considera al "peligro" 
como un juicio de probabilidad de que un bien jurídico pudiera ser lesionado, aún 
cuando dicho daño no llegue a verificarse. 

c. Infracción de resultado. Se considera a la falta realizada por el sujeto 
obligado, cometida en las mismas condiciones senaladas anteriormente, 
pero que produce un resultado material lesivo. 

Ahora bien, en atención a lo observado por la Unidad Técnica, las conductas 
ejecutadas por la Organización ciudadana se configuran en lo establecido en el 
punto c. previamente citado, es decir, como una infracción de resultado, toda vez 
que la Organización ciudadana omite presentar documentación comprobatoria 
respecto a las erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al 
personal, gastos inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, 
los gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro 
como partido político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de 
marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene ei"Recibo único 
de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 

1 "DELITOS DE PELIGRO E IMPUTACIÓN OBJETIVA". Miguel Angel Aguilar L6pez, documento consultable en 
l'ottp: ''portal. uc !m. es:porta't:p;¡e!port3'.'1 DPi i ter'::20Crim ir. is ~~20Documentosílteri'.20Cr;minis~~20Numeí0 3!delitos '>ó20de ~ ;, 
20peiigro.pdf 
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el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025. 

Siendo que tales omisiones configuran una afectación directa a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización y en 
concreto por lo que hace a los principios de certeza, objetividad y transparencia que 
se busca proteger a través de la rendición de cuentas, toda vez que las conductas 
de la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", 
transgreden los principios y las normas aplicables. 

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de 
fiscalización, es menester contar con los informes mensuales sobre el monto de los 
recursos, origen y su aplicación en las actividades relacionadas con la obtención de 
registro como partido politico local, debidamente integrados. Ante tales omisiones, 
la conducta desplegada por la Organización ciudadana produce falta de certeza 
respecto de los recursos de que se haya allegado, utilizados para la realización de 
los objetivos previos a la fecha en que este Consejo General determinó 
improcedente su escrito de intención, por lo que al no presentar todos los 
documentos y sus accesorios, no es posible que la autoridad electoral cumpla 
íntegramente con la obligación de verificar el origen y destino de los recursos 
utilizados por la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL 
PLANETA A.C.". 

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de 
una misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia (Inciso f. 
del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como, volver a 
decir o hacer algo, mientras que por reiteración en su segunda acepción, entiende 
la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores condenas del reo, 
por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se diferencia de la 
reincidencia. 

En este sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas 
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", que influyen en una repetición de la 
conducta, distinguiéndola de la reincidencia. Siendo que el actuar del ente aludido, 
no se encuentra dentro del presente supuesto. 

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

Del análisis al Dictamen correspondiente, se concluye en el presente caso 
que las conductas son únicas y quedaron plenamente acreditadas en párrafos 
precedentes que se traducen, en: 

a. Omitir presentar documentación comprobatoria respecto a las erogaciones 
efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherentes 
al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos operativos 
relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de 
dos mil veinticinco; 

b. El domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de aportaciones en 
dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio nacional sin 
que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas que 
vivan o trabajen en el extranjero; 

c. Omitir a presentar estados de cuenta correspondientes a los meses de 
febrero y marzo de dos mil veinticinco; y 
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d. No presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 
2025. 

Dichas irregularidades transgreden los artículos 9, 21, 22, 23 al 30, 40, 43, 
50, 57, 93, 94, 95, 99 y 114 punto e del Reglamento de Fiscalización. 

En este contexto, ante la existencia de las faltas en las que incurrió la 
Organización ciudadana en comento, infringió lo establecido en la norma electoral, 
por lo que deberá ser sancionada, en términos del artículo 398 fracción VI del 
Código local. 

B. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

l. Calificación de la falta cometida 

Las faltas atribuidas a la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C." constituyen faltas de fondo, porque se trata de violaciones 
sustantivas, ya que omite presentar documentación comprobatoria respecto a las 
erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025, son 
consideradas como faltas que por su naturaleza impiden a la autoridad desplegar 
su actividad fiscalizadora. 

Las faltas de fondo se traducen en violaciones a valores sustantivos 
protegidos por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la 
certeza. Así, cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los 
valores protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones 
se consideran graves. 

Como se ha señalado, las faltas han quedado acreditadas, por lo que al no 
permitir a la autoridad ejercer plenamente sus atribuciones de control y vigilancia 
respecto de los recursos obtenidos para el fin primordial de ejercer el referido 
derecho político electoral, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que 
la conducta de dicha Organización constituye una falta de carácter sustantivo. 

En relación a lo anterior, las sentencias identificadas con las claves SUP­
RAP-029/2001, SUP-RAP-024/2002 y SUP-RAP-031/2002, pronunciadas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que las faltas pueden calificarse como levísimas; leves; graves ordinarias; graves 
especiales; graves mayores y particularmente graves; y que si la sanción 
escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar 
la sanción, dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo tanto a las 
circunstancias de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, 
el tiempo, modo y lugar de ejecución), así como a las subjetivas (el enlace personal 
o subjetivo entre el autor y su acción, verbigracia el grado de intencionalidad o 
negligencia y la reincidencia). 
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La calificación otorgada por este Organismo Electoral, se determinará en 
atención a que con este tipo de faltas se impide materialmente a la autoridad 
electoral controlar y vigilar el origen y destino de todos los recursos obtenidos por la 
Organización ciudadana, puesto que resulta evidente que al no presentar 
documento o aclaración debidamente requisitada conforme a la normatividad 
aplicable, no se tuvieron por solventadas las observaciones. 

Como se sabe, la autoridad electoral para el ejercicio de su facultad 
sancionadora debe atender a la gravedad de una determinada falta, para lo cual ha 
de analizar la trascendencia de la norma transgredida, en atención a su jerarquía y 
trascendencia, así como a los efectos que produce respecto de los objetivos y los 
intereses jurídicos tutelados por el derecho, considerando las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se produjeron las faltas, por lo que para la valoración 
de la gravedad de la infracción y, en consecuencia, de la determinación de la 
sanción, no existen reglas o criterios predeterminados para establecer el nivel de 
gravedad (levísimas; leves; graves ordinarias; graves especiales; graves mayores y 
particularmente graves), por tanto, la valoración de dicha gravedad, como la 
determinación de la sanción, quedan al arbitrio del Consejo General. 

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter 
sustantivo de las faltas; b) que se encontraron elementos para considerarlas como 
unas conductas deliberadas que obedecen a una deficiente organización y 
negligencia; y e) que dichas omisiones se traducen en una transgresión a los 
principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger 
a través de la rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General 
califica las faltas acreditadas como GRAVES ORDINARIAS. 

11. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta (Inciso g. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las 
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión 
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es la 
"destrucción leve o parcial de algo". 

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill 
S.A., Argentina, Buenos Aires, define dafio como la "expresión que alude al detrimento, 
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca". 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada 
por las irregularidades que desplegó la Organización ciudadana y si ocasionó un 
menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 

De lo anterior, se concluye que este apartado va encaminado a que la 
Autoridad establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado por 
la conducta que desplegó la Organización ciudadana a sancionar. 

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis 
temático y valoración de la conducta, que la Organización ciudadana ·"VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." incumplió lo dispuesto en los 
artículos 9, 21, 22, 23 al 30, 40, 43, 50, 57, 93, 94, 95, 99 y 114 punto c. de\ 
Reglamento de Fiscalización, toda vez que omitió presentar documentación 
comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas bajo el concepto de 
remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble señalado como su 
domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las actividades para la 
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obtención de su registro como partido polftico local, de los meses de enero, febrero 
y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante que 
contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se 
identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga permitido recibir 
aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar 
estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil 
veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de 
enero de 2025. 

Siendo que por norma tenía la obligación, del treinta y uno de enero al veinte 
de marzo de dos mil veinticinco, fecha en la que este Consejo General determinó 
improcedente su escrito de intención para la obtención de registro como partido 
poHtico local, para lo cual la Organización canoera la norma electoral y los formatos 
que hizo de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora, en la capacitación 
que le fue impartida por la Unidad Técnica. 

Al respecto, conviene hacer mención de que las normas que imponen 
obligaciones, tienen el objetivo primordial de preservar los principios de la 
fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que implica que 
se prevean mecanismos que den garantía a las actividades realizadas por las 
Organizaciones de ciudadanos en su participación en la vida democrática en el país. 

Lo anterior, responde a las demandas ciudadanas de transparencia y 
confiabilidad en los procesos en materia electoral y democrática, buscando crear 
condiciones para que la sociedad mexicana pueda en ejercicio de sus derechos 
político electorales, organizarse libre, voluntaria e individualmente en partidos 
políticos, como formas de organización política y entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidos sólo por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o 
extranjeras, o con objeto social diferente a la creación de partidos y sin que haya 
afiliación corporativa. 

Así las cosas, la norma electoral en. aplicación impone esta obligación a las 
Organizaciones ciudadanas que tiene como finalidad fortalecer los principios de 
certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el procedimiento de 
rendición de cuentas. 

En este caso, el Consejo General determinó improcedente el escrito de 
intención al procedimiento para la obtención de registro como partido político local 
a través del Acuerdo CG/AC-0042/2025 de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", sin que la exima de su obligación 
de rendir cuentas por el tiempo en el que ejerció su derecho político electoral de 
participación ciudadana, por lo que las observaciones determinadas a sus informes 
se traducen en una falta de rendición de cuentas, certeza y transparencia, por la 
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable, en cuanto a las operaciones que realizaron. 

111. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia) (Inciso f. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

Una vez analizada la conducta de la Organización ciudadana, no se advierte 
que en su proceder se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda vez que 
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de 
que es la primera vez que este Organismo Electoral fiscaliza a "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.". 
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IV. La capacidad económica del infractor (Inciso d. del artículo 115 del 
Reglamento de Fiscalización) 

En primer término es dable resaltar que la Organización ciudadana no 
recibió recursos económicos provenientes del fondo público para realizar sus 
actividades relacionadas con la obtención de registro como partido político local, 
razón por la cual solamente tuvo la obligación de reportar a este Instituto Electoral, 
el financiamiento privado del que pudo allegarse; aunado a ello, y como se 
determinará en el siguiente rubro de la presente Resolución, si bien reportó tener 
un saldo moderado en la cuenta bancaria de Banamex, no presentó constancia de 
haber realizado depósitos ni del saldo, como lo precisa el artículo 43 del Reglamento 
de Fiscalización. 

Ahora bien, la sanción a imponer debe ser proporcional a la naturaleza de 
la conducta infractora, por lo que en atención a la capacidad económica de la 
Organización de ciudadanos "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", 
se valoró la documentación que se tiene y que se desprende del Dictamen. 

En este sentido, de la información con la que cuenta la Unidad Técnica, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo la que permitiera determinar que la 
Organización ciudadana cuenta con los recursos económicos suficientes para que 
haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

V. Las condiciones externas (contexto fáctico) (Inciso e. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

Las conductas infractoras desplegadas por la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", se originaron cuando omitió 
presentar documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas 
bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble 
señalado como su domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las 
actividades para la obtención de su registro como partido político local, de los meses 
de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del 
aportante que contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" 
(formato 3) se identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga 
permitido reci.bir aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; 
omisión a presentar estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y 
marzo de dos mil veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación 
del financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes 
de enero de 2025, a pesar de que en aras del derecho de audiencia y debido 
proceso, le fueron notificadas en tiempo y forma por la Unidad Técnica, de lo que 
se desprendió que dicha Organización incumplió con diversas disposiciones que 
establece la normatividad aplicable. 

No se omite mencionar, que la Organización ciudadana infractora conocía 
los alcances de las disposiciones reglamentarias violentadas, en virtud de la 
capacitación que le fue impartida por la Unidad Técnica. 

VI. Medios de ejecución (Inciso e. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 
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La Organización ciudadana en cita, no dio cumplimiento a los diversos 
requerimientos realizados por la Unidad Técnica, con los que se señaló que se omite 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas bajo el 
concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble señalado 
como su domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las actividades 
para la obtención de su registro como partido político local, de los meses de enero, 
febrero y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante 
que contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) 
se identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga permitido 
recibir aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a 
presentar estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de 
dos mil veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de 
enero de 2025, siendo una conducta de carácter omisiva a subsanar dichas 
observaciones. 

VIl. El monto del beneficio, lucro, daño o perJUICIO derivado del 
incumplimiento de obligaciones (Inciso g. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 

Con base en los elementos aportados en el Dictamen que emitió la Comisión, 
y ante la omisión de presentar documentación comprobatoria respecto a las 
erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el URecibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025, se advierte que 
no es posible determinar si la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C." hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender 
la obligación que le impone la normatividad electoral y las reglas de fiscalización. 

En tal sentido, este Órgano Electoral considera que no sancionar conductas 
como las que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento por parte de la 
autoridad referente al principio de certeza y legalidad que debe guiar su actividad. 

VIII. Imposición de la sanción 

La imposición de la sanción que le corresponda a la Organización 
ciudadana en comento, se determinará en el considerando NOVENO. 

2. OBSERVACIONES 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 Y 12 DEL ANEXO 1 Y 1 A 37 DEL 
ANEXO 2 DEL DICTAMEN 

Del análisis a las faltas descritas en el presente apartado, en lo que 
corresponde a las observaciones del ANE~O 1 marcadas con tos números 5 y 11, 
se señala que la Organización ciudadana no exhibió conciliaciones bancarias de los 
meses de febrero y marzo de 2025. 

En lo que concierne a las observaciones con números 6 y 12, se refiere que 
omitió registrar ingresos y egresos contablemente y presentar el auxiliar mensual, 
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diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
de posición financiera que reflejen saldos correctos de los meses de febrero y marzo 
de 2025. 

Respecto a las obseJVaciones 3 y 8, se menciona que los informes 
justificatorios (formato 2) presentados, no se encuentran debidamente requisitados 
ya que las cantidades de ingresos y egresos no corresponden con lo reportado en 
los demás formatos, en los periodos del uno al veintiocho de febrero y del uno al 
veinte de marzo de 2025. 

Ahora bien, en lo que corresponde a las obseJVaciones 4 y 9, se señala que 
en el "Recibo único de aportaciones" (formato 3) no se asentó la firma del aportante 
ni adjuntó la documentación soporte consistente en la credencial para votar y fichas 
de depósito a la cuenta bancaria de la Organización ciudadana en los meses de 
febrero y marzo de 2025. 

En lo que refiere a la obseJVación 1 O, el "detalle de ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) no está debidamente 
requisitado dado que las cantidades asentadas no corresponden con lo reportado 
en los demás formatos en el mes de marzo de 2025. 

Por lo que compete a las obseJVaciones 1, 2, 3, 4, 5, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26,27, 28, 29, 30, 31, 32, ·33 y 34 del ANEXO 2 del Dictamen, no se aclara el objeto 
del gasto en relación con las actividades administrativas y de operación 
desarrolladas para alcanzar los objetivos políticos y sociales de carácter electoral 
de la Organización ciudadana; así como el periodo asentado en la "LISTA DE 
RAYA" no corresponde con el informe que se reporta, en las obseJVaciones 
números 1 a 5. 

Por último, las obseJVaciones 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 35, 36 y 37 del ANEXO 2 del Dictamen, consisten en la omisión a presentar la 
documentación original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas; la 
aclaración del objeto de los gastos en relación con sus actividades administrativas 
y de operación durante los meses de febrero y marzo de 2025; y la fecha de 
expedición no corresponde con los periodos reportados en las obseJVaciones 12 
a19. 

Así, con la finalidad de garantizar el debido proceso, la Unidad Técnica 
notificó las obseJVaciones determinadas a la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", para que en un plazo de diez días 
contados a partir del siguiente a su notificación las subsanara. 

En el caso a estudio, se tiene que las faltas vulneraron lo establecido en los 
artículos 9, 11, 21, 23 al 30, 41, 42, 45, 52, 57, 60, 93, 94, 95, 99, 103 y 114 del 
Reglamento de Fiscalización. 

En tal sentido, se procede a calificar las faltas, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten, tomando en consideración lo 
siguiente: 

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y 
SUP-RAP-241/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta 
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos, a 
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se concretizó; e) la comisión intencional o culposa de la falta; 
y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar, los 
medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los resultados o 
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efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses 
o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f) la reiteración 
de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta 
en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o pluralidad de la falta 
acreditada. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una 
vez acreditadas las infracciones cometidas por la Organización ciudadana y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de las faltas, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, 
proceder a graduarla dentro de estos parámetros. 

En esta tesitura corresponde a la Unidad Técnica revisar los informes 
mensuales de ingresos y gastos que presenten las Organizaciones ciudadanas, así 
como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con la obtención de registro como partido 
político local, facultad que se encuentra contemplada en los artículos 32 primer 
párrafo, 52 y 109 Ter, Apartado B del Código Local; y 100, 101, 102 y 103 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Es preciso señalar que para imponer la sanción por las irregularidades en 
las que incurrió la Organización ciudadana, este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad 
de la lesión o los daños o pe~uicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; e) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d) Que la imposición de la 
sanción no afecte sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la 
Organización ciudadana. 

Por lo anterior, cabe hacer mención que el incumplimiento de las 
disposiciones del Código Local o de la normatividad aplicable en materia de 
fiscalización, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que viole 
los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser sancionada 
conforme a lo establecido en el Código Local, específicamente en el artículo 398, 
fracción VI, en relación con el diverso 395, atinentes a las infracciones que cometan 
las Organizaciones ciudadanas. 

En el caso que nos ocupa, existen infracciones directas al Reglamento de 
Fiscalización, en relación con la obligación de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." de presentar conciliaciones · 
bancarias de febrero y marzo de 2025; registrar ingresos y egresos contablemente 
y presentar auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, 
estado de resultados y estado de posición financiera que reflejen saldos correctos 
de febrero y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de 
aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por rendimientos 
financieros de la organización" {formato 8) debidamente requisitados de febrero y 
marzo de 2025; adjuntar documentación soporte a Recibo de aportaciones; aclarar 
el objeto de los gastos relacionados con sus actividades administrativas y de 
operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; esclarecer los periodos 
asentados en las "LISTA DE RAYA" al no corresponder al reportado; así como 
presentar la documentación original comprobatoria que sustente las erogaciones 
reflejadas en febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de 
correspondencia con el periodo reportado. 

Ahora bien, en atención a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como a lo estipulado en 
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el artículo 115 del Reglamento de Fiscalización, este Consejo General se encuentra 
facultado para imponer las sanciones previstas en el Código Local, por lo que a 
efecto de establecer la individualización de la sanción, una vez acreditada la 
existencia de las faltas y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma, entre otras, las 
siguientes: 

a. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las leyes electorales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

b. El dolo o culpa en su responsabilidad; 
c. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la falta; 
d. La capacidad económica del infractor; 
e. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
f. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
g. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer 
momento, los elementos para calificar las faltas (Apartado A) y, posteriormente, los 
elementos para individualizar la sanción (Apartado 8). 

A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) El Tipo de infracción (acción u omisión) 

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el 
ejercicio de la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a 
la omisión como la "abstención de hacer o decir", o bien, "/a falta por haber dejado de 
hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no haberla 
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la omisión se 
traduce en un no hacer. 

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en 
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una 
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple 
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma 
aplicable. 

En cuanto a la omisión en la presentación de información o documentación 
que solventara las observaciones realizadas por la Unidad Técnica, se trata de faltas 
por parte de la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL 
PLANETA A.C.", es decir, existieron conductas relacionadas con un dejar de hacer, 
las cuales consistieron en no exhibir conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 
2025; registrar ingresos y egresos contablemente y presentar auxiliar mensual, 
diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; 
Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y 
"detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" 
(formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar 
documentación soporte a Recibo de aportaciones; aclarar el objeto de los gastos 
relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los periodos de 
febrero y marzo de 2025; esclarecer los periodos asentados en las "LISTA DE 
RAYA" al no corresponder al reportado; así como presentar la documentación 
original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo 
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de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo 
reportado. 

Los actos señalados se traducen en poner en riesgo o peligro el bien jurídico 
tutelado, consistente en el uso y comprobación de recursos adecuados, sin que 
exista afectación directa. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
las irregularidades (Inciso c. del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

Modo: La Organización ciudadana no exhibió conciliaciones bancarias de 
febrero y marzo de 2025; no registró ingresos y egresos contablemente ni presentó 
auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de 
resultados y estado de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero 
y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" 
(formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la 

. organización" (formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; 
adjuntar documentación soporte a Recibo de aportaciones; no aclaró el objeto de 
los gastos relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los 
periodos de febrero y marzo de 2025; no esclareció los periodos asentados en las 
"LISTA DE RAYA" al no corresponder al reportado; así como no presentó la 
documentación original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en 
febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia 
con el periodo reportado. 

Tiempo. Debe decirse que las faltas señaladas se cometieron en el periodo 
comprendido del treinta y uno de enero al veinte de marzo de dos mil veinticinco, 
fecha en la que este Consejo General determinó improcedente su escrito de 
intención al procedimiento para la obtención de registro como partido político local 
a través del Acuerdo CG/AC-0042/2025 y se concretizaron al término del plazo 
otorgado al sujeto obligado que señala el artículo 103 del Reglamento de 
Fiscalización, para presentar la documentación y/o aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes para solventar las irregularidades en comento. 

Lugar. Aquél en donde se concretiza la irregularidad, es precisamente el 
domicilio que ocupa la Unidad Técnica y en donde se desarrolla el procedimiento 
de revisión referido, a saber, el inmueble ubicado en Calle Aquiles Serdán, marcado 
con el número .cuatrocientos dieciséis, letra "A", San Felipe Hueyotlipan, Código 
Postal 72030, de la Ciudad de Puebla, Puebla; en términos de los artículos 93, 94, -~ 
95 y 99 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que la Unidad aludida es la 
responsable de revisar los informes que presenten los sujetos obligados a través de 
su Responsable de Finanzas. 

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades {Inciso b. 
del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué 
manera el responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar 
con el juicio de reproche sobre la conducta. 

En este sentido, no merece la misma sanción una Organización ciudadana 
que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de observación, 
atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la 
realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal. 

En la especie, no exhibió conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 
2025; no registró ingresos y egresos contablemente ni presentó auxiliar mensual, 
diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
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de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; 
Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y 
"detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" 
(formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar 
documentación soporte a Recibo de aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos 
relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los periodos de 
febrero y marzo de 2025; no esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE 
RAYA" al no corresponder al reportado; así como no presentó la documentación 
original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo 
de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo 
reportado, situación que denota una desatención al cumplimiento de la norma al no 
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de 
los recursos que debia ser sujeto a revisión. 

Así, en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con la 
clave SUP-RAP-045/2007, que señala que el dolo tiene que acreditarse plenamente 
y no puede ser presumido, este Consejo General determina que en el presente caso 
no existe dolo en el obrar, en virtud de que la Organización ciudadana dejó de 
observar lo establecido en el Reglamento de Fiscalización, al momento de presentar 
sus informes justificatorios así como en la etapa de aclaraciones, entorpeciendo la 
labor fiscalizadora de la autoridad. 

d) la trascendencia de las normas transgredidas (Inciso a. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo 
manifestado por la Comisión en el Dictamen, aprobado por la misma, este Consejo 
General concluye que la Organización ciudadana incumplió con lo establecido en 
los artículos 9, 11, 21,23 al30, 41, 42, 45, 52, 57, 60, 93, 94, 95, 99, 103 y 114 del 
Reglamento de Fiscalización, que refieren lo siguiente: 

Por lo que respecta a los artículos 9, 11, 93, 94 y 103 del Reglamento de 
Fiscalización, refieren: 

"ARTÍCULO 9, Los sujetos obligados deberán contar con un Responsable de 
Finanzas encargado de la administración de sus recursos, así como de la 
presentación de informes justificatorios, de conformidad con el presente 
Reglamento. 

Los Sujetos Obligados notificarán a la Unidad el nombre de su Responsable de 
finanzas, en un plazo máximo de diez dfas hábiles, en términos del articulo 11 del 
Reglamento, contados a partir del requerimiento que para tal efecto realice la 
Unidad. 

"ARTÍCULO 11. El cómputo de los plazos se hará tomando solamente dfas hábiles, 
debiendo entenderse por tales todos /os dfas a excepción de sábados, domingos y 
los inhábiles en términos de la Ley Federal del Trabajo, la Ley de los Trabajadores 
al Se/Vicio del Estado, el Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Electoral del 
Estado y por acuerdo de la Junta Ejecutiva de/Instituto. Cuando no se precise, los 
dfas se entenderán como hábiles. 

Los plazos que estén señalados por días se entenderán de veinticuatro horas y 
empezarán a correr al dfa siguiente de que surta efectos la notificación del acto 
correspondiente. La notificación surte efectos el dfa en que se practica. 

En el caso de procedimientos que no se encuentren vinculados al proceso electoral, 
los plazos se computarán por dfas hábiles, en caso contrario se computarán en dfas 
naturales. " 

. "ARTÍCULO 93. A partir del momento en que /as Organizaciones de ciudadanos 
notifiquen al Consejo sobre su propósito de obtener el registro como partido polftico 
estatal y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, deberán informar 
mensualmente a la Unidad sobre el origen y destino de los recursos que obtengan 
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para el desarrollo de sus actividades tendientes a demostrar que cumplen con los 
requisitos que establece el Código. 

"ARTÍCULO 94. Las Organizaciones de ciudadanos deberán presentar infom1es 
mensuales sobre el origen y destino de sus recursos dentro de /os primeros diez dfas 
del mes siguiente al que se reporta, en el formato respectivo, anexo al presente 
Reglamento. 

El informe y sus anexos se presentarán adjuntos a un escrito dirigido a la Unidad, 
firmado por el Responsable de finanzas, conforme al Anexo IV del Reglamento." 

"ARTÍCULO 103. Si durante la revisión de los infomJes presentados por los sujetos 
obligados, la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones, notificará al dfa 
siguiente de la conclusión de la revisión del informe respectivo, al sujeto obligado 
que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo no mayor a diez días contados 
a partir de dicha notificación, presente /as aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes." 

Los numerales transcritos señalan la temporalidad en la que las 
Organizaciones ciudadanas tienen la obligación de presentar sus informes 
justificatorios de manera mensual y, en caso de que se le hagan observaciones, de 
presentar las aclaraciones correspondientes, en el término de diez días hábiles. 

Respecto a los artículos 21, 23 al 30 y 95 del Reglamento de Fiscalización, 
refieren: 

"ARTÍCULO 21. En materia de contabilidad, /os sujetos obligados tendrán las 
obligaciones siguientes: 

a. Captar, clasificar, valuar y registrar contablemente /os ingresos que reciban, /os 
gastos que efectúen, así como la adquisición de bienes, y desincorporación de 
los mismos y contar con la documentación en original que los sustente; 

b. Conservar la contabilidad y la documentación comprobatoria de la misma, as! 
como aquélla necesaria para acreditar que se ha cumplido con /as obligaciones 
fiscales y de seguridad social correspondientes; 

c. Tener a disposición de la Unidad todos los elementos que integren la 
contabilidad, asf como proporcionarla cuando les sea requerida o cuando as/ lo 
señale el Reglamento; 

d. Llevar la contabilidad patrimonial base acumulada y atender /as disposiciones 
que establece este Reglamento; 

e. Expedir y conservar copia de /os comprobantes que acrediten los ingresos que 
perciban, mismos que deberán reunir los requisitos establecidos en este 
Reglamento; y 

f. Formular los estados financieros que sef'lale el Reglamento." 

"ARTÍCULO 23. La contabilidad que deben llevar /os sujetos obligados, se integrará 
por tos sistemas y registros contables a que se refiere el presente capitulo, libros 
contables, documentación comprobatoria de los asientos respectivos, comprobantes 
fiscales, cuentas de orden y formatos que señale este Reglamento, así como /os que 
lleven de manera voluntaria para el control de sus operaciones. " 

"ARTÍCULO 24. Los sujetos obligados deberán llevar su contabilidad usando 
indistintamente o de manera combinada el sistema de registro manual, mecánico o 
electrónico, cumpliendo con /os requisitos establecidos en el Reglamento, debiendo 
llevar cuando menos los libros diario y mayor, balanzas de comprobación a último 
nivel y auxiliares de las cuentas contables que incluyan la totalidad de las 
operaciones efectuadas, como sigue: 

a) En el libro diario deberán registrar en forma descriptiva todas sus operaciones, 
siguiendo el orden cronológico en que éstas se efectúen, indicando el 
movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda; 

b) En el libro mayor deberán anotarse los nombres de fas cuentas contables a 
nivel mayor, su saldo al mes inmediato anterior, el total de /os movimientos de 
cargos o abonos a cada cuenta en el mes y su saldo al final del mes que se 
trate; 
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e) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que /as integran, el saldo al inicio del perfodo, el 
total de /os cargos y abonos del mes, asf como el saldo final del periodo; y 

d) Los auxiliares contables de /as cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento 
de todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, asf 
como su saldo final." 

"ARTICULO 25. Los sujetos obligados, para el registro contable de sus operaciones 
financieras, así como para la elaboración y presentación de los estados financieros, 
deberán apegarse a los pronunciamientos normativos, conceptuales y particulares 
establecidos en /as N/F's." 

"ARTÍCULO 26. Los sujetos obligados deberán presentar en /os estados financieros 
y sus notas, /os efectos derivados de las transacciones, transformaciones internas y 
otros eventos, que les atañen económicamente. También deberán revelar toda 
información respecto al origen y destino de los elementos presentados, 
proporcionando información acerca de las po/fticas contables, asf como el entorno 
en el que se desenvuelven, de conformidad con /os criterios generales de 
presentación y revelación de la información señalados en las NIF's y la normatividad 
aplicable." 

"ARTICULO 27. La contabilídad de los sujetos obligados deberá observar /as reglas 
siguientes: 

a. Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total /as transacciones realizadas, las transformaciones internas y 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento 
en que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada 
para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las N/Fs; 

b. Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda; 

c. Utilizar el catálogo de cuentas y la gula contabilizadora que este Reglamento 
sena/a, asimismo, en la medida de sus necesidades y requerimientos, podrán 
abrir cuentas, subcuentas y sub subcuentas adicionales para llevar su 
contabilidad; 

d. Llevar la contabilidad en el domicilio que señale el sujeto obligado, pudiendo 
procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su 
contabílidad en lugar distinto a /os señalados anteriormente, siempre y cuando 
dicha información forme parte de la contabilidad consolidada que presente a la 
Unidad; 

e. Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxíliares, pero 
invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado; y 

f. Si de la revisión desarrollada por la Unidad se determinan ajustes o 
reclasificaciones deberán realizarlos en sus registros contables. " 

"ARTICULO 28. Se entiende que los sujetos obligados realizan /as operaciones de 
ingresos cuando éstos se reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren 
cuando se pagan, cuando se pactan o cuando se reciben /os bienes o servicios. " 

"ARTÍCULO 29. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso 
de los ingresos, cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos 
ocurren. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional. " 

"ARTICULO 30. La información financiera conjunta la información presupuestaria y 
contable, expresada en términos monetarios, sobre todas /as operaciones que 
realizan /os sujetos obligados respecto de /os eventos económicos identificables y 
cuantificables, la cual se representa por informes, estados financieros y sus notas, 
que expresan la situación financiera, el resultado de sus actividades y los cambios 
en el flujo de efectivo." 

"ARTICULO 95. Las organizaciones de ciudadanos, junto con /os informes 
mensuales suscritos por el Responsable de finanzas, deberán remitir a la Unidad: 

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la 
organización del mes sujeto a revisión, incluyendo las pólizas correspondientes; 

b) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes sujeto a revisión de 
todas las cuentas bancarias de la organización, así como /as conciliaciones 
bancarias correspondientes; 

Página 40 de 58 



.431EE R-DIC/COPF/OC-002/25 

Instituto Electoral del Estado 
' " -

e) La balanza de comprobación a último nivel, auxiliar, diario de pólizas, balance 
general y estado de resultados, correspondiente al mes que se reporta; 

d) Los controles de folios de /as aportaciones en efectivo y en especie; 
e) Los controles de eventos y detalles de egresos por autofinanciamiento; 
f) El inventario físico del activo fijo; 
g) Los contratos de apertura de cuentas bancarias correspondientes al mes sujeto 

de revisión; y 
h) En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a 

revisión." 

Los artículos referidos contemplan la obligación de las Organizaciones 
ciudadanas de llevar una contabilidad integrada por sistemas y registros, libros 
contables, documentación comprobatoria, comprobantes, cuentas de orden y 
formatos que señala el Reglamento de Fiscalización; aunado a ello, se establece la 
forma en la que se tomará el valor de registro de las aportaciones en comodato 
mediante cotizaciones, y de comprobar vía bitácora aquellos gastos menores 
soportados con comprobantes que no reúnan todos los requisitos que establece la 
legislación fiscal aplicable, expedidos a favor de los sujetos y que no rebasen la 
cantidad equivalente a quince UMA's, por cada mes reportado. De igual forma, 
señalan que los entes deben presentar su auxiliar mensual para tener mejores 
elementos para la comprobación de sus erogaciones. 

En este sentido, las Organizaciones ciudadanas deberán remitir junto a sus 
informes mensuales, la contabilidad referida en el párrafo que antecede, así como 
la documentación comprobatoria, cumpliendo con ello con el principio de rendición 
de cuentas, que aunado al principio de transparencia, está obligada a atender en el 
manejo de sus recursos, permitiendo un mejor control. 

Por su parte los artículos 41, 42, 45, 52, 57, 60 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización, refieren: 

"ARTÍCULO 41. Todos /os ingresos de origen privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados, deberán estar sustentados con documentación 
original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. " 

"ARTICULO 42. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es 
decir, los que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria 
o cuando se reciba el numerario, los que son en especie, cuando se reciba el bien o 
la contraprestación, debiendo estar sustentados con la documentación legal 
comprobatoria en términos de lo establecido por el Código y el presente 
Reglamento." 

"ARTÍCULO 45. La Unidad podrá requerir a los sujetos obligados, según se trate, 
que presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que 
deriven de sus estados de cuenta." 

"ARTÍCULO 52. Las aportaciones de los simpatizantes y afiliados de las 
Organizaciones de ciudadanos, así como las de /os integrantes o asociados de las 
Organizaciones de observadores, deberán respaldarse con los recibos de 
aportaciones que expidan de forma consecutiva, conteniendo los elementos que 
determine la Unidad, se imprimirán en original y copia, el original deberá entregarse 
a la persona física que efectúa la aportación y la copia será remitida al responsable 
de finanzas, quien deberá anexarla a la póliza de ingresos correspondiente, 
acompañado de copia de la credencial para votar con fotografía del aportan te. " 

"ARTÍCULO 57. Los egresos que efectúen /os sujetos obligados, se sujetarán a /as 
reglas siguientes: 

a. Los recursos únicamente podrán gastarse en actividades desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos po/lticos, sociales de carácter electoral o encaminados a 
la observación electoral, según el caso que corresponda; 
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b. Los egresos deben registrarse, reportarse y comprobarse en los informes del 
período correspondiente al que se realicen y conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento; 

c. La expedición de cheques deberá limitarse a /os fondos disponibles en la 
cuenta bancaria respectiva, por lo que no podrán librarse dichos tftulos de 
crédito en cantidades que la sobregiren; 

d. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria que las respalden e integrarse a /os informes; 

e. Los gastos deberán respaldarse con comprobantes que reúnan los requisitos 
que establece la legislación fiscal aplicable y sean expedidos a favor de /os 
sujetos obligados, con excepción de los casos en que no proceda la expedición 
de dichos comprobantes, en términos de lo previsto en este Reglamento; 

f. Los gastos que efectúen las Organizaciones de ciudadanos en actividades para 
alcanzar sus objetivos polfticos o sociales de carácter electoral, deberán 
acreditarse con los comprobantes fiscales respectivos, acompaflándose de 
escrito firmado por el Responsable de Finanzas, donde se expliquen de manera 
general/as actividades desarrolladas y la vinculación que guarde con /os fines 
de la organización interesada, podrán realizar la comprobación de los siguientes 
gastos: Servicios Personales; Materiales y Suministros; Servicios Generales; 
Gastos por Autofinanciamiento; Gastos Financieros; y Adquisiciones de Activo 
Fijo;49 

g. Los servicios personales subordinados, los profesionales independientes, así 
como los prestados en forma periódica o en un horario establecido, deberán 
pagarse a través de nómina, honorarios o asimilables a salarios, según 
corresponda y respaldarse, en su caso, con el contrato o comprobante fiscal 
respectivos; y 

h. Los arrendamientos de bienes deberán respaldarse con el contrato respectivo." 

"ARTÍCULO 60. Se podrá comprobar vía bitácora aquellos gastos menores 
soportados con comprobantes que no reúnan requisitos fiscales, hasta en un valor 
equivalente al de quince UMA 'S por cada uno de los meses que se reportan, 
debiendo señalar con toda precisión tos siguientes conceptos: fecha, concepto del 
gasto, monto, lugar donde se efectuó el gasto y nombre o razón social de la persona 
a quien se efectuó el pago, independientemente de !a obligación de anexar /os 
documentos que no cumplan con los requisitos fiscales, dichas bitácoras deberán 
contener la firma de autorización del Responsable de finanzas y de la persona que 
efectúo el pago. n 

"ARTÍCULO 99. Los informes que entregarán los sujetos obligados, deberán ser 
presentados, en forma impresa y en medios magnéticos, en los formatos y anexos 
que forman parte integrante del presente Reglamento, debiendo cubrir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en /os mismos. 

Una vez presentados /os informes a la Unidad, los sujetos obligados sólo podrán 
realizar modificaciones a su contabilidad y a sus informes, o presentar nuevas 
versiones de éstos, cuando exista un requerimiento o solicitud por escrito previa, por 
parte de la Unidad." 

Los dispositivos señalados establecen la obligación que tienen las -+-~­
Organizaciones ciudadanas de reportar todos los ingresos de origen privado, en 
efectivo o en especie, mismos que deben estar sustentados con documentación 
legal comprobatoria dentro de los términos contemplados por el Reglamento de 
Fiscalización, así como proporcionar los documentos que la Unidad Técnica 
requiera y ser reconocidos y registrados en su contabilidad de manera adecuada. 

De esta forma, la obligación de las Organizaciones ciudadanas de entregar 
en tiempo y forma los informes en cita, coadyuva al debido cumplimiento del 
principio de rendición de cuentas y al de transparencia que están obligadas a 
atender en el manejo de sus recursos, permitiendo un mejor control. 

Por último, el artículo 114 del Reglamento de Fiscalización estipula: 

"ARTICULO 114. Constituye una infracción de /os sujetos obligados en materia 
de fiscalización, lo siguiente: 

a. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el Código, en el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 
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b. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos de/Instituto; 
c. No presentar los informes, o no atender los requerimientos de información de 

la Unidad en los términos y plazos establecidos; y 
d. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación 

de recursos, o para la entrega de la información sobre el origen, monto y 
destino de los mismos." 

El numeral en comento, contempla las situaciones y circunstancias en las 
que las Organizaciones ciudadanas, por acción u omisión, incurren en infracciones 
en materia de fiscalización, esto con la finalidad de que el actuar de Jos sujetos 
obligados se encuentre apegado a derecho, además de que tengan conocimiento 
pleno en caso de incurrir en dichas infracciones, específicamente cuando no atiende 
los requerimientos de información que este Organismo Electoral le hace, en los 
términos y plazos establecidos. 

De tos artículos citados, se desprenden las irregularidades en ·la forma de 
registro de las aportaciones en cita y en la omisión a presentar diversa 
documentación comprobatoria por parte de la Organización ciudadana, a pesar de 
los requerimientos que le fueron notificados, en los que se le informó que el 
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria pone en peligro los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de 
la rendición de cuentas en materia electoral. 

En conclusión, no exhibió conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 
2025; no registró ingresos y egresos contablemente ni presentó auxiliar mensual, 
diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; 
Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y 
"detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" 
(formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar 
documentación soporte a Recibo de aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos 
relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los periodos de 
febrero y marzo de 2025; no esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE 
RAYA" al no corresponder al reportado; así como no presentó la documentación 
original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo 
de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo 
reportado, lo que transgrede directamente las disposiciones, bienes jurídicos y 
principios tutelados por las normas mencionadas con antelación por lo que 
configuran el riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el del uso adecuado de __ .,...,_... 
recursos. 

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o 
efectos generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta 

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración 
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro 
abstracto; b) peligro concreto; y e) resultado. Para tal efecto, es menester tomar en 
cuenta lo señalado por el Magistrado del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, Miguel Ángel AguiJar López2: 

2 "DELITOS DE PELIGRO E IMPUTACIÓN OBJETIVA". Miguel Angel Aguilar López, documento consultable en 
h!:p . .'.';:orla!. !K':":"!.es!pc·rtal/page!portai/ IDPiite. -::2GCrimir·is ~·: :?ODoc¡;mento~il!er':.~20Cr!m1nis ~~ 2:N.m;ero 3/de:;t:s~'.20de ':(, 
20celigm.OOf 
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a. Infracción de peligro abstracto. Es la falta cometida por el sujeto obligadQ 

que genera un peligro de forma general, es decir, que presupone la 
existencia de peligro latente, sin que sea necesario su existencia. 

b. Infracción de peligro concreto. La falta realizada por el sujeto obligado 
produce un peligro inminente, es decir, que el bien jurídico debe haber 
sufrido un riesgo real de lesión. 

Siendo que en los anteriores tipos de infracciones, se considera al "peligro" 
como un juicio de probabilidad de que un bien jurídico pudiera ser lesionado, aún 
cuando dicho daño no llegue a verificarse. 

c. Infracción de resultado. Se considera a la falta realizada por el sujeto 
obligado, cometida en las mismas condiciones señaladas anteriormente, 
pero que produce un resultado material lesivo. 

Ahora bien, en atención a Jo observado por la Unidad Técnica, las conductas 
ejecutadas por la Organización ciudadana se configuran en lo establecido en el 
punto a. previamente citado, es decir, como una infracción de peligro abstracto, toda 
vez que no exhibió conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; no registró 
ingresos y egresos contablemente ni presentó auxiliar mensual, diario mensual de 
pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado de posición 
financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes 
justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de 
ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" (formato 8) 
debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación 
soporte a Recibo de aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos relacionados 
con sus actividades administrativas y de operación de los periodos de febrero y 
marzo de 2025; no esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al 
no corresponder al reportado; así como no presentó la documentación original 
comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, 
aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado, 
lo que solamente configura el riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el del uso 
adecuado de recursos, sin que exista una afectación directa. 

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de 
fiscalización, es menester contar con la documentación comprobatoria en los 
términos contemplados en el Reglamento de Fiscalización, por lo que la información 
presentada no impidió conocer con certeza el ingreso y la aplicación de los recursos 
privados. 

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de 
una misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia (Inciso f. 
del artículo 115 del Reglamento de Fiscalización) 

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como, volver a 
decir o hacer algo, mientras que por reiteración en su segunda acepción, entiende 
la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores condenas del reo, 
por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se diferencia de la 
reincidencia. 

En este sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas 
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", que influyen en una repetición de la 
conducta, distinguiéndola de la reincidencia. Siendo que el actuar del ente aludido, 
no se encuentra dentro del presente supuesto. 

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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Del análisis al Dictamen correspondiente, se concluye en el presente caso 
que las conductas son únicas, las cuales quedaron plenamente acreditadas en 
párrafos precedentes que se traducen, en: 

a. No exhibió conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; 
b. No registró ingresos y egresos contablemente ni presentó auxiliar mensual, 

diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y 
estado de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero y 
marzo de 2025; 

c. No presentó Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de 
aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por rendimientos 
financieros de la organización" (formato 8) debidamente requisitados de 
febrero y marzo de 2025; 

d. No adjunta documentación soporte a Recibo de aportaciones 
e. No aclara el objeto de los gastos relacionados con sus actividades 

administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; 
y 

f. No esclarece los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no 
corresponder al reportado; así como presentar la documentación original 
comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 
2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el 
periodo reportado. 

Dichas irregularidades transgreden los artículos 9, 11, 21, 23 al 30, 41, 42, 
45, 52, 57, 60, 93, 94, 95, 99, 103 y 114 del Reglamento de Fiscalización. 

En este contexto, ante la existencia de las faltas en las que incurrió la 
Organización ciudadana en comento, infringió lo establecido en la norma electoral, 
por lo que deberá ser sancionada, en términos del artículo 398 fracción VI del 
Código local. 

B. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

l. Calificación de la falta cometida 

Las faltas atribuidas a la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C." constituyen faltas de forma, ya que no exhibió 
conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; no registró ingresos y egresos 
contablemente ni presentó auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de · 
comprobación, estado de resultados y estado de posición financiera que reflejen 
saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), 
"Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) debidamente requisitados 
de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación soporte a Recibo de 
aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos relacionados con sus actividades 
administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; no 
esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no corresponder al 
reportado; así como no presentó la documentación original comprobatoria que 
sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto 
del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado, son consideradas 
como faltas que por su naturaleza no impiden a la autoridad desplegar su actividad 
fiscalizadora. 

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto se violentaron normativas de 
forma considerable, derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en peligro los 
bienes jurídicos tutelados, además se acreditó un ánimo de cooperación y la 
ausencia de dolo por la Organización ciudadana. 
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En relación a lo anterior, las sentencias identificadas con las claves SUP­
RAP-029/2001, SUP-RAP-024/2002 y SUP-RAP-031/2002, pronunciadas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que las faltas pueden calificarse como levísimas; leves; graves ordinarias; graves 
especiales; graves mayores y particularmente graves; y que si la sanción 
escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar 
la sanción, dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo tanto a las 
circunstancias de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, 
el tiempo, modo y lugar de ejecución), así como a las subjetivas (el enlace personal 
o subjetivo entre el autor y su acción, verbigracia el grado de intencionalidad o 
negligencia y la reincidencia). 

La calificación otorgada por este Organismo Electoral, se detenninará en 
atención a que con este tipo de faltas pusieron en peligro los principios de 
transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de una deficiencia de 
control, cuidado y desorganización, lo que no impide materialmente a la autoridad 
electoral controlar y vigilar el origen así como el destino de todos los recursos 
obtenidos por la Organización ciudadana, puesto que resulta evidente que al no 
presentar documentación o aclaración debidamente requisitada conforme a la 
normatividad aplicable, no se tuvieron por solventadas las observaciones. 

Como se sabe, la autoridad ·electoral pará el ejercicio de su facultad 
sancionadora debe atender a la gravedad de una determinada falta, para lo cual ha 
de analizar la trascendencia de la norma transgredida, en atención a su jerarquía y 
trascendencia, así como a los efectos que produce respecto de los objetivos y los 
intereses jurídicos tutelados por el derecho, considerando las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se produjeron las faltas, por lo que para la valoración 
de la gravedad de la infracción y, en consecuencia, de la determinación de la 
sanción, no existen reglas o criterios predeterminados para establecer el nivel de 
gravedad (levísimas; leves; graves ordinarias; graves especiales; graves mayores y 
particularmente graves), por tanto, la valoración de dicha gravedad, como la 
determinación de la sanción, quedan al arbitrio del Consejo General. 

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter 
formal de las faltas; b) que no se encontraron elementos para considerarlas como 
unas conductas deliberadas sino que obedecen a una deficiente organización; y e) 
que dichas acciones se traducen en una transgresión a los principios de certeza, 
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la rendición 
de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica las faltas acreditadas 
como LEVES. 

11. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse 
con la comisión de la falta (Inciso g. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las 
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión 
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es la 
"destrucción leve o parcial de algo". 

' 
Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill 

S.A., Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento, 
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca". 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores 
que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada 
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por las irregularidades que desplegó la Organización ciudadana y si ocasionó un 
menoscabo en los valores jurídicamente tutelados. 

De lo anterior, se concluye que este apartado va encaminado a que la 
Autoridad establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado por 
la conducta que desplegó la Organización ciudadana a sancionar. 

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis 
temático y valoración de la conducta, que la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." incumplió lo dispuesto en los 
artículos 9, 11, 21,23 al30, 41, 42, 45, 52, 57, 60, 93, 94, 95, 99,103 y 114 del 
Reglamento de Fiscalización, toda vez que no exhibió conciliaciones bancarias de 
febrero y marzo de 2025; no registró ingresos y egresos contablemente ni presentó 
auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de 
resultados y estado de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero 
y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" 
(formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la 
organización" (formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; 
adjuntar documentación soporte a Recibo de aportaciones; no aclaró el objeto de 
los gastos relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los 
periodos de febrero y marzo de 2025; no esclareció los periodos asentados en las 
"LISTA DE RAYA" al no corresponder al reportado; así como no presentó la 
documentación original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en 
febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto dei gasto y la falta de correspondencia 
con el periodo reportado. 

Al respecto, conviene hacer mención de que las normas que imponen 
obligaciones, tienen el objetivo primordial de preservar los principios de la 
fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que implica que 
se prevean mecanismos que den garantía a las actividades realizadas por las 
Organizaciones ciudadanas en su participación en la vida democrática en el país. 

Lo anterior, responde a l~s demandas ciudadanas de transparencia y 
confiabilidad en los procesos en materia electoral y democrática, buscando crear 
condiciones para que la sociedad mexicana pueda en ejercicio de sus derechos 
político electorales, organizarse libre, voluntaria e individualmente en partidos 
políticos, como formas de organización política y entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidos sólo por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o 
extranjeras, o con objeto social diferente a la creación de partidos y sin que haya 
afiliación corporativa. 

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las 
Organizaciones ciudadanas que tiene como finalidad fortalecer los principios de 
certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el procedimiento de 
rendición de cuentas. 

En este caso, que el Consejo General determinó improcedente el escrito de 
intención de la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL 
PLANETA A.C." al procedimiento de constitución como partido político local a 
través del Acuerdo CG/AC-0042/2025, no la exime de su obligación de rendir 
cuentas por el tiempo en el que ejerció su derecho político electoral de participación 
ciudadana, por lo que las observaciones determinadas a sus informes se traducen 
en una falta de cuidado en la rendición de cuentas, dificultando a la Autoridad 
desplegar su actividad fiscalizadora, en cuanto a las operaciones que realizaron. 
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111. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación 
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia) (Inciso f. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

Una vez analizada la conducta de la Organización ciudadana, no se advierte 
que en su proceder se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda vez que 
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de 
que es la primera vez que este Organismo Electoral fiscaliza a "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.". 

IV. La capacidad económica del infractor (Inciso d. del artículo 115 del 
Reglamento de Fiscalización) 

En primer término es dable resaltar que la Organización ciudadana no 
recibió recursos económicos provenientes del fondo público para realizar sus 
actividades relacionadas con la obtención de registro como partido político local, 
razón por la cual solamente tuvo la obligación de reportar a este Instituto Electoral, 
el financiamiento privado del que pudo allegarse; aunado a ello, y como se 
determinará en el siguiente rubro de la presente Resolución, si bien reportó tener 
un saldo moderado en la cuenta bancaria de Banamex, no presentó constancia de 
haber realizado depósitos ni del saldo, como lo precisa el artículo 43 del Reglamento 
de Fiscalización. 

Ahora bien, la sanción a imponer debe ser proporcional a la naturaleza de 
la conducta infractora, por lo que en atención a la capacidad económica de la 
Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A .C.", se 
valoró la documentación que se tiene y que se desprende del Dictamen. 

En este sentido, de la información con la que cuenta la Unidad Técnica, se 
advierte que esta autoridad no obtuvo la que permitiera determinar que la 
Organización ciudadana cuenta con los recursos económicos suficientes para que 
haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo 
procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

V. Las condiciones externas (contexto fáctico) (Inciso e. del artículo 
115 del Reglamento de Fiscalización) 

Las conductas infractoras desplegadas por la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", se originaron al no exhibir 
conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; registrar ingresos y egresos 
contablemente y presentar auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de 
comprobación, estado de resultados y estado de posición financiera que reflejen 
saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), 
"Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) debidamente requisitados 
de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación soporte a Recibo de 
aportaciones; aclarar el objeto de los gastos relacionados con sus actividades 
administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; 
esclarecer los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no corresponder al 
reportado; así como presentar la documentación original comprobatoria que 
sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto 
del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado, a pesar de que en 
aras del derecho de audiencia y debido proceso, le fueron notificadas en tiempo y 
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forma por la Unidad Técnica, de lo que se desprendió que dicha Organización 
incumplió con diversas disposiciones que establece la normatividad aplicable. 

No se omite mencionar, que la Organización ciudadana infractora conocía 
los alcances de las disposiciones reglamentarias violentadas, en virtud .de la 
capacitación que le fue impartida por la Unidad Técnica. 

VI. Medios de ejecución (Inciso e. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 

La Organización ciudadana en cita, no dio cumplimiento a los diversos 
requerimientos realizados por la Unidad Técnica, con los que se le señaló la no 
exhibición de conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; registrar 
ingresos y egresos contablemente y presentar auxiliar mensual, diario mensual de 
pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado de posición 
financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes 
justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de 
ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" (formato 8) 
debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación 
soporte a Recibo de aportaciones; aclarar el objeto de los gastos relacionados con 
sus actividades administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo 
de 2025; esclarecer los períodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no 
corresponder al reportado; así como presentar la documentación original 
comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, 
aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado, 
siendo su conducta de carácter omisiva a subsanar dichas observaciones. 

VIl. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de obligaciones (Inciso g. del artículo 115 del Reglamento de 
Fiscalización) 

Con base en los elementos aportados en el Dictamen que emitió la 
· Comisión y ante la no exhibición conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 

2025; registrar ingresos y egresos contablemente y presentar auxiliar mensual, 
diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
de posición financiera que reflejen saldos correctos de febrero y marzo de 2025; 
Informes justificatorios (formato 2), "Recibo único de aportaciones" (formato 3) y 
"detalle de ingresos obtenidos por rendimientos financieros de la organización" 
(formato 8) debidamente requisitados de febrero y marzo de 2025; adjuntar 
documentación soporte a Recibo de aportaciones; aclarar el objeto de los gastos 
relacionados con sus actividades administrativas y de operación de los periodos de 
febrero y marzo de 2025; esclarecer los periodos asentados en las "LISTA DE ~--­
RAYA" al no corresponder al reportado; así como presentar la documentación 
original comprobatoria que sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo 
de 2025, aclarando el objeto del gasto y la falta de correspondencia con el periodo 
reportado, se advierte que no es posible determinar si la Organización ciudadana 
"VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." hubiese obtenido algún 
beneficio concreto al desatender la obligación que le impone la normatividad 
electoral y las reglas de fiscalización. 

En tal sentido, este Órgano Electoral considera que no sancionar conductas 
como la que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento por parte de la 
autoridad referente al principio de certeza y legalidad que debe guiar su actividad. 

VIII. Imposición de la sanción 

La imposición de la sanción que le corresponda a la Organización 
ciudadana en comento, se determinará en el considerando siguiente. 
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NOVENO. Del análisis realizado a las conductas cometidas por la 
Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", se 
desprende lo siguiente: 

Las faltas sustantivas (o de fondo), se han calificado como GRAVES 
ORDINARIAS en atención a que con su comisión se transgredieron los principios 
rectores de la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas. 

La Organización en cita conocía los alcances de las disposiciones legales y 
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le reiteró las 
obligaciones a que estaba sujeta a través de la capacitación que le fue 
proporcionada por la Unidad Técnica, consistentes en que omite presentar 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas bajo el 
concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble serialado 
como su domicilio y en general, los gastos operativos relativos a las actividades 
para la obtención de su registro como partido político local, de los meses de enero, 
febrero y del uno al veinte de marzo de dos mil veinticinco; el domicilio del aportante 
que contiene el "Recibo único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) 
se identifica fuera del territorio nacional sin que la Organización tenga permitido 
recibir aportaciones de personas que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a 
presentar estados de cuenta correspondientes a los meses de febrero y marzo de 
dos mil veinticinco; así como el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtuvo la Organización ciudadana correspondiente al mes de 
enero de 2025, con lo que imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las 
atribucior.~es de control y vigilancia de los recursos, que le reconoce la normatividad 
en la materia. 

Atinente a las faltas formales, se han calificado como LEVES en atención a 
que con su comisión solamente puso en peligro los principios de transparencia y 
certeza en la rendición de cuentas, dificultando con ello la fiscalización de su 

. financiamiento, poniendo en peligro a un mismo valor común, que es la rendición de 
cuentas, a pesar de que la Organización ciudadana en cita conocía los alcances de 
las disposiciones legales y reglamentarias violentadas, en virtud de la capacitación 
que le fue impartida por la Unidad Técnica. 

En este sentido, la Organización ciudadana no exhibió conciliaciones 
bancarias de febrero y marzo de 2025; no registró ingresos y egresos 
contablemente ni presentó auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de 
comprobación, estado de resultados y estado de posición financiera que reflejen 
saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2), -t=~ 
"Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) debidamente requisitados 
de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación soporte a Recibo de 
aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos relacionados con sus actividades 
administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; no 
esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no corresponder al 
reportado; así como no presentó la documentación original comprobatoria que 
sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto 
del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado. 

Una vez que se han calificado las faltas en las que incurrió la Organización 
de referencia y se han analizado las circunstancias en que fueron cometidas, asr 
como los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dichas comisiones, 
se procede a la elección de la sanción que corresponda de las previstas en el 
artículo 398, fracción VI del Código Local, que señala: 
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"Artículo 398 

Las infracciones seflaladas en los artfculos anteriores serán sancionadas conforme a 
lo siguiente: -

VI.- Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos 
políticos: 

a) Con amonestación pública. 
b) Con multa de mil hasta cinco mil dfas de salario mfnimo general vigente en la 

entidad, según la gravedad de la falta. 
e) Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido 

polftico local. 

Ahora bien, la sanción a imponer debe ser proporcional a la naturaleza de 
la conducta infractora. En este contexto, es de mencionar que no es posible 
determinar la capacidad económica de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", contemplada en el artículo 115, 
punto d. del Reglamento de Fiscalización, como se ha señalado en la parte 
conducente del presente instrumento. 

En razón de lo anterior esta autoridad no puede valorar la circunstancia del 
sujeto infractor, en este caso la capacidad económica de la Organización de mérito, 
dado que no se tiene registro de bienes, derechos, cargas y obligaciones, 
susceptibles de estimación pecuniaria al momento de individualizar la sanción, 
máxime que como ya se señaló, el saldo de la cuenta bancaria no está sustentado 
con la documentación contable, ni con alguna emitida por la institución bancaria, de 
acuerdo a la información que obra en el archivo de este Organismo. Es así que la 
obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta en que la 
afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria depende del 
estado patrimonial del responsable, por lo que la imposición del monto mínimo de 
multa puede ser gravosa para un sujeto del que se desconoce si tiene solvencia. 

Lo anterior, dado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en ei Recurso de Apelación identificado con la clave SUP-RAP-
399/2012 establece la obligación de la autoridad administrativa de cerciorarse de la 
capacidad económica real del sujeto responsable de la falta. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados al caso que nos 
ocupa, se advierte que esta autoridad no obtuvo información que permitiera 
determinar que la Organización cuenta con los recursos económicos suficientes 
para que haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo 
que lo procedente es considerar la sanción que menos gravosa pueda resultar para 
que dé cumplimiento a la obligación de disolver la Asociación Civil constituida. 

Es de señalarse que la Organización ciudadana se allegó únicamente de 
financiamiento privado para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
obtención de su registro como partido político local, desde el respectivo aviso de 
intención hasta el momento en el que se consideraron concluidas sus actividades, 
lo cual de ninguna manera afecta al erario público directa o indirectamente, toda vez 
que como se contempla en la Normatividad aplicable, las referidas Organizaciones 
ciudadanas no cuentan con la prerrogativa de recibir financiamiento público por 
parte de este Organismo Electoral. 

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa 
debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las 
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones 
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, 
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excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o 
irrisorias. 

En esta tesitura, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, 
supondría un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral 
aplicable en materia de fiscalización; y en específico, la fiscalización de las 
Organizaciones ciudadanas, así como a los principios de certeza, legalidad, 
objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus 
actividades. 

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." no se sometió totalmente al ejercicio 
de la rendición de cuentas que establece la ley como su obligación y que tal 
irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna circunstancia, ser 
tolerada por la autoridad electoral. 

Ahora bien, no obstante que una Organización ciudadana pueda ser 
sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de los informes 
mensuales que está obligado a presentar, en la especie, lo cierto es que la citada 
Organización dio muestras parciales de sujetarse a lo dispuesto por el ordenamiento 
que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplimiento, ya que en un 
Estado democrático y de Derecho no se puede soslayar el sometimiento al ejercicio 
de la rendición de cuentas y el propio escrutinio de la autoridad pública. 

En el caso concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado la 
Organización ciudadana omitió presentar documentación comprobatoria respecto a 
las erogaciones efectuadas bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como su domicilio y en general, los gastos 
operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido 
político local, de los meses de enero, febrero y del uno al veinte de marzo de dos 
mil veinticinco; el domicilio del aportante que contiene el "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) se identifica fuera del territorio 
nacional sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones de personas 
que vivan o trabajen en el extranjero; omisión a presentar estados de cuenta 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de dos mil veinticinco; así como 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la 
Organización ciudadana correspondiente al mes de enero de 2025. 

Aunado a lo señalado, la Organización en cita también incumplió diversas 
obligaciones estipuladas en la norrnatividad, que si bien no impiden a la autoridad 
fiscalizadora conocer sobre el origen o destino de los recursos y no acreditan 
violaciones a principios rectores del procedimiento de fiscalización, no pueden 
considerarse conductas intrascendentes, al tratarse de la no presentación de ~~­
conciliaciones bancarias de febrero y marzo de 2025; no registró ingresos y egresos 
contablemente ni presentó auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de 
comprobación, estado de resultados y estado de posición financiera que reflejen 
saldos correctos de febrero y marzo de 2025; Informes justificatorios (formato 2}, 
"Recibo único de aportaciones" (formato 3) y "detalle de ingresos obtenidos por 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) debidamente requisitados 
de febrero y marzo de 2025; adjuntar documentación soporte a Recibo de 
aportaciones; no aclaró el objeto de los gastos relacionados con sus actividades 
administrativas y de operación de los periodos de febrero y marzo de 2025; no 
esclareció los periodos asentados en las "LISTA DE RAYA" al no corresponder al 
reportado; así como no presentó la documentación original comprobatoria que 
sustente las erogaciones reflejadas en febrero y marzo de 2025, aclarando el objeto 
del gasto y la falta de correspondencia con el periodo reportado, elementos que al 
presentarse o justificarse correctamente otorgan mayor seguridad y convicción al 
desarrollo de la fiscalización. 
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Es así que tomando en cuenta· las faltas de fondo calificadas como 
GRAVES ORDINARIAS y las faltas de forma como LEVES, la circunstancia de la 
ejecución de la irregularidad, la vulneración directa de los bienes jurídicos 
protegidos por las distintas normas electorales, la falta de capacidad económica, 

·que no recibió financiamiento público y en atención a los criterios que al respecto 
emitió la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver los Recursos de Apelación SUP-RAP-337/2009 y SUP-RAP-341/2009, se 
impone la sanción prevista en el inciso a) de la fracción VI del artículo 398 del Código 
Local, consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, a la Organización 
ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", con todos los 
efectos legales conducentes. 

Por lo señalado en el párrafo que antecede, respecto a las faltas de forma 
calificadas como LEVES, se refiere que son actos que se traducen solamente en 
poner en riesgo o peligro el bien jurídico tutelado, consistente en el uso y 
comprobación de recursos adecuados, sin que exista afectación directa, 
manifestando una desatención al cumplimiento de la norma al no informar a la 
autoridad lo relativo a su situación financiera, al origen y destino de los recursos que 
debía ser sujeto a revisión, entorpeciendo únicamente la labor fiscalizadora de la 
autoridad, razón por lo que se considera imponer la sanción mínima contemplada 
en el artículo 398 fracción VI, inciso a) del Código Local. 

Ahora bien, atinente a las faltas calificadas como GRAVES ORDINARIAS 
son consideradas así dado que el incumplimiento de sus obligaciones legales y 
reglamentarias transgreden directamente ias disposiciones, bienes jurídicos y 
principios tutelados por las normas de la materia, lo que genera incertidumbre sobre 
el legal origen y destino de los recursos de los que se pudo allegar la Organización 
ciudadana, pues impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y 
conociera plenamente su situación financiera, por lo que la sanción correspondiente 
sería mayor a la establecida para las calificadas como LEVES, sin embargo existen 
circunstancias que impiden que este Consejo General imponga la sanción 
pecuniaria contemplada en el inciso b) de la fracción VI del artículo 398 del Código 
Local, como son: 

1) La Organización ciudadana es primo-infractor, es decir, es la primera vez que 
se le fiscaliza e incumple en sus obligaciones, generando faltas de esta 
naturaleza. 

2) No hizo uso de recursos públicos para realizar actividades tendientes a la 
obtención del registro como partido político local. 

3) La imposición de una sanción pecuniaria puede mermar en la disolución de 
la Asociación Civil, que se estipulará en el siguiente Considerando. 

4) En caso de que se contemple una sanción pecuniaria, se establecería la 
mínima que corresponde a 1,000 (Un mil) UMA's vigentes al momento de 
cometer las infracciones, es decir, en el año dos mil veinticinco, que de 
acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), le 
corresponde un valor de $113.14 (Ciento trece pesos 14/100 M.N.)3 , por lo 
que la posible multa equivaldría a la cantidad de $113,140.00 (Ciento trece 
mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), sin que se tenga la certeza de que 
la Organización ciudadana tenga la capacidad económica para dar 
cumplimiento a tal obligación. 

Ante estas circunstancias, sancionar pecuniariamente a la Organización 
ciudadana transgrede su esfera económica e imposibilitaría su ejecución, toda vez 
que del Dictamen anexo al presente se desprende no presentó documentación que 

3 Consultable en el portal de intemet oficial en la d irección htt¡:-s://.,.,·:.w ir:e ;¡ i.org .~x.'!ern.:s:uma/. 
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acredite el saldo de la cuenta bancaria que reporta, por lo que este Consejo General 
considera oportuno imponer como sanción una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En este orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de 
una sanción, el que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la 
finalidad del procedimiento administrativo, ni tendría objeto la sanción, puesto que 
seria de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a efecto de que 
pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse 
a la Organización no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera 
su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011 , 
ha sostenido criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida 
la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta 
para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso especifico la omisión a dicha 
graduación no vulnera las garantías de la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.". 

De forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA FISCAL 
MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL", esta 
autoridad podría considerar que al resultar aplicable la Amonestación Pública como 
la sanción idónea, sería innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el 
análisis respecto a la imposición de la sanción para su graduación, sin embargo se 
estima que en el ejercicio de las atribuciones de este Organismo Electoral en el 
ámbito de los derechos político electorales de la ciudadanía, para organizarse libre, 
voluntaria e individualmente en partidos políticos como formas de organización y 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, es 
menester dejar un precedente en los procedimientos correspondientes, tanto en lo 
estipulado en la normatividad aplicable, como en atención a que no se siga pasando 
por alto los requerimientos y notificaciones que se hagan por parte de este 
Organismo, esto en virtud de que las Organizaciones ciudadanas ya conocfan con 
antelación las obligaciones que tenían que cumplir desde el momento en que 
presentaron su aviso de intención para obtener su registro como partido político 
local. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones 
establecidas en el Código Local, su imposición se encuentra justificada a priori por 
el puro hecho de la existencia de una violación y no requiere de mayores estudios 
en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que estos únicamente resultan 
necesarios para determinar una sanción más gravosa. Conviene transcribir la última 
jurisprudencia citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.JJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
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ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artfculo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mfnima prevista en la ley sin 
seflalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos so/o deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mfnima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto 
de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron 
a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas 
las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autotidad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecflo, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mfnima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad 
de cuatro votos. Auséñte: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara G6mez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior jurisprudencia resultaría aplicable al 
caso en concreto pues la Amonestación Pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la de menor severidad, criterio que ha 
sido sostenido en la sentencia que recayó al Recurso de apelación identificado con 
la clave SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente: 

"En este catálogo de sanciones [articulo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna parece 
dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos constitutivos de 
la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción 
concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la 
falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera 
una pena menor, pues es evidente que no existe una que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con 
lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 
Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se transcribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federac/6n y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vll/.20. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DÉ LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el articulo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las mullas, de las 
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diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mfnima, Jo cual no sucede cuando existe un mfnimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la 
multa mínima pre vista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, 
la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
asf como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en representación del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ellas H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hcmández Simental. 

Revisión fisca/186198. Administrador Local Jurldico de Ingresos Número 15, en representación del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Pononte: 
Ellas H. Banda AguiJar. Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en representación del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Martín Hemández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vil/arrea/ 
Martínez. 

Revisión fiscal137198. Administrador Local Jurldico de Ingresos Número 15 de Torreón, Coahulla. 2 
de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Alvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurtdlco de Ingresos Número 15 de Torreón, Coahulla. 6 
de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Ellas Alvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

Por todo lo anterior, este Organismo Electoral consideró necesario y 
prudente realizar la clasificación de las faltas en los términos contemplados en el 
cuerpo de la presente Resolución, a efecto de establecer la sanción que debe 
imponerse a la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL 
PLANETA A.C.", siendo ésta la prevista en el artículo 398 fracción VI , inciso a), en 
relación con el diverso 395 del Código Local, consistente en una Amonestación 
Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros 
de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, así como a lo establecido en los 
artículos 401 del Código Local y 115 del Reglamento de Fiscalización, y en los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

DÉCIMO. Mediante el Acuerdo CG/AC-006/19 el Consejo General reformó 
el Reglamento de Fiscalización, con base en los criterios establecidos en el 
instrumento INE/CG38/2019 que, entre otras cosas, contempla que para efectos de 
la revisión de ingresos y gastos a que se sujeten las Organizaciones ciudadanas, 
deben contar con Registro Federal de Contribuyentes, razón por la cual deberán 
estar constituidas como una Asociación o Sociedad Civil. 

En tal sentido, se estableció en el artículo 93 Bis del Reglamento de 
Fiscalización: 

"ARTÍCULO 93 Bis. Por lo que respecta a la disolución de las asociaciones o 
sociedades civiles organizadas con fines políticos que fueron conformadas por la 
Organización de ciudadanos, deberá entenderse entre particulares (los asociados) y 
únicamente deberán informar a la Unidad el resultado de la liquidación, durante los 
90 dlas hábiles siguientes a la aprobación del proyecto de Resolución por parte del 
Consejo. " 

Por lo anterior, se instruye a la Organización ciudadana "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." que, en caso de haberse constituido 
como Asociación Civil, proceda a la disolución de la persona moral constituida para 
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obtener su registro como partido poHtico local, entre particulares, es decir, que debe 
realizarla entre los asociados de dicho ente sin que se cuente con mediación o 
intervención de este Organismo Electoral, debiendo informar de igual forma el 
resultado de la liquidación de la misma durante los noventa días siguientes a la 
aprobación de la presente Resolución, o bien cambiar su Acta Constitutiva de modo 
que dentro de sus objetos no este contemplado obtener su registro como partido 
político local. 

No se omite mencionar que en caso de que considere participar en futuros 
procedimientos para conformar un ente político local, sería necesario realizar la 
modificación de su objeto social mediante la respectiva Asamblea y correspondiente 
protocolización en escritura pública. 

Lo anterior, derivado de la información proporcionada a la Unidad Técnica 
por la Dirección de Prerrogativas, en la que se indica que la Organización ciudadana 
"VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." no presentó el original o copia 
certificada del Instrumento Público que acredite de manera fehaciente, la 
constitución, ante persona fedataria pública debidamente autorizada de la 
Organización como Asociación Civil. 

En este orden de ideas, debe hacer del conocimiento de este Instituto, a 
través de la Unidad Técnica, del cumplimiento a lo referido en el párrafo que 
antecede, en el periodo señalado. 

Por las razones vertidas en las consideraciones expresadas en el cuerpo 
del presente fallo, y con fundamento en los artículos 116, fracción IV inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción 11 párrafos 
primero y penúltimo de la Constitución Local; 108 del Código local; así como 107 y 
108 del Reglamento de Fiscalización, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, es 
competente para conocer y resolver en lo relativo al Dictamen número 
DIC/COPF/OC-002/25 emitido por la Comisión Permanente de Fiscalización, el cual 
corre agregado a la presente Resolución como si fuera parte integrante de la misma, 
correspondiente a la revisión de los informes mensuales del origen, monto y 
aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la obtención del registro como partido polltico local de la 
Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.". 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos OCTAVO y NOVENO del presente instrumento, se impone a la 
Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

TERCERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
en sus términos el presente fallo, según lo dispuesto en sus considerandos 
OCTAVO y NOVENO. 

CUARTO. En términos del Considerando DÉCIMO del presente 
instrumento, se instruye a la Organización ciudadana "VM CONCIENTIZANDO 
POR EL PLANETA A.C." que, en su caso, proceda a la disolución de la persona 
moral constituida para obtener su registro como partido político local, durante los 
noventa días siguientes a la aprobación de la presente Resolución; así mismo, se 
le requiere que informe del cumplimiento de lo anterior a este Organismo Electoral, 
a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, o bien modifique su Acta Constitutiva 
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de modo que dentro de sus objetos no este contemplado obtener su registro como 
partido político local. 

QUINTO. Notifíquese el fallo de la presente Resolución a la Organización 
ciudadana "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C.", dentro del término 
de tres días hábiles siguientes a que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado. 

Esta resolución fue aprobada por unanimidad de votos de las y los 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la Sesión 
Ordinaria de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

y\'~ 
C. BLANCA YASSA~ CRUZ GARCÍA 

-=- C.JO~ 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DEL ORIGEN, 
MONTO Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL DE 
LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Código Local 

Comisión 

Consejo General 

Constitución local 

Dirección de 
Prerrogativas 

Instituto 

Organización 
ciudadana 

Reglamento de 
Fiscalización 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

Comisión Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Organización ciudadana que pretenda obtener el registro 
como partido político local. 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del ~ 
Estado, aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político local y 
a las Organizaciones de observadores en elecciones 
locales. 

Unidad Técnica Unidad Técnica de Fiscalización del instituto. ~ 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32, 52, 108 y 109 Ter Apartado B 
fracciones 111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XIV, XV, XVII y XVIII del Código Local; 6, 10 fracciones 
VI y IX, 11 fracción 111, 14 y 15 fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado; así como 7 fracciones 111 y IV, 8 fracción 111, 93, 107 y 11 O del 
Reglamento de Fiscalización, la Unidad Técnica elaboró el Dictamen de la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, correspondiente a la 
revisión de los Informes mensuales del origen, monto y aplicación del financiamiento~ 

~ 1 
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privado para las actividades relacionadas con la obtención del registro como partido 
político local de lo Organización ciudadano "VM Conclentizondo por el Planeta A.C.". 

Este Dictamen contiene en términos del diverso 111 del Reglamento de 
Fiscalización, lo siguiente: 

• Aportado 1, antecedentes; 

• Aportado 2, el marco jurídico aplicable en la elaboración del Dictamen, 
correspondiente a los informes de ingresos y gastos incurridos por la Organización 
ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." en las actividades 
relacionadas con la obtención de registro como partido político local; 

• Aportado 3, el informe técnico que comprende los procedimientos y formas de 
revisión aplicables a la documentación e informes presentados, las actividades 
previas a la elaboración del Dictamen, estados financieros, el resultado del análisis 
de la documentación presentada por la Organización ciudadana, señalando las 
aclaraciones y rectificaciones remitidas, así como la valoración correspondiente; 
y 

• Aportado 4, las conclusiones, señalando el sentido del Dictamen y, en su caso, la 
mención de los errores o irregularidades encontradas en los informes o generadas 
con motivo de su revisión, que aún prevalezcan al momento de la elaboración 
del Dictamen, que se presentan en extracto como ANEXOS 1 y 2 para formar 
parte integrante del mismo. ~ 

~ 

1 
2 
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APARTADO 1 

ANTECEDENTES 

~ 
~ 

1 
~ 
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A. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de 
febrero de 2014, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político electoral. 

B. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuyo libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos IV y V, contienen las facultades 
y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, respectivamente, así como las reglas para su desempeño 
y los límites precisos de su competencia. 

C. En Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO ... POR EL QUE EXPIDE EL REGLAMENTO DE 
FISCAUZACIÓN Y SE ABROGA EL REGLAMENTO DE FISCAUZACIÓN APROBADO EL 4 DE JUUO DE 2011 POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO CG201!2011", 

identificado con la clave INE/CG263/2014, Reglamento cuyo Transitorio Primero señala: 

"PRIMERO. Los Organismos Públicos Locales establecerán procedimientos de fiscalización 
acordes o los que establece el Reglamento, poro los siguientes sujetos: agrupaciones 
políticos loco/es; Organizaciones de obseNodores en elecciones loco/es; y organizaciones 
de ciudadanos que pretendan obten~r el registro como partido político local." 

D. En fecha 29 de julio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución local, en materia político electoral. 

E. El 22 de agosto de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código local, el cual, en lo concerniente establece en el artículo 32 
que la organización ciudadana que pretenda participar en los procesos electorales a 
fin de que pueda obtener el registro como partido político estatal, deberá informar tal 
propósito al Consejo General en el mes de enero del año siguiente a la elección de 
Gubernatura, por lo que a partir de dicho aviso y hasta la resolución sobre la 
procedencia del registro, la Organización informará dentro de los primeros diez días de \ 
cada mes al Consejo General sobre el origen y destino de sus recursos. ~ 

Por su parte, el numeral 52 refiere que la Unidad Técnica fiscalizará a las : 
Organizaciones ciudadanas, en los términos del Reglamento que para tal efecto emita 
el Consejo General. 1 

Así mismo, el diverso 108 del ordenamiento legal en cita establece que funcionará ' i 
permanentemente la Comisión, mientras el Apartado B del numeral 109 Ter señala las 
atribuciones de la Unidad Técnica, respecto a la fiscalización de las Organizaciones 
ciudadanas. ~ 

~ 4 
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F. En Sesión Ordinaria del 20 de octubre de 2015, el Consejo General aprobó 
mediante el Acuerdo CG/AC-019/15 el Reglamento de Fiscalización, que entre otras 
cosas, faculta a la Comisión para aprobar los dictámenes y proyectos de resolución que 
elabore la Unidad Técnica respecto a la fiscalización de las Organizaciones ciudadanas. 

En la misma fecha, el Órgano Superior de Dirección del Instituto aprobó con el 
Acuerdo CG/AC-016/15 diversas reformas al Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, entre las que destaca la inclusión de la figura de la Comisión, 
precisando sus atribuciones. 

G. En Sesión Ordinaria del19 de octubre de 2017, el Consejo General mediante el 
Acuerdo CG/ AC-032/17 reformó el Reglamento de Fiscalización. 

H. En Sesión Extraordinaria del 06 de febrero de 2019, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO ... POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS INGRESOS Y 
GASTOS QUE DEBEN COMPROBAR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS Y AGRUPACIONES NACIONALES 
POLÍTICAS QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO DE FISCAUZACIÓN RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS MISMAS", 
identificado con la clave INE/CG38/2019. 

l. En la reanudación de la Sesión Ordinaria del 27 de febrero de 2019, celebrada 
el 04 de marzo del mismo año, el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo CG/ AC-
006/19, reformas al Reglamento de Fiscalización. 

De igual manera, aprobó las Normas generales de contabilidad y registro de 
operaciones aplicables a las Organizaciones ciudadanas que pretenden obtener el 
registro como partido político local, el Sistema de apoyo para su fiscalización y el 
respectivo Manual del usuario. 

J. En Sesión Extraordinaria de fecha 21 de marzo de 2019, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO ... POR EL QUE EMITE UN CRITERIO GENERAL 
RESPECTO AL ÚMITE DE APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POÚTICO NACIONAL", identificado con la 
clave INE/CG105/2019. 

K. El 09 de mayo de 2019 el entonces Encargado de Despacho de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, informó con el Oficio No. 
INE/UTF/DRN/6260/2019, que de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de 
Fiscalización de dicho Organismo, es requisito que la apertura de cuentas bancarias sea/ 
de forma mancomunada, así como que una de las dos firmas debe contar con la 
autorización o visto bueno del Responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmar; ~ 
con la finalidad de tener un debido control de los recursos y que las personas físicas no . 
hagan mal uso del mismo. . 4----~ 
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L. En Sesión Ordinaria celebrada el 11 de noviembre de 2021, el Consejo General 
aprobó con el Acuerdo CG/ AC-144/2021, que se sigan realizando sesiones de manera 
virtual, en los términos que establece el Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales del Instituto, así como atendiendo lo señalado a través del Acuerdo 
identificado como CG/ AC-003/2020. 

De igual manera, el Consejo General aprobó con el Acuerdo CG/AC-145/2021 la 
integración de las Comisiones Permanentes y el Comité de Transparencia de este 
Organismo Electoral, entre las que se encuentra la Comisión Permanente de 
Fiscalización, quedando conformada de la siguiente manera: 

* Consejero Electoral Juan Carlos Rodríguez López; 
* Consejera Electoral Sofía Marisol Martínez Gorbea; y 
* Consejero Electoral Miguel Ángel Bonilla Zarrazaga. 

M. El 26 de noviembre de 2021, en Sesión de Instalación de la Comisión se designó 
al Consejero Electoral Juan Carlos Rodríguez López como Presidente y como Secretaria 
a la Mtra. Iris del Carmen Conde Serapio, Titular de la Unidad Técnica. 

N. En Sesión Or.dinaria del 29 de mayo de 2023, el Consejo General aprobó con el 
Acuerdo CG/AC-013/2023 las reglas para el desarrollo de las sesiones del Consejo 
General, derivado de la conclusión de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV-
2 (COVID-19), en relación con las reformas aprobadas al Reglamento de sesiones 
derivadas del Acuerdo CG/ AC-003/2020, estableciendo respecto a las Comisiones que 
las sesiones se atenderían conforme a lo establecido en el Acuerdo CG/ AC-053/ 2020. 

Ñ. En Sesión Ordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2023, el Consejo General 
aprobó mediante el Acuerdo CG/ AC-0080/2023, reformas al Reglamento de Sesiones de 
los Consejos Electorales del Instituto, entre las que se encuentran las realizadas al artículo 
38, que establece: 

"Con el fin de aprovechar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para el 
desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Reg,amento, las sesiones del 
Consejo General, se podrán realizar de manera virtual, así como de forma híbrida. 

Para tal efecto, la Presidencia del Consejo General determinará lo conducente, 
debiendo informar al respecto a las y los integrantes del mismo en la Convocatoria a la 
sesión correspondiente". 

Adicionalmente, con el Acuerdo CG/ AC-0081 /2023 el Consejo General aprobó el 
ajuste a diversa normatividad interna, incluido el Reglamento de Comisiones que, entre 

funcionalidad y operatividad de las sesiones de las comisiones. 
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O. En Sesión Ordinaria del 18 de diciembre de 2024, el Consejo General aprobó 
con el Acuerdo CG/AC-0110/2024, los Lineamientos para la constitución y registro de 
nuevos partidos políticos en el Estado de Puebla. 

P. Mediante el Memorándum No. IEE/UTF-0020/25, el 22 de enero de 2025 la 
Unidad Técnica solicitó a la Dirección de Prerrogativas que informara si a esa fecha 
alguna Organización ciudadana había presentado escrito de intención de constituirse 
como partido político local. 

Q. A través del Memorándum No. IEE/DPPP-0113/2025 del 24 de enero de 2025, la 
Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica que a dicha fecha se habían 
recibido dos avisos de Organizaciones con intención de constituirse como partido 
político local. 

R. El 04 de febrero de 2025, con el Memorándum No. IEE/UTF-0030/25 la Unidad 
Técnica solicitó a la Dirección de Prerrogativas que remitiera los datos de contacto 
(nombre de contacto, domicilio, número telefónico y correo electrónico) de las 
Organizaciones que presentaron su escrito de intención de constituirse como partido 
político local. 

S. Con el Memorándum No. IEE/DPPP-0151 /25 de fecha 05 de febrero de 2025, la 
Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica los datos de contacto de ocho 
Organizaciones Ciudadanas que presentaron aviso para constituirse como partido 
político local, entre las que se encuentra "VM Concientizando por el Planeta A.C.". 

T. El 14 de febrero de 2025 mediante el Oficio No. IEE/UTF-0008/25, la Unidad 
Técnica solicitó la presencia del Representante de la Organización ciudadana "VM 
Concientizando por el Planeta A.C." en las instalaciones del Instituto, con la finalidad de 
llevar a cabo una capacitación respecto a la presentación del informe de ingresos y 
gastos correspondientes a las actividades que realizarían para obtener su registro como 
partido político local. 

Así mismo, se pidió hacer del conocimiento de la Unidad Técnica la cuenta 
bancaria exclusiva para administrar los recursos que recibirían para la realización de sus \ 
actividades, presentando copia simple del contrato respectivo, dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a su firma. 

U. Con el Oficio No. IEE/UTF-001 6/25 de fecha 17 de febrero de 2025, se requirió a 
la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." que en el término 1 
de 1 O días contados a partir de la notificación, informara a la Unidad Técnica el nombre 
de su Responsable de Finanzas, domicilio para recibir notificaciones y presentara copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. ~ 

4----
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V. El 17 de febrero de 2025, se contó con la presencia en las instalaciones del 
Instituto de los CC. Carlos Rodríguez Leal y Marcial López Ambrocio, a efecto de 
capacitarlos respecto a la presentación del Informe de ingresos y gastos 
correspondiente a las actividades que realizaran para obtener el registro como partido 
político local. 

W. Con el Oficio No. IEE/UTF-0020/25, el 18 de febrero de 2025 se requirió a la 
Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." que señalara día y 
hora en el que se presentaría en el domicilio del Instituto con el(los) equipo(s) que 
estimara necesarios para la instalación del ''SiSTEMA DE APO'r'O PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDEN OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POÚTICO LOCAL 

{SAFOCP?J ", así como se reiteró que en misma fecha fenecía el plazo para que presentara 
su informe justificatorio del mes de enero de 2025. 

X. En Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de febrero de 2025, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO... POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN Y ÚMITES DE APORTACIONES APLICABLES PARA LAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO PARTIDO POÚTICO NACIONAL", 

identificado con la clave INE/CG 178/2025. 

Y. Con la Circular No. IEE/UTF-0008/25, el21 de febrero de 20251a Unidad Técnica 
remitió a la Comisión la relación actualizada de los Responsables de finanzas de las 
Organizaciones ciudadanas que pretendían obtener el registro como partido político 
local. 

Z. El 03 de marzo de 2025 personal de la Coordinación de Informática y de la 
Unidad Técnica instalaron en un equipo de cómputo de la Organización Ciudadana 
"VM Concientizando por el Planeta A.C." el "SISTEMA DE APO'r'O PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
OF~GANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDEN OBTENER EL REGiSTRO COMO PARTIDO POÚTICO LOCAL 

(SAFOCPPJ", tal y como consta en el recibo elaborado por la Unidad Técnica. 

AA. Mediante el Memorándum No. IEE/DPPP-0243/2025, el 04 de marzo de 2025 la 
Dirección de Prerrogativas remitió al Consejero Presidente de la Comisión Permanente 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de Gastos de Campaña, el Maestro Jesús 
Arturo Baltazar Trujano, el informe del análisis a la documentación presentada por "VM 
Concientizando por el Planeta A.C.". 

AB. Con la Circular No. IEE/UTF-0012/25, el 11 de marzo de 2025 la Unidad Técnica \ 
remitió a la Comisión la relación actualizada de los Responsables de finanzas de las __.\ 
Organizaciones ciudadanas que pretendían obtener el registro como partido político . 
local. / 

AC. El 11 de marzo de 2025 mediante el Oficio No. IEE/UTF-0031 /25, la Unidad 
Técnica informó a la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." 
que el día 19 de mismo mes y año concluiría la etapa de revis¡::me: ~ 
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justificatorios de las Organizaciones ciudadanas, correspondientes al mes de enero de 
2025. 

AD. En fecha 14 de marzo de 2025 mediante escrito sin número, la Organización 
ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." presentó ante la Unidad Técnica 
su informe correspondiente a febrero de 2025. 

AE. Con el Oficio No. IEE/UTF-0039/25 el 20 de marzo de 2025 la Unidad Técnica 
hizo del conocimiento de la Organización ciudadana "VM Concientizando por el 
Planeta A.C." la existencia de errores u omisiones técnicas, derivado de la revisión 
efectuada a los informes justificatorios correspondientes a enero de 2025. 

AF. El 20 de marzo de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG/AC-
0042/2025, con el que se pronuncia respecto a la procedencia de los avisos de intención 
presentados por diversas Organizaciones ciudadanas, con motivo del procedimiento de 
constitución y registro de nuevos partidos políticos locales 2025-2026 estableciendo, 
entre otras cosas: 

" ... que, como sujetos obligados en materia de fiscalización, deberán presentar sus Informes y 
aclaraciones en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 95 y 96 de los Uneamientos, por lo 
que su último informe comprenderá del O 1 de marzo de 2025 a la fecha de aprobación del 
presente Acuerdo, mismos que la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto revisará e 
informará lo conducente, en el momento estipulado para ello". 

AG. En fecha 21 de marzo de 2025 con escrito sin número, la Organización 
Ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." presentó a la Unidad Técnica 
alcance a su escrito sin número del día 14 del mismo mes y año, relativo a su informe 
justificatorio correspondiente a febrero de 2025. 

AH. En relación a lo determinado con el Acuerdo CG/ AC-0042/2025, mediante el 
Oficio No. IEE/UTF-0048/25, el 27 de marzo de 2025 la Unidad Técnica informó a la 
Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." que debería 
presentar en un plazo de 1 O días hábiles contados a partir de su notificación, un último 
informe de ingresos y gastos que comprendiera el periodo del O 1 al 20 de marzo de 2025. 

Al. El 03 de abril de 2025 mediante escrito sin número. la Organización Ciudadana 
"VM Concientizando por el Planeta A.C." presentó a la Unidad Técnica aclaraciones 
respecto a las observaciones determinadas a su informe correspondiente a enero de 
2025. 

AJ. El 03 de abril de 2025 con escrito sin número, la Organización ciudadana "VM / 
Concientizando por el Planeta A.C." presentó ante la Unidad Técnica su informe ~ 
correspondiente al periodo del 01 al 20 de marzo de 2025. =\---- ~ J 
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AK. El 04 de abril de 2025 mediante el Oficio No.IEE/UTF-0056/25, la Unidad Técnica 
informó a la Organización ciudadana que el día 14 del mismo mes y año concluiría la 
etapa de revisión del informe presentado ante este Organismo Electoral, 
correspondiente a febrero de 2025. 

AL. El11 de abril de 2025 a través del Oficio No. IEE/UTF-0066/25, la Unidad Técnica 
informó a la Organización ciudadana el horario habitual para la jornada laboral, 
derivado de la culminación de las actividades del Proceso Electoral Extraordinario 2025. 

AM. Con el Oficio No. IEE/UTF-0072/25, el 15 de abril de 20251a Unidad Técnica hizo 
del conocimiento de la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta 
A.C.", la existencia de errores u omisiones técnicas derivado de la revisión efectuada a 
su informe justificatorio correspondiente a febrero de 2025. 

AN. El 22 de abril de 2025 mediante el Oficio No. IEE/UTF-0077 /25, la Unidad 
Técnica informó a la Organización ciudadana que el día 07 de mayo del mismo año 
concluiría la etapa de revisión del informe presentado ante este Organismo Electoral, 
correspondiente al periodo del O 1 al 20 de marzo de 2025. 

AÑ. Con la Circular No. IEE/UTF-0021 /25, el 30 de abril de 2025 la Unidad Técnica 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que realizó a los 
informes presentados por las Organizaciones ciudadanas, correspondientes a enero de 
2025. 

AO. Con el Oficio No. IEE/UTF-0086/25, el 08 de mayo de 20251a Unidad Técnica 
hizo del conocimiento de la Organización ciudadana "VM Concientizando por el 
Planeta A.C.", la existencia de errores u omisiones técnicas, derivado de la revisión 
efectuada a su informe justificatorio correspondiente al periodo del 01 al20 de marzo de 
2025. 

AP. Con la Circular No. IEE/UTF-0028/25, el28 de mayo de 20251a Unidad Técnica 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que realizó a los 
informes presentados por las Organizaciones ciudadanas, correspondientes a febrero de 
2025. 

AQ. Con la Circular No. IEE/ UTF-0032/25, el 16 de junio de 2025 la Unidad Técnica 1 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que realizó a los 
informes presentados por las Organizaciones ciudadanas, correspondientes al periodo 
del 01 al20 de marzo de 2025. 

AR. El 29 de julio de 2025, la Unidad Técnica remitió a la Comisión el proyecto del (~ 
presente Dictamen con clave DIC/COPF/OC-002/25, correspondiente a la Organización 
ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." y el respectivo Anteproyecto de · 
Resolución. ~ 

c:\s-- 10 
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AS. En Sesión Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2025, la Comisión aprobó el 
siguiente Acuerdo: 

"ACUERD0-03/COPF/250825. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, 
lo y los integrantes de lo Comisión aprueban el Proyecto de "Dictamen de lo Comisión 
Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, correspondiente o lo 
revisión de los informes mensuales del origen, monto y aplicación del financiamiento 
privado poro los actividades relacionados con lo obtención del registro como partido 
político local de lo Organización ciudadano "VM Conclentlzando por el Planeta A.C.", 
identil/codo con Jo clave DtC/COPF/OC·002!25; lo anterior par unanimidad de vo/os. "~ -4s--
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APARTADO 2 

MARCO JURÍDICO APLICABLE EN LA 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE A LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS INCURRIDOS POR LA 
ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

® 
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El Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobado el 19 de 
noviembre de 2014, señala en su TRANSITORIO PRIMERO que los Organismos Públicos 
Locales establecerían procedimientos acordes a lo contemplado en el mismo, para las 
Organizaciones ciudadanas, entre otros sujetos. 

Por su parte, la Constitución Local refiere en el artículo 3, fracción 11, párrafo 
tercero, que el Instituto deberá vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 
de las disposiciones Constitucionales y reglamentarias, que aseguren, entre otros, el 
ejercicio de los derechos político - electorales de la ciudadanía, vigilando el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

En este sentido, el Código Local en los numerales 32, 52 y 109 Ter Apartado B, 
establece que la fiscalización de las finanzas de las Organizaciones ciudadanas está a 
cargo de la Unidad Técnica, dotada de autonomía técnica y de gestión y adscrita al 
Consejo General, mientras que el diverso 1 08 señala que la Comisión funciona 
permanentemente; por cuanto corresponde al Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, los artículos 6, 1 O fracciones VI y IX, 11 fracción 111, 14 y 15 fracción V 
incisos d) y f) , definen las facultades de la Unidad Técnica y de la Comisión. 

Por lo anterior, el Consejo General bajo el principio de autonomía consagrado en 
el diverso 72 del Código de la materia, aprobó el Reglamento de Fiscalización, así como 
las Normas Generales de Contabilidad y registro de operaciones aplicables a las 
Organizaciones ciudadanas que pretendan obtener el registro como partido político 
local, cuerpos normativos que contienen las reglas que complementan y amplían el 
contenido del Código local, en relación con la revisión y vigilancia de la administración 
de los recursos que, en su caso, perciban las Organizaciones ciudadanas, sin que se 
omita mencionar que de manera supletoria resultan aplicables las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como 
Acuerdos, Reglamentos y criterios que emita el Consejo General de dicho Organismo 
Nacional, en la materia. 

En este orden de ideas y atendiendo al Reglamento de Fiscalización, las 
Organizaciones ciudadanas deben presentar ante la Unidad Técnica los informes 
justificatorios de sus ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades relac ionadas ~ 
con la obtención del registro como partido político local, en términos de los artículos 9, 
93, 94, 95 y 99. 

Adicionalmente, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones de las Organizaciones ciudadanas, la Unidad Técnica puede ordenar la 
realización de Auditorías y/o Visitas de Verificación, facultades contempladas en el ¡Jt. 
diverso 1 09 Ter Apartado B fracciones VIl y VIII del Código local, así como en el Título f 
Cuarto del Reglamento de Fiscalización. 



.alEE DIC/COPF/OC-002/25 

Instituto Electoral del Estado 

Conforme a lo antes expuesto y una vez efectuadas las revisiones pertinentes, la 
Unidad Técnica debe elaborar un Dictamen que contemple un informe técnico, el 
resultado y las conclusiones de la revisión del informe presentado por cada sujeto 
obligado, así como de la documentación comprobatoria, señalando las aclaraciones y 
rectificaciones que haya presentado la Organización ciudadana después de haber sido 
notificada con este fin, y la valoración correspondiente; y, en su caso, la mención de los 
errores o irregularidades encontradas en los informes o generadas con motivo de su 
revisión, que aún prevalezcan al momento de la elaboración del Dictamen; lo anterior 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1 00, 103, 104, 1 05, 107, 108, 109, 11 O y 111 del 
Reglamento de Fiscalización, para la consideración y, en su caso, aprobación de esta 
Comisión, la que a su vez someterá el presente Dictamen, así como el respectivo 
proyecto de Resolución, a la consideración del Consejo General. 

En atención al marco legal señalado, se presenta el Dictamen de la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, correspondiente a la 
revisión de los Informes mensuales del origen, monto y aplicación del financiamiento 
privado para las actividades relacionadas con la obtención del registro como partido 
político local de la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.". 

14 
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APARTADO 3 

, 
INFORME TECNICO 

l. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS INFORMES 

A. REVISIÓN Y COTEJO 

B. DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 
l. REVISIÓN INICIAL 
2. INGRESOS 
3. EGRESOS 
4. OTRAS ACTIVIDADES 

C. VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

11. ACTIVIDADES PREVIAS A LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

111. ESTADOS FINANCIEROS 

IV. INGRESOS 

V. EGRESOS 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

r 
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l. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS INFORMES 

El procedimiento de revisión se ajustó a las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIAS), a las Normas para atestiguar emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos A.C. (IMCP), a las Normas de Información Financiera (NIF's), a las disposiciones 
fiscales aplicables, así como al marco jurídico expuesto en la parte conducente de este 
Dictamen. 

Es de mencionar que las normas para atestiguar son una extensión natural de las 
normas de auditoría y al igual que éstas, tratan acerca de la necesidad de competencia 
técnica, actitud de independencia mental, cuidado y diligencia profesional, planeación 
y supervisión, obtención de evidencia suficiente y competente e información apropiada; 
sin embargo son mucho más amplias en su alcance. 

Así mismo, las Organizaciones ciudadanas que pretendían constituirse como 
partido político local están sujetas a cumplir normas emitidas por este Organismo 
Electoral, respecto a la presentación de información financiera y formatos específicos, 
así como a seguir estándares, guías, procedimientos, reglas, circulares, acuerdos y 
regulaciones específicas, emitidas por la Comisión, el Consejo General y el Instituto 
Nacional Electoral. 

En este orden de ideas, se refiere que el procedimiento de revisión estuvo a cargo 
del personal adscrito a la Unidad Técnica y que se realizó en las tres etapas que se 
detallan a continuación: 

A. REVISIÓN Y COTEJO 

En la primera etapa se realizó una revisión de escritorio que llevó como objetivo 
detectar los errores y omisiones de carácter técnico en el momento de la presentación 
de los Informes, a fin de solicitar las aclaraciones correspondientes. 

B. DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

del / En la segunda etapa, la Unidad Técnica con fundamento en el artículo 111 
Reglamento de Fiscalización, consideró aplicable realizar las siguientes pruebas de ~ 
auditoría a las Organizaciones ciudadanas: 

1. REVISIÓN INICIAL 

ACTIVIDAD FUNDAMENTO DESCRIPCIÓN 

Recepción del Artículos 32 del Código Local, asf como 93 Los informes mensuales corresponderón a partir de 
Informe de Ingresos y 94 del Reglamento de Fiscalización: y el que la Organización ciudadana notifique al Consejo 
Y QaSIOS para el Acuerdo CG/AC-0042/2025 aprobado en General del Instituto Electoral del Estado sobre su 

16~ 
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A C TI VIDAD FUNDAMENT O DES C RIPCI Ó N 
demrrollo de 
aclividodes 

sus Sesión Ordinario del Consejo General 
celebrado el 20 de marzo de 2025. 

propósito de obtener el registro como parlldo polílico 
estatal y hasta lo resolución sobre lo procedencia de 
su registro, presentándose dentro de los primeros 10 
días hábiles del mes siguiente al que se reporta. 

tendientes a 
demostrar que 
cumplen con los 
requisilos que 
establece el 
Código, paro 
constituirse como 
pa1iido político 
local. 

Verificar 
documentación 

lo Artículo 95 
Fiscalización. 

que integra el 
Informe. 

del Reglamento 

Si alguno de los Organizaciones ciudadanas 
presenta ante el lnslituto un aviso de que claudico en 
la obtención de su registro. su último informe 
comprenderá del inicio del mes que correspondo 
hasta la fecha en que presente el respectivo aviso. 

Ahora bien. en el coso de que la Organización 
ciudadana no presente su solicitud de registro en el 
mes de enero del año anterior al de lo siguiente 
elección ordinaria, su último informe corresponderá o 
dicho mes. 

Se verificará que los Organizaciones ciudadanos 
presenten sus informes jus1ilicotorios, los cuales se 
referirán o todos los ingresos y gastos que para el 
desarrollo de sus aclividodes tendientes a demostrar 
que cumplen con los requlsilos que establece el 
Código local hayan realizado y que correspondan a 
los períodos antes referidos. 

En atención al Acuerdo CG/ AC-0042/2025 y en virtud 
de considerarse improcedentes los avisos de 
intención, los Organizaciones ciudadanas que 
presentaron escrilo de intención en el año 2025, 
presentaron un último informe con corte al 20 de 
marzo de 2025. 

de Verificar que los Informes que presenten codo uno de 
las Organizaciones ciudadanas estén constituidas 
por: 
a) Toda la documentación comprobatoria de los 

ingresos y egresos de la organización, del mes 
sujeto a revisión, incluyendo las pólizas 
correspondientes: 

b) Los estados de cuenta bancarios 
correspondientes al mes sujeto a revisión de 
todas los c uentas bancarias de la Organización, 
así como las conciliaciones bancarias 
correspondientes; 

e) La balanza de comprobación a último nivel. 
auxiliar, diario de pólizas. balance general y 
estado de resultados. correspondientes al mes 
que se reporta; 

d) Los controles de folios de los aportaciones en 
efectivo y en especie; 

e) Los controles de eventos y detalles de egresos 
por auto financiamiento; 

f) El inventarlo físico del activo fijo; 
g) Los contratos de apertura de cuentas bancarias 

correspondientes al mes sujeto a revisión; y 
h) En su caso, evidencia de las cancelaciones de 

las cuentos bancarias sujetas a revisión. 

1 
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ACTIVIDAD 

Comprobación 
General. 

ACTI VID AD 

• Revisión de los 
ingresos por 
concepto de 
financiamiento 
privado bajo los 
siguientes rubros: 

FUNDAMENTO DESCRIPCION 

Artículos 103 y 105 del Reglamento de Determinar los errores u omisiones de carácter 
Fiscalización. técnico de los Informes presentados. así como de la 

documentación anexa al mismo. 

• Solicitar aclaraclones en relación a la revisión de 
la documentación antes mencionada. 

• Desarrollar una audiencia de asesoría y 
confronta. solicitada mediante escrito dentro 
del plazo establecido para lo entrego de 
aclaraciones ( 1 O días). poro exponer lo que o su 
derecho convengo sobre los errores u omi iones 
detectadas en sus informes. levantando un acta 
circunstanciada de cada sesión que se celebre. 

• Revisión de las aclaraciones presentados por los 
Organizaciones ciudadanas con relación a la 
documentación antes mendonoda. 

2.1NGRESOS 

FUNDAMENTO O E S C R 1 P C !~N 

o. Financiamiento Artículos 40. 41, 43, 46, 47 y 51 del • 
proveniente de Reglamento de Fiscalización. 

Los Organizaciones ciudadanos sólo podrán 
financiarse con recursos privados, proveniente 
de las aportaciones o donativos. en dinero o en 
especie, que en formo libre y voluntaria realicen 
personas físicas mexicanos con residencia en el 
país. 

simp atizantes y 
afiiiodos. 

• 

• 

Artículos 41. 45. 52. 54 y 56 del Reglamento • 
de Fiscalización. 

Corroborar contra los estados de cuento 
bancarios. los ingresos percibidos por el rubro 
citado anteriormente. 

Vigilar el destino de los aportaciones recibidas . 

Comprobar que los ingresos por este concepto 
sean reportados en términos de lo establecido 
por las Leyes en la materia y el Reglamento. y 
estén soportados por la documentación original 
respectivo. ya seo en efectivo o en especie. 

1 
~ 

• Revisor el consecutivo de folios del "Formato 3" ~ 
emitidos en el periodo en revisión. 

'J?c:::: 
, 1 
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ACTIVIDAD 

b. Autofinonc!o­
miento. 

c. Financiamiento 
por 
Rendimientos 
Financieros. 

d. Bienes muebles 
e inmuebles 
recibidos en 
comodoto. 

FUNDAMENTO DESCRIPCION 
Artículo 42 del Reglamento de • Verificar su adecuado registro contable. 
Fiscalización. 

Artículo 43 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículo 44 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículos 47, 48, 49 y 52 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

• 

• 

Artículos 56 Bis del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Que todas las cuentos bancarias reportadas 
para el manejo del rubro citado anteriormente 
estén o nombre del sujeto obligado y sean 
manejadas mancomunadamente por el 
Representante legal acreditado ante ellnslituto 
y el Responsable de finanzas. 

Verificar que los estados de cuento sean 
conciliados y remitidos adjuntos o su informe. 

Cuando seo en especie, se verlficaró en el 
cuerpo del recibo la información relativa al bien 
aportado y el criterio de valuación que se hoya 
utilizado, así como contratos escritos que 
celebren conforme o los ordenamientos legales 
aplicables. 

Verificar su adecuado registro contable . 

Revisor el consecutivo de folios del "FORMATO 3" 
emitidos para el periodo en revisión. 

Verificar en el "FORMATO 7", el tipo y número de 
eventos realizados. 

• Comprobar el origen de los fondos provenientes 
de coda evento de financiamiento. 

Artículos 40, 41, 42, 44 y 45 del Reglamento • 
de Fiscalización y las Normas Generales 
de Contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a las Organizaciones 
ciudadanas que pretendan obtener el • 
registro como partido político local. 

Verificar los estados de cuenta bancarios y 
controles de inversión, así como su correcto 
funcionamiento. 

Cotejar los intereses reportados contra estados 
de cuenta de cheques e inversión. 

• Verificar que los Estados de Cuenta e inversión 
se encuentren a nombre de la Organización. 

• 

Artículos 40, 41, 47, 49 y 55 del Reglamento • 
de Fiscalizaclón y las Normas Generales 
de Contabilldad y registro de operaciones 
aplicables a las Organizaciones 
ciudadanas que pretendan obtener el 
registro como partido político local. 

• 

Verificar su adecuado registro contable . 

Comprot•ar que los ingresos por este concepto 
hayan sido reportados en términos de lo 
establecido por el Reglamento de Fiscalización 
y estén soportados con la documentación 
respectiva. 

Verificar su adecuado registro contable . 

19 
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ACTIVIDAD FUNDAMENTO DESCRIPCIÓN 

• Aclaraciones. Artículos 101, 103y 105de1Reglamentode • 
Fiscalización. 

Solicitar mediante oficio las adoraciones o 
rectificaciones pertinentes, deñvadas de la 
revisión del rubro de ingresos, así como la 
documentación que se requiera para culminar 
la verificación. 

• Desarrollar uno audiencia de osesorfo y 
confronto, solicitado mediante escrito dentro 
del plazo establecido para la entrego de 
aicances (10 días), paro exponer lo que a su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectadas en su informe. levantando un acto 
circunstanciada de cada sesión que se celebre. 

• Revisión de las aclaraciones presentadas por las 
Organizaciones ciudadanos. en relación con la 
documentación antes mencionado. 

3. EGRESOS 

ACTIVIDAD FUNDAMENTO 

a. Revisión de Artículos 57 puntos d. y e., 59 y 60 del • 
gastos paro el Reglamento de Fiscalización. 
desarrollo de 
actividades 
tendientes o 
demostrar que • 
cumplen con 
los requisitos 
que establece • 
el Código, para 
consliluirse 
como partido • 
por,tico local. 

DESCRIPCióN 

Verificar que la documentación comprobatoria 
cumplo con los requisitos fiscales y que se 
encuentre registrado en la cuenta contable 
correspondiente. 

Veñficor que lo documentación comprobotoña 
se encuentre anexa o las pólizas. 

Verificar que los cheques por concepto del 
gasto hayan sido efectivamente cobrados. 

Verificar que aquellos gastos menores sin 
comprobantes, presentados por lo Organización 
ciudadano, vía bitácora, no hayan excedido un 
valor equivalente a 15 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA's), por coda uno de los 
meses que se reportan. 

Artículo 57 punto b., así como lo Gula • Verificar su adecuado registro contable. 
Contabilizadora del Reglamento de 
Fiscalización. 1 
Artículo 57 punto a. del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Verificar que lo documentación comprobatorib';~ 
se ajuste o lo que se comidera gastos de 
actividades desarrolladas paro alcanzar ~us 

objetivos políticos. '-+--~ 

Artículos 60, 61 , 65 y 66 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Verificar que los gastos efectuados por 
concepto de actividades desarrolladas para 
alcanzar sus objetivos políticos, se hayan ~ 

20 
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ACTIVIDAD 

b. Revisión de 
Gastos 
Financieros. 

FU N DAMENTO 

Artículo 57 puntos b. y e. del Reglamento • 
de Fiscalización. 

DESCRIPCIÓN 
ajustado a lo señalado en el Reglamento de la 
materia. 

Verificar en los estados de cuenta bancarios los 
gastos financieros reportados. 

• Verificar su adecuado registro contable. 

• Aclaraciones. Artículos 1 O 1, 103 y 105 del Regia mento de • 
Fiscalización. 

Solicitar mediante oficio las aclaraciones o 
reclificaciones pertinentes. derivadas de la 
revisión del rubro de egresos, así como la 
documentación que se requiera para culminar 
la veriricación. 

• Desarrollar una audiencia de asesoría y 
confronta. solicitado mediante escrito dentro 
del plazo establecido paro la entrega de 
alcances ( 10 días). para exponer lo que o su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectadas en su informe. levantando un acta 
circunstanciada de cada sesión que se celebre. 

• Revisión de las aclaraciones presentadas por los 
Organizaciones ciudadanas en relación con la 
documentación antes mencionado. 

4. OTRAS ACTIVIDADES 

A CTIVIDAD FUNDAMENTO DESCRIPCIÓN 

o. Revisión 
Aclivo Fijo. 

del Artículos 31 y 34 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Verificar que los adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles estén registradas 
contablemente y o nombre de lo Organización 
ciudadano. 

Artículo 33 del Reglamento de • Verificar el control de activos fijos. 
Fiscalización. 

• 

Artículo 32 del Reglamento de • 
Fiscalización y las Normas Generales de 
Contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a las Organizaciones 
ciudadanas. 

Verificar los formatos o controles que la 
Organización ciudadano genere, respecto al 
inventario del activo fijo que levante. 

Verificar el adecuado registro de 
depreciación acumulada del activo fijo. 
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ACTIVIDAD FUNDAMENTO DESCRIPCION 
b. Revisión de Artículo 35 del Reglamento de • Verificar los saldos de las Cuentas por Cobrar. 

Cuentos por Fiscor!Zación. 
~~oc • Verificar su adecuado registro contable y 

comprobación. 

c. Revisión 
Cuentas 
Pagar. 

de Artículo 37 del Reglamento de • Verificar los saldos de las Cuentas por Pagar. 

d. Revisión 
Impuestos 
pagar. 

por Fiscalización. 
• Verificar su adecuado regislro contable. 

de Artículo 39 del Reglamento de • Verificar el adecuado registro de los impuestos 
retenidos y enterados. por Fiscalización. 

• Sollcilar a l sujeto obligado el pago de las 
contribuciones retenidas y no enterados. 

• Vigilar que los sujetos obligados acaten las 
d isposiciones fiscales y de seguridad social que 
estón obligados o cumplir. 

e. Praclicar 
auditorías a las 
finanzas de los 
sujetos obligados. 

Artículos 67 al 86 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Realizar auditoría a la contabilidad y demós 
documentación que acredite el cumplimiento 
de Jos requisitos reglamentarios para lo 
comprobación de ingresos y egresos de los 
recursos del sujeto obligado. 

• Levantar los actas en las que se hagan constar 
hechos de corócter concreto que se conozcan 
en el desarrollo de la auditorio . 

• Incluir en los oficios de errores y omisiones que se 
emitan como resultado de las observaciones 
detectadas durante el periodo de revisión del 
informe, los hechos conocidos en las auditorías 
que eventualmente constituyan infracciones. 

f. Ordenar visitas Artículos 87 al 92 del Reglamento de • Verificar el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios paro la comprobación de 
ingresos y egresos de los recursos del sujeto 
obligado. 

• 

de verificación a Fiscalización. 
los sujetos 
obligados. 

• 

• 

Aclaraciones. Artículos 1 O 1, 103 y 105 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Levantar las actas en las que se hagan constar 
hechos de carócter concreto que se conozcan 
en el desarrollo de la visita de verificación. / 

Incluir en los oficios de errores y omisiones que se 
emitan como resultado de las observaciones 
detectadas durante el período de revisión del ~ 
infom1e, los resultados de las visitas de 
verificación, a efecto de que se puedan incluir 
las apreciaciones conducentes en el Dictamen 
y la Resolución que corresponda. 

Solicitar mediante oficio las adoraciones o ~ 
rectificaciones pertinentes. derivadas de la 

ce•;,;on de los cubms d.::¡: ffio. cuentos ~

2
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AC TIVIDAD FU N DAMENTO 

C. VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

DIC/COPF/OC-002/25 

DESCRI PCIÓN 
cobrar, c uentos por pagar, impuestos por pagar, 
auditorías a las finanzas de los sujetos obligados, 
visitas de verificación a los sujetos obligados, así 
como la documentación que se requiera para 
culminar la verificación. 

• Desarrollar una audiencia de asesoría y 
confronta, solicitada mediante escrito dentro 
del plazo establecido poro la entrega de 
alcances (10 días) , para exponer lo que a su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectadas en su informe, levantando un acta 
circunstanciada de cada sesión que se celebre. 

• Revisión de las aclaraciones presentadas por las 
Organizaciones ciudadanas, en re;ación con la 
documentación antes mencionada. 

La tercera etapa de revisión, consiste en la verificación de toda la 
documentación presentada por la Organización ciudadana, como sustento de sus 
Informes de ingresos y gastos para el desarrollo de sus actividades tendientes a demostrar 
que cumplen con los requisitos que establece el Código, para constituirse como partido 
político local, con el propósito de comprobar la veracidad de lo reportado en los mismos, 
conforme a las pruebas de auditoría indicadas en la etapa B que antecede. 

Es de mencionar que de la revisión a la documentación presentada por la 
Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.", se extrajeron los 
datos que conforman el presente Dictamen, en términos de lo dispuesto por el artículo 
111 del Reglamento de Fiscalización. 

11. ACTIVIDADES PREVIAS A LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

Como parte de las actividades previas a la emisión del presente Dictamen 
correspondiente a la Organización 'ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.", 
se emprendieron las siguientes acciones: J 

A. Mediante el Oficio No. IEE/UTF-0008/25 la Unidad Técnica solicitó la presencia 
de la Representación de la Organización ciudadana a efecto de capacitarles respecto 
a la presentación de Informes de ingresos y gastos correspondientes a las actividades 

de contabilidad, así como en el manejo del Sistema de apoyo para la f iscalización de 
las Organizaciones ciudadanas, contando con su asistencia en la fecha que a 
continuación se detalla: ~ 
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Organización ciudadana Asistente Fecha de la capocHaclón 

VM Conclentlzando por el Cortos Rodríguez leal 

Planeta A.C. 
17 de febrero de 2025 

Marciallópez Ambrocio 

B. En fecha 17 de febrero de 2025 mediante el Oficio No. IEE/UTF/0016/25, la 
Unidad Técnica solicitó al Representante de la Organización ciudadana que informara 
el nombre de la persona designada como Responsable de Finanzas, señalara domicilio 
para recibir notificaciones, así como presentara copia simple de la constancia de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de constatar sus datos 
fiscales. De igual forma, se notificó en medio magnético: 

• EL "REGLAMENTO DE FISCAUZAC/ÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, APUCABLE A LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO 
POÚTICO LOCAL Y A LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES EN ELECCIONES LOCALES", que 
incluye las reformas aprobadas con el Acuerdo CG/ AC-006/19 en la reanudación 
de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de febrero de 2019, celebrada el 04 de marzo 
del mismo año. 

C. La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.", que 
pretendió obtener su registro como partido político local, durante el período 
comprendido del 31 de enero al 20 de marzo de 2025, presentó en términos de los 
artículos 32 del Código local, así como 9, 11, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización, informes de ingresos y gastos, determinando la Unidad Técnica la 
oportunidad en su presentación, como a continuación se detalla: 

No. de Fecha de Plcuo para la 
Periodo oficio de recepción en la presentación de Fundamento legal Obser~aclones 

remisión Unidad Técnica sus Informes 

Del 31 de enero Del 04 a l 18 de 
Artículos 32 del Código local, así como 9, 11 . 

de Z025 --- -- febrero de 2025 
93, 94, 95 y 99 del Reglamento de No presentó 
Fisca lización. 

Del 01 al 28 de Del 03 al 14 de 
Artículos 32 del Código loca l. así como 9. 11 , 

febrero de 2025 
Sin número 14 y 21 -mor-25 marzo de 2025 93. 94, 95 y 99 del Reglamento de En tiempo 

Flscaí.-zoclón. 

Del 01 al 20 de Del 27 de marzo al Artículos 32 del Código local. osf como 9, 11. 

marzo de 2025 Sin número 03-obr-25 1 O de abril de 2025 93. 94. 95 y 99 del Reglamento de En tiempo 
Fiscalización. 1 

La Unidad Técnica notificó a la Organización ciudadana "VM Concientizando po'¡\ 
el Planeta A.C.", la fecha de conclusión de la etapa de revisión de los inform~~J) 
mensuales, conforme se detalla en los antecedentes del presente Dictamen y una vez . 
realizada su revisión, notificó la existencia de errores u omisiones técnicas, en términos de 1 

los artículos 12 inciso b), 14 y 103 del Reglamento de Fiscalización, como se especifica a 
continuación: &_ 
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Fecha límite para la 

Fecha de 
presentación de 

No. de olido de Fecha de 
l'erfodo No. de oficio 

notificación 
documentación y/o contestación presentación Observaciones 
aclaraciones o 
rectificaciones 

Del 31 de enero de 2025 IEE/UTF-0039/25 20-mar-25 03-abr-25 Sin número 03-abr-25 En tiempo 

Del 01 al 28 de febrero 
IEE/UTF-0072i25 15-abr-25 02-may-25 No p resentó 

de 2025 

Del 01 a l20 de marzo de 
IEE/UT~0086/25 OS..moy-25 22-may-25 No p resentó 2025 

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto en el diverso 1 05 del Reglamento 
de Fiscalización, dentro del plazo establecido para la entrega de aclaraciones o 
rectificaciones se podía desarrollar una sesión de audiencia y confronta, a efecto de 
resolver dudas y aclaraciones respecto al resultado de la revisión practicada a los 
informes justificatorios de la Organización c iudadana, a fin de que pudiera exponer lo 
que a su derecho conviniera para aclarar y rectificar lo solicitado, sin que el 
Representante de la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." 
solicitara sesiones de audiencia y confronta. 

No se omite señalar, que la Organización ciudadana "VM Concientizando por el 
Planeta A.C." en todo momento tuvo la oportunidad de solicitar a la Unidad Técnica la 
orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones consignadas en el Código Local, el Reglamento de Fiscalización y demás 
normatividad aplicable. 

De igual forma, la Unidad Técnica remitió a la Comisión informes parciales con 
base en el sustento documental anexo a los informes mensuales y/o aclaraciones, en 
términos del artículo 1 04 del Reglamento de Fiscalización, en las siguientes fechas: 

Periodo que se revisó No. de Circular 
Fecha de nolillcaclón a lo 

Comisión 

Del31 de enero de 2025 IEE/UTF-0021 /25 30-abr-25 

Del 01 al28 de febrero de 2025 IEE/UTF-0028/25 28-may- 15 

Del O 1 a l 20 de marzo de 2025 IEE/UTF-0032/25 16-jun-25 

111. ESTADOS FINANCIEROS 

La Organización ciudadana no presentó estados financieros. 
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Adicionalmente, en el presente apartado se señalan las observaciones 
determinadas de la revisión a los informes presentados por la Organización ciudadana 
"VM Concientizando por el Planeta A.C.", que prevalecieron a la fecha de conclusión 
del plazo con que la Unidad Técnica contó para la emisión de los respectivos informes 
parciales que presentó a la Comisión; así como se hace referencia a los documentos, 
aclaraciones y rectificaciones presentadas por dicha Organización y su valoración 
correspondiente y, en su caso, aquellas observaciones que no fueron solventadas, en 
términos del artículo 11 1 del Reglamento de Fiscalización. 

IV. INGRESOS 

La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.", a través 
de sus informes mensuales reportó por concepto de ingresos en el periodo del 31 de 
enero al 20 de marzo de 2025, la cantidad de $ 103,300.00 (Ciento tres mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.), bajo los siguientes rubros: 

Concepto Importe parcial Importe total 
l. Financiamiento en d inero $ 103,300.00 

Asociados $1 03,300.00 
Simpatizantes $ 0.00 

2. Financiamiento en especie $0.00 
Asociados $ 0.00 
Simpatizantes $ 0.00 

3. Autofinanclamiento $ 0.00 
4. Rendimientos Financieros $0.00 
Total de Ingresos $103,300.00 

Como resultado de la verificación de los ingresos reportados en la 
documentación presentada por la Organización ciudadana, se determina lo siguiente: 

A. FJnanciamlento proveniente de asociados 

La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." reportó en 
sus informes justificatorios la utilización de 3 recibos de aportaciones en efectivo de / 
asociados, con números de folios del 24 al 26, obteniendo ingresos por la cantidad de 
$ 103,300.00 (Ciento tres mil trescientos pesos 00/100 M.N.), como se detalla a 
continuación: 

Concepto Importe 1 

Efectivo $ 103.300.00 

Especie $0.00 

Total $103,000.00 

Este rubro fue verificado al 100%, cotejando los ingresos reportados contra la 
documentación anexa a sus informes justificatorios, determinón¡::on:: ~ 
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que se detallan en el Apartado de Disposiciones Generales que forma parte del presente 
Dictamen. 

Adicionalmente, no se omite mencionar que si bien la Organización ciudadana 
"VM Concientizando por el Planeta A.C." reportó ingresos durante el periodo del 31 de 
enero al 20 de marzo de 2025, se determinó la omisión a reconocer remuneración a l 
personal, así como la utilización de bien inmueble como oficinas para los efectos 
administrativos y legales conducentes, como se detalla en los puntos 2, 7 y 13 del 
Apartado de Disposiciones Generales del presente Dictamen. 

V. EGRESOS 

La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." a través de 
sus informes mensuales reportó egresos en el periodo del 31 de enero a l 20 de marzo de 
2025 por la cantidad de$ 47,648.00 (Cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), bajo los siguientes rubros: 

Concepto Importe 
l . Gastos operolivos $ 47.648.00 
2. Gastos financieros $ 0.00 
Total $47.648.00 

Como resultado de la verificación de los egresos reportados en la documentación 
presentada por la Organización ciudadana, se determina lo siguiente: 

A. Gastos operativos 

La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." reportó 
egresos en este rubro, por la cantidad de$ 47,648.00 (Cuarenta y siete mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de Gastos operativos, integrada 
conforme a continuación se detalla: 

Concepto Importe 

Gasolina $10.250.00 

Pasajes $93.00 

Pipas de agua $2.250.00 

Sueldos y salarios $28.000.00 

Teléfono $ 155.00 

Vlótlcos 1 Honorarios $6,900.00 

Total gastos operativos $47,648.00 
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De la rev1s1on a las subcuentas señaladas en el cuadro que antecede, se 
determinó que el monto revisado se encuentra amparado con documentación soporte, 
respecto a la que se notificaron observaciones. 

En este sentido, a continuación se detallan las observaciones que fueron 
notificadas a la Organización ciudadana en fechas 15 de abril y 08 de mayo de 2025, 
respecto a su Informe justificatorio de los meses de febrero y marzo mediante los Oficios 
Nos. IEE/UTF-0072/25 e IEE/UTF-0086/25, por la cantidad de $47,648.00 (Cuarenta y siete 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), como a continuación se detalla: 

Concepto Importe revisado 
Importe 

Importe no justificado 
justificado 

Gasolina $10,250.00 $0.00 $10,250.00 

Pasajes $93.00 $0.00 $93.00 

Pipas de agua $2.250.00 $0.00 $2.250.00 

Sueldos y salarios $28.000.00 $0.00 $28.000.00 

Teléfono $ 155.00 $0.00 $ 155.00 

Viá ticos 1 Honorarios $6,900.00 $0.00 $6,900.00 

De la revisión al rubro de Gasolina se observó y determinó lo siguiente: 

Análisis d& la Unttlod 
Técnica a la 

Número de Tipo y Nombre o razón Fundamento documentación y/ o Clave 
Mes docume11to número soelal Importe Obsorvoctón legal ac laraciones o rolvenlaclón de póliza recllAcadones 

presentadas por la 
Organización ciudadana 

Se requ;ere la p.esentoci6n de 
ccm¡:roban le 01!9inol que reúne 
1odos los requisita 11sco~. en 
virt\Jd de que e l adjunto o so. 
informe es ccp!a S:mp;e; ociare e Lo Or¡;¡on:ZOC:ión 
objelo del QO!!O (Gcso;no). en 

Articulo 57 c:I\Jdad~o no pre:enl6 

Fea ero 520"3 No Fenefoex $ 60JOO rebción con S~$ odvidode; puntos e .• f. y documento y/o 
NJ 

dls¡:o~oble odmintstrafivas y de ope¡oci6r ociaroción alguno. por lo 
d e1-:rrrollcdas poro olconzor !1!! g. defR.F. que se cor.s!dero qve no 
oc;eli•~ poiíticO! y sodo'es de so:Vento Jo obl.orvcci6n. 
carácter e!ectoro l: o sl como se 
C b1«t.J q ue la fecho de 
~lción no corrl!lp:¡¡-.de con e l 
periodo que se re port.:~. 

Se requ:ere lo pr ... >enloci6n de 
compcvbonfe original q '.!e reúne 
todo! los requisitos fisco~. en Lo Qr-goon:::OCión v irtud de que el adjun to o s~ 
infame es copio slmpie: osl como Arttculo 57 

c:!udodono no prewnt6 
No docum~to y/o 

Febr<!!"O 5.2038 dispo..-Jb!e Ferreftex $ 6':>.100 que oc iare el obje to del gaste. p•Jntcs e .. f. y ocloroción o !guno, por lo NJ 
(Go>Oiino). en re!oclón CGn su! g.del R.F. 
oclivi.:!odes odrr~nlstoo:jv :;,s y de que se corn!d~o que no 

opefoc:lón oo:lrro::Odas poro $:l/llento Jo cb.e!vcc ión. 

o lcor;.:or sus objeli\105 ¡:oiític;os y 
s.xlaJes de cor6c ter e!ectcrol 

/ 
\ 
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Mes 

Fet:faro 

Fet:fero 

Feb<eto 

Fel:t~o 

Feb<ero 

Número d e 
doc.umemo 

515';& 

51570 

51S71 

Tipo y 
númt!ro 
de péltta 

No 
dl!ponib!e 

No 
dlspcnib!e 

No 
dli;=bble 

No 
disponible 

No 
disponible 

Nombre o rcuón 
social 

Ferreftex 

Ferrenex 

Fe<eftex 

Ferrer.a< 

Ferreftex 

Importe 

$1 .<:roOO 

$ 40000 

$ 30000 

$ Y..OOO 

ObseMKión 

Se requiera la pre;enlación de 
comprobonle ociglnal que reúne 
todas les requisaos r.sca:es. en 
virtud de que el adjunto a se 

f undamento 
legal 

1nforrr.e es copla simple; asr como Art!;ulo 57 
que aclafe el ob¡eto del goslo puntos e .. f. y 
(Go>olina). en relooón con s~·s g . del R.F. 
aclivldac!es adn-~nistralivcs y de 
c.peroción desarrcliodas para 
o¡conz::Jr s•.'S ot),~fív~! p:;ti't;._;os y 
50C.:Oies de c arócter e!ectoral. 

Se requiere la p«!l«ltoci6n de 
comprobante or'ginal que reúne 
todos tos requ!sitos f~-a~. e;, 
virtud de que el adjunto a se 
lnktme es co¡;!o s<mp;e; ociare e 
otp1o del gallo (G<:n-:l~na), en 
re'Qción can sus adivid.:!des Artcula 57 
admini31raii. :s y de op.:!aciór purJos e .. f. y 
de-.. c:rt>lladas poro a lcanzar su! 9· del R.F. 
ob; .. lívos políf.cos y socic~es de 
corócter electoral; asf como se 
c~o que la fecr.a de 
e~icí6n r.occrre:~econ el 
pe"oo:t.::J que se reporta. 

Se ret:¡uiere lo presetn!ocl6n de 
comprobante original que reúne 
todos los reqo;lsitos fi;cole;, en 
virtud de que el adiunto a se 
inforrr.e es copia slmple de un 
recibo de dinero; aclare el ob',elo 
del go!o (C-molna), en re:ac;ór, 
con S1 .. =s aclivídcde! 
admini.lrativos y de ope!oci6r 
delOITollodcs paro a !con:ar S!..!! 
ob¡eli.cs políticos y s.xioies de 
cOIÓC!er e lectoral; así ccmo se 
ctser•a que la fecha de 
eJQ:)9dici6r. noc~~econ el 
perlcdo que se reporto. 
Se req•Jlere la ~loción de 
comprobante ociginol que reúne 
toó~s tos reqWilos fiscam. en 
virtud de que el adjunto a se 
Informe es copla slmp:e de un 
reclbo de dinero: od:Jre el ob;elo 
del g~lo (Gasolna), en relación 
con SU$ acfi• idade! 
odmini.,trot;v·os y de operocl6r 
detOJTolladas poro alcanzar su! 
ob;<='1ivos ~.o:;ticos y s::da!es de 
coréc!er electoral; asr como se 
O~..e!VO que la fecr.a de 
expedición no ccrre!¡Xlnéle cor. el 

1 Pf:·;xlo que se re;:>c.rta. 
Se reql>ere la pr~entoci6n de 
comprobante ociginol que 1'91Jnc 
todos tos requisitos fisco~. en 
virtud de q ve el adiunto a SL 

inforrr.e es ccP.a simp:e de un 
recibo de dinero: aclare el oQielo 
del g<n!o (Gc:oina), en reloción 
con !1JS actividode: 
odminlstrat;,.·.::s y de cperociór 
desa:ro!iadas paro a!canzor sus 
ab;etivcs poij1:c os y soc!a!es de 
carócter e!e<::!oral; asr como se 
ot~eu~ que la fecr.a de 
~:-ión no cc:r~Y.ponde cor> el 

o que se reporta. 

Articulo 57 
pvrolos e .. f. y 
g. del R.F. 

Articulo 57 
puntos e .• f. y 
g. del R.F. 

Articulo 57 
p'.'nlos e .. f. y 
g. del R.F. 

DIC/COPF/OC-002/25 

Ancillsls de lo Unidad 
la 

y/ o 
Téc:nlc:a a 
doc:umenlod6n 
ac:tcraelones 
rec:Hftc:adones 
presentackls por la 
Oraanlzad6n c:ludadona 

Clave 
0 

sclventactón 

La Orgoniroción 
ci•Jdodana no ~16 
documento y;a 
acíarací6n a lguna. por la 
q•Je se con~derc que no 
so:re.-.to la ot .. -.>fVoc l6n. 

Lo O'JOnimd6n 
c iudadana no pre'let1 16 
documenta ¡'/ ::J 
aciaroción a'guno. por lo 
que se coruld~a que no 
sotventa la ot.d'vación. 

La Orgonizodón 
cl"dadona no pre • ..nt6 
documento y/o 
acl<:roci6n alguna. por lo 
que se coru1d5ra que no 
s.:>t,renta la obler:oc~. 

La 0'9Qnlzcci6n 
cl.•dadcno no prel.!!fltó 
clac•Jmenlo y/:;; 
aci.;;roc~ a:guno. por lo 
que se cons:dera que no 
sc!,reota la ot:--.«-r.:Jción. 

NJ 

NJ 

NJ 

NJ 

NJ 
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Análisis de la Unidad 
Técnica a la 

Número de Tlpoy Nombre o razón Fundamento docurnenlacl6n y/ o Clan 
Mes documento nómero 

social 
Importe Obselvac:l6n legal aclQfOCiones o solventac!ón 

de p61!za reclfflcaclones 
presentadas por la 
Oraan!Iaclón ciudadana 

Se requiere lo presenloc!6n de 
c omprcbonte original que re~no 
1od:;s los requisi tos f.scoies. en 
virtud de que el adjunto o s~ 
infonr.e es copio S:mple de un 

lo Orgonizcci6n recibo de dinero; aclare e l ob;do 
del gCtto (G=óno). en re:xlón Artículo 57 

c!ud~dono no pr~tó 
No documento 'y/O f ebrero 51597 d l!ponib!e Ferrer.ex $ 20CCO con ~~)$ octi,idade; puntos e .. f. y ocioroc i6n o lgl•no. por lo NJ 

odmini~tratiw:is y de cperaci6r g . del R.F. 
d.-:OO'o lkldas pero a lcanzar sus que se cons:d~ro que no 

ob;<2tive> po1;11cos y scr..ioles de s~.ento lo eb-~.oei6n. 

cor6c.ler e:ectorol; os! co;no se 
obs«:o qU<!! lo fecha de 
expediCión no corre~p:¡r.de con el 
~o oue se ~p;Oo. 
Se requiere lo pres_-otoc~.., de 
com¡:robonte or1gino l que reúno 
1odcs ~ reqv;:óle! fosco~. en 
virtud de que el adjunto o s~ 
informe es copla simple de un 

lo Orgon iroci6n recibo de dlnero; oc:Ore el ot.;elo 
ciudadano no ~ló d el g~to (C-osolno). en relad..Sn Arfi!:ulo 57 

Fet!~o 517e4 No ferref.ex $ 600 ':0 con SIJS octi•idades puntos e .. f. y "'-'umento y/o 
NJ dís;:::>r;b!e odminbtrcrt;vas y de opero~'!r g. de! R.F. odaoci6n algL•no. por lo 

delarrcl"<Jdas paro alcor,zar S\.'~ 
que se comld!lfo que no 

o t ;..tiw s po~a:"ot y ;oc!oles de 
~·venta la ot:cr-,·.:~ción. 

corócter e!eclorol; osf corr.o se 
cbter'lo que lo fect.o de 
expedición roo cooe-.p:¡r,de con el 
periodo que se repato. 
Se requlere lo pre<..enloci6n de 
comprobante af.:;ir:ol que reúne 
1c<!as le~ requisaos F.scoles. en 
virtud de que el adjunto o S\.' 
i1•fonr.e es copla simple de un lo Organizücl6n recibo de dinero; aclare el otjelo 
del ga s!.:> (Goso!nol. en reioción M fculo 57 ciudadano no ¡:reknt6 

Febrero 51997 
No Ferrof:eY. $ 25D"0 con S!.. 'S oc ti11:dodes puntos e., f. y documento y/O NJ disponible odminbtra :;vo.s y de ope1aci6r g. del R.F. 

oclcraci6n alguno. por lo 
q•Je se considero q•.•e no d"S<:lrro:lados pero o:C::onzor sus s:Jivenlo lo ob'.eNoci6n. ob'¡&li.o; po~:t:cos y sociales de 

corócter e lectoral; osf como se 
obferva q ve lo lec too de 
exp«ftc i6r. nocoo~~con el 
Derlodo que se rep.: .rfo. 

Se requiere lo pre1entoci6n de 
c omprobante original qL•e reúno 
1odos le-s requlsil05 ftsco.les. en 
virtud de que el od)ur'! lo o s~ lo Q'gonilüc i6n 
informe es copla simple de un 

Art'.culo 57 c!•..!dcdono no pre1«1l6 

Mcrzo l 
No No dlspc4'1ible $ 1.8CO OO recibo de vale de g050iino; ociare· puntos e. y f. docvmentv 'y/O NJ disponible el ob!eto del gasto (GaV->~7no) , en aclaración alguno. por lo 

rebción con sus actividode! del R.F. 
que se COO"'.>id~o ql'e no ! odmlnistrolivcs y de ope¡oció.- s.:l'<enlo lo ct.>ervoción. 

cl4Kürr00cdos pero o iconror sus 
ob;eri .. cs ¡:.::.;;ticos y s:xioles de 

~ 
coroc ter e!ectoro l. 

Se requler'e lo presentación de 
com¡::robonte original que reúne 
lod..'! los requ:sitos filCO'~. en 
virtud de que el ocf¡vnlo o s~ lo Orgonizo..."ión 
lr,:~ es copla simp!e de un 

Artfcvlo 57 ciudodcno no p¡erenl6 

Mcr.:o 2 i~O 
t~o dlspcnlble $1 ,800 00 

recibo de vale de gos:;fino; aclare 
puntos e. y f. documento V/O NJ 

dl!pO:'!ible e l obielo del gasto (Ga¡o;iro). en del R.F. octoroci6n a lguno. por lo 
re1:Jc~ con SLlS oc1óvidodes que se con:.;d~ro que no 
odminófroli>"t!S y de op;f.:JCÍÓI' !Cl'<enta lo c~ocóén. 'K) desorrO::Cdc.: poro o!conz~ s~~ 
ob¡oti•o• po;;~cos y ~:os de 
corócter e'ectorol. 
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-
Instituto Electoral del Estado 

Anóllsls de la Unidad 
Téclllc:a a la 

Número de 
Tipo y 

Nombre o razón Fundamenlo doc:umentac:l6n y/ o 
Clcr~e Mes documento número soc:lal Importe ObsetVadón legal acl~aclones o 

solventadón de póliza re<:ttll<:aclones 
presentadas por la 
Orvonllac:lón cludodcna 

Se requiere lo presenloOón de 
c omprobonle OI!Sinol q'Je reúno 
lodC·5 los requi~IO! F. ;;cales, en 
virtud de que el adjunto o su Lo Ogonlza:i6n 
Informe es copio simple de un 

Arlíc~o•lo 57 dudodono no ~.oen16 

MC!IO 3 
No No d's;::::·nible $ I,K(ICO recibo de vale de gm~mo: adore puntos e. y t. d~umanto y/o NJ disponible el obJeto del g~o (Gasoir.o), an de1 R.F. aclaoción alguno, por lo 

re:od6n con sus aclividodes q ue se cora:dero que no 
odmin:~¡ofi.;as y de opeoci6n sot.onlo lo cb~er.-oc'ón. 

desaroRadas poro alcanzar sus 
ob¡eli•~ pdlftws y so..."loles de 
ca6cter e~tor.:~l. 

Total S 10,250 oo 

i J so.oo 

NJ S 10.250 oo 

R.F. = li'e::¡lomento de Fiscol!z·Jció" opkoble o tos Orgon:Z~i~ne! de c,IJdodonos que pretenden oblet>9r el reg.;tro como porildo po:~.co local y o !os 
Organ!lodones de olwlrva~ores en eleo::lone1 loca!Gs 
J~Ju< tificado 
NJ= No Just:r.codo 

En este sentido, se determina que la Organización ciudadana tiene observaciones 
en este rubro por un importe de $ 1 0,250.00 (Diez mil doscientos cincuenta pesos 00/1 00 
M.N.) . • 

De la revisión al rubro de Pasajes se observó y determinó lo siguiente: 

Tipo y An6!12ls de lo Unidad Técnica a la 
No. de Nombre o r0%ón Fundamento doc:umentac:lón y/ o aclaradones Clave M., 
docto. 

nú~o soc:lal Importe Obsetvación legal o recllftc:adanes praten1adas por solventaclón 
de pólaa la Orgcnllac:lón cludadano 

Se requiere lo prc::eni<Jdó.~. de 
compraban le ooginol que 
"eÍI(\0 todos lo5 requ!silos 
lisco:e-s, en virtud de que el 
adjunto o su i"fcr.ne es copia Lo Orgonlzodón c 'Udod<lna no 

5~4089 No erviclo de Ta:.l: 
simple; osf como que aclare el Artfcu!o 5; pre:enló documento y/o 

Febrero 1 dlspoP.ib!e ropu.A.C. $93 00 '.:>bje lo del gcn!o iTió et de puntos e .. f. y g aclaración alguno, poi' b que se NJ 
p::aajeroj, en reioción con S!.S del R. F. con,idera que no sotvenla lo 
oclivid·:>des adrr.ini;trotivos y o~ervocl6n. 
de operación d~o<lodOs 
poro alcanzar S'JS ob¡eli.IO; 
politices y sociales de carácler 
v!ectoroi.J. 

TOTAL $91 00 

J so.oo 
NJ S 93.00 

1 
~ . 

R.F. " Reglome~to de Asca rzoc.6n apo.:ab;e a los OrgoniLoc~ de CiiJdadonos que Pf"tenden obtenef el reg.;tro CQ!llO partido poo'Ot<:o local y o las { 
CrgoniZoOones de omervodC('e; en eloo=iortes locales 
J=Jv<•:ncodo 
NJ• No J1..'11iF.c:a do 

En este sentido, se determina que la Organización ciudadana tiene observaciones 
en este rubro por un importe de$ 93.00 (Noventa y tres pesos 00/100 M.N.]. ~ 
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lnslilulo Electoral del Estado 
.... 

De la revisión al rubro de Pipas de agua se observó y determinó lo siguiente: 

Tipo y 
Anóli.sls de la Unidad Ttknlea a la 

No. de Nombre o rarón Fundamento documentoc!ón y /o aclarado11es Clave 
Me• docto. númeto social lmporle Observacfón legal o reeflftcacfones presentodas por solvenladón de pÓliZa fa Organlrac lón ciudadana 

Se requiere la ~en loción de 
comprt>bonte original q•; e 
~eúna todos !os requisaos 
fisco:as. en Virtud de qu"' el 
odjunlo o su informe es copia 
si;np:S; aclare el objeto del 
g~o (Pipos de eguo). en La Orgonizod6n c·udodano no 

No No 
-e:Od.ón con sus ocl ividodes Arlfcu!o 5 pre!enló dacumenlo y/O 

febrero d i:porrib:e d!spor.'ble Rcmán Oorontel $ 2.250.00 ~C:mirhslroth ;z y de operociVn pu11t0! a .. f. y g acloroc;()n o lgur.o. po; lo q tJe se NJ 
desarro!ladcJs poro a!canzor ~e! R.f . cor.sidero q<;e no solventa lo 
sus objelilr'cs po;;ticos y soc.ia!es Gb!srvoci6n. 
de cor6cter e !octorol; O)Í 

co~r,o se c~"f'/O que lo fecho 
de expedición no 
corresp:mde con el periodo 
que se repato. 

TOTAL $ 2.250.00 

J $0.00 

NJ S 2,250.00 

R.f. = Re9!omento de Fi!co!!zoc.6r. opi¡cob'e o los Orgon<ZOC!OOO! de c!udodonos que pretenden obtener el reglstro como porltdo pobl;c.;. local y o !os 
Crgar.izoáones de ob!ervcdcres en eleociones locoles 
J::Ju~iflcodo 

NJ= No Just:r.codo 

En este sentido, se determina que la Organización c iudadana tiene observaciones 
en este rubro por un importe de $ 2,250.00 (Dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

De la revisión al rubro de Sueldos y salarios se observó y determinó lo siguiente: 

Tipo y 
Análisis de la Unidad Técnico o lo 

No. de Nombr• o ra%ón Fundamento docUf!lentadón y/o oclarodortes Clave 
Meo doeto. número social 

lmporle Obtervaefón 
legal o recftllcaelones prn enladas por solventoclón 

de póliza lo Organizac ión c tudodai'IO 

Se requiere que la 
Orgcnizoci6n dvdodono 
ac lare el objeto del gasto 
(Uslo de royo de lo semana 1 
ol 7 de enero de 2'~.25 1 
Ay'JOOnte de campo). en 
•elación con ~\.'S octMdodes Lo Orgonlzxión c 'udodano no 

No 1-IO 
odmir,istrati'f::s y de Ope!Oc!6n Articulo 5 ¡:.re-.enló c>:.cvmento y/o 

Febrero d isponible dl;pcroi~e 
Faenc!o $ 2 COOOO des.orroitodos poro o fc•:Jrt!O!' pur,tos e .. f. y g oclorcción oigl •no, por lo que se NJ 

s'-~ ~tivcs po!Jt!cos y sc-:.loles dei R.F. c onsidero qu-e no sol'venta lo 
de cor6c1er S:OC!C!>:II: os! cbservaclón. 
m;)mo se ob1er\'O que el 
periodo asentado en la 'tiSTA 
DE RAYA DE LA SE. .. 1ANA DEL 1 
AL 7 DE ENERO DE :'C'25'' no 
:::c<re:ponde a l per'.cdo que 
-eporto . 
Se requiere que lo 
Orgonlzoci6n dudado no 
aclare el ot~ela del ge~!o Lo Orgonfzc::i6n c'udlodano no 

{o ¡No ~Olio 
¡u,: e de raya de la semana 1 ~rtiCL'!o 5. pcew n t6 documento )/O 

Febrero $ 1.800.00 "JI 7 de enero de 2':25 1 puntos e .. f. y g oc!or~ i6n o lg•;no. por lo que se NJ 
Füsponib!<e ~lsponib!e Ayudante de campa), en ~IR.F. considero q <:e no solvento lo 

reloclón con ''-'~ ac t;vidades obselvoci6rt. 
odministrollvcs y de operoci6n 
deroiToiiodos paro a!con.zcr 

í 

~ 
~) 
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M~s 

Febfero 

Febrero 

Febrero 

No. d~ 

doc:lo. 

Tipoy ón 
número N<ombre o raz 

de póliza &oclol 

r-:o No L , 
dl!ponible disponible ~nge, 

DIC/COPF/OC-002/25 

Análisis de la Unidad Técnica a la 

Importe Obsefvoclón Fundommto 
leg.al 

docun~mtaclón y lo aclaraciones Clave 
o rectificaciones presentadas por solven!adón 
la Organización ciudadana 

$ 

su~ ob!er.vCi poi:ticos y sodates 
::Je carócter e'ectoroi: así 
mi>mo se oble~va que et 
periodo ru.:nlado en lo 't:STA 
DE RAYA DE LA SEM.M~A DEL 1 
Al 7 DE ENERO DE Tf.ó' no 
cooespor.de a l periodo que 
·eporta. 
Se reqv!ara que lo 
C;¡¡.::nizocl6n cludod·:mo 
aclare el objeto del ga!to 
(Urla d~ rcrf o de lo semana 1 
al 7 de enero de ~25 1 
AY'Jdante de campo). en 
•e:od6n con sus octo•ióoc!es Lo Orgonizxi6n c\•dodono no 
admir:i. trotivos y de operoC.6n Artlcu!o 51 presentó documento y/o 

$ 1 ,SCOOO ~:odas paro o:conzor punt~ e .• f. y g ocklroc'ón a lguno. pcr lo q L•e se 
s•Jt objetives po::ucos y socir.lli!s del R.F. c onsidero que no s~lvento Jo 
de carócter e\ectcrol; osf ob:..rvoc:.5n. 
m:smo se obter.-·c qLie el 
perle-do o.enl.:ldo en lo 'tiSTA 
DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 
Al 7 DE ENERO DE ~~5" no 
=ooep.,n:Je a l pericdo que 
'eDOrto. 
Se requiere que lo 
Orgor;;;:cci6n ciudadano 
ac;Jre el otjelo de! ga;to 
(listo de rayo de lo semor.o 1 
al 7 de enero de 2'Y.?5 1 
A)-,td:Jnte de carr.p::>), en 
'e i:lcl6n con sus ocl:vid':'des Lo Orgt:lni:::~ción c·udod;;¡no no 
odmnistrati•os y de o¡:troeión f"r1iculo Si pr~l6 documento y/o 

$ 1.S».OO•de-.crrol:adas poro olconzarpun!:: e .. r. y g aclaración alguna. pcr b que $6 

;L•s~filivcspol;tlcosy!xia~es~e l R.F. COI'..idero que no solventa lo 
de corócter e'ectarol; así observación. 
m;>rr.o se o~a qU<9 el 
pooooo osento:Jo en lo "LiSTA 
DE RAYA DE LA SEMANA DEl1 
Al 7 DE ENERO DE :!C25" no 
c~pcr-de ol pe<icdo que 
"ep:rlo. 
Se requiere que lo 
Orgarn=•ón do.:-:!adana 
ocbre el obj..to del gas!o 
(Us!a de raya de la semana 1 
ol 7 de enero de 2C:!5 1 
Ayo¡dantó de campo), en 
•e':x:!6n con Slls acti•idodes lo Clfgonlza!:i6n c'udod·:mo no 
odrr.;.,.,;strolivas y de o¡:eroción !Articulo 5 ~nt6 documento y/o 

2':'000 1 :.orrO::ados poro o!car!4.;:r p;ntos e .. r. y g ac;aroc:.<.Al alguoo. pcr b que $6 

:•:sob,'eti,as po::t:cosys:::Oolesf:je! R.f. cor.1id-=ra que no sct•ento lo 
de corócter e lectora!; osi ct~ac·~. 
misrr.o se cb-..cNo que el 
periodo o~enlodo en lo ''lL'TA 

Al 7 DE ENERO DE 7.:25" no 

NJ 

NJ 

NJ 

DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 V 
::=pende al periodo que 

~-+----+-~-e!XY!a. ~-+---~\ Se requiere que lo 
Orgonóroc!6n ciudadano 
ociare el obj .. to del ga:lo 
(lista de royo de lo semana 1 Lo Organización c 'udodono no 

~· Nc al 8 de mono de :?:;:5 1 Ar11culo Si ¡:x-esenl6 docvmenlo y/o 
¡a~p:mible d'~ponib!e !Grencio $ 2.Vf•"' ';yo.;don le de com¡x¡), en p•"nto1 e .. r. y g aclorc::ión alguno. pcr b que se NJ l Marzo 

-e~ con lVI actividades del R.f. coruide1'a qve no ~-ente lo 1 

odmnistrat:, as y de operoc!6n obs«voción. 
de=ol!odos paro oicar.z.:u-
s::s ~jelivcs pol:tlcot y ¡oda!e; 
de corócter e141ctorol. 
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lnstítuto Electoral del Estado 

npoy An611sis de la Unidad Técnica a la 

Mes No. de 
número 

Nombre o t4Ión 
lmporitt Observación fundamttnto doc:umentoción y /o ad arac:lort&s Clave 

docto. 
de pól(za social lttgal o recUflcaelon&s presenlodas por solventaclón 

la Organlulelón eludodana 

Se requlerd que lo 
Orgoni.::r-;ón ciudadano 
aclare el obje:o del gas! o 
(Listo de roya de la semana 1 

jArHculo 5 
Lo Orgonizodón c'ud::ld:lno no 

No No ol 8 de marzo de z::s 1 presenló documento y/o 
M orzo disponible ~lsponibe ~arlo $ 1,8tiJO:. Ayudante de campo), en pu'ltos e .. f. y 9 ocloroc;¿., a igv'lo . pcr lo que se NJ 

"elación con s•Js octi•idade1 ~e! R. F. cor.s:dero qLoe no ~enlo la 
administro li vas y de operación o~ac;ón. 

d~~:Odos poro ofcanror 
e ~·: objefiv.:s po:íficos y I.xla~ 
de corácler elecloral. 
Se requiere q•Je la 
Organi.Zxión ciudadano 
ociare e l ob¡elo del QOl!O 
(üsto de rayo de la >emana 1 Lo Orgar.lzi:lci6n c 'udadono no 

~o No 
ol 8 de mor.o de Z:~5 1 ~rl icl•'o 5 ~rerenló documento y/o 

M orzo 
d!>por.lble d:sponibie Alíel $ l..SCC 00 Ayo.¡donle de com¡;o), en puntos e .. f. y ¡;; oclorociór, a~guna, por lo que se NJ 

-ebci6n con sus aclividadel de i R.F. conside!o que no rolvenlo lo 
odrrüristrolivcs y de o¡:c._"'f''ción cb-..ervoclón. 
dc:orroi!aclos poro oica~.:or 
s~·~ ob;e¡;, ~ po:a;cos y >Odoles 
de caróc:er el9Ciorol. 
Se requ;ere que la 
Organizx-i6n ciudadano 
ociare e l ob;elo del ga..to 
(Uslo de raya de lo semana 1 Lo Otgon:.::x:ión c·uooj.;]no no 

Mic•J'? 51 
~o No 

ol 8 de marzo de 1'.:25 1 presenló documenlo y/o 
M orzo fdi;p-::·nib!e d;sponible Daniel $ 1.50000 .O,yudanle de com¡r->), en puf\10$ e .. f. y g oclora~:.:.n alguno, por lo que se NJ 

•eioci6n con sus ocfi v1dc :les dei R.F. c ontidero que no sol.enlo la 
odrnini,trotivc• y de operacl6!1 ob1erv'OOOn. 
d,.,orrol!cdos poro aicar-.zor 
s::: ob¡eti•~s po:a:..c~ y ;.xJofes 
de carácter e!e::!orol. 
Se requiere que lo 
OrgoniZ·:Jclón ciudo:lono 
aclare el ob¡elo del g::~!l·:> 
(Liofo de royo de lo semana 1 Lo Organiv:Jcl6n c'udodono no 

~o No ~r-:¡el 
ol 8 de meno de Z:.::S 1 ~icu'? 5 ~nló documento y/o 

M orzo $ 200.:C.• .O,)'Vdonte de comP')j. en p.j!'l!O! e .. f. y g ocbo~ alguno, por lo que se NJ 
f:ii•¡;.c;;:b'e ~sponib:e 'elación c on svs act:v;doda fdel R.F. con,!dero que no sct;ento lo 

odm:r;; trot:,·c5 y de o;:«ocl6n obi!lf' 1aci6n. 
dClcrroi:Odos poro olcoruor 
svs objetiyc~ po;;t:cos ys-x:oles 
de corócler e'eciO{ol. 
Se requl9f6 que la 
Crgoni::~o.."ión ciudadano 
ociare el ot>;eto del go::!o 
(Uslo de royo de lo semana 9 

~:Culo 5 
Lo Organ:Z~:i·!m c·udodo:Jno no 

No No ol 15 de morzo de 2:25 1 pr111enl6 documenlo y/o 
Marzo f lorenciO $ 2.íXX).00• .O,yudonte de campo¡, en pv,ros e .. t. y g actoroc:ó!'l a lguno. por b que se NJ di,pon!b!e ~sponible -elación con s!Js ocli•idodes fde! R.F. considero que no solvenlo lo 

odminislroli•as y de c;:;cración OO<~•=ión. 
desarrollados poro o:conz . .Jr 
l'JS :>b;e~;~ pol:t!cos y sedales 
de carácter eleclorat. 

í Se requiere que lo 
Orgor.;zoción dud·:l':lona 
ociare el objeto del gc:to ./ (Li>IO de royo de lo semana 9 Lo Orgon:Za.;ión c'udcclono no 

\ No No al 15 de mor:o de 2!:'15 1 Articulo 51 pre-..enló documento ~/o 
Mor.:o d!!ponlble dlsponib!e Moti o $ 1.80000 A.yJdanle de campo), en punto! e .. f. y g ocioroción alguna. por lo que se NJ 

-e'oct6n con ws od:vido~t del R.F. cor.;!dero que no !0/venlo lo Jj ':tdmiristro:ivos y ::!e operoci6n otnervoc;6n. 
de• :rro!iac!as poro alconzor 
!!JI objeli•o• po:it<os y soc!a~ 
de carácter e!ecl.:lrol. 
Se reqvle~e que la 
Organ¡¡~=!ón d•Jdadono 
ociare el objeto del gasto Lo Orgonizod6n c·udod:mo no 

MicvJo 5 ~o No 
(üslo de rcrta de lo semana 9 presentó clocumenlo y/o ..... 

N M o= ~l;ponlble disponible 
A>'t.>l $ l ,&.."GM ol 15 d5 meno de 2015 1 punl~ e .. f. y g oclorcclón a":;;V'10. por b que se NJ 

ol.yudon!e de compo), er. dei R.F. cons:dero que no sO:vento lo 
te!oclón con sus ac t:v:dades Cb!e!VCCión. 
odmini~lrotivasy de operación 

~ 
desorrd.:adas poro atcanzor 
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Mes 

Marzo 

Me= 

Mc;-;:o 

Marzo 

Ma.zo 

MaíZO 

Me::: o 

No. de 
docto. 

npo Y Nombr" o raxón 
nórn..,.o 

de póliza social 

No No lt. 
~lsponible lctlsponlbloe r ngel 

No No " orlo 
I:J!sponible disponible om 

¡No No ~ · l 
~isponlble I:Jiiponible ·""· 

~o No D n'el 
~lsponlble ~lsponib!<:! a. ' 

1'1o No IL 
~isponlb!e ~!spor.ible rr<gel 

DIC/COPF /OC-002/25 

AnálisiS de la Unidad Técnico o lo 
documentación y{o aclaraciones Clave 

lmpofle Observación Fundorn&nto 
'"gol o r"ctlllcoclo!>es prfl<!fllodos por solv.,nlaciÓn 

Jo Organl%octón ciudadano 

s•Js ob,!eti of03. poi:tic~ y soc!ales 
de corócler e!eclorol. 

Se requiere que la 
Orgonizx!ón c!t.ldodano 
aclare el obje to del 9QS!o 
(Listo de ra1·o de lo semol'.a 9 Lo Organización c·uda&:mo no 
al 15 de mano de 2025 /!Artículo 5 p-esentó documento yío 

$ 1,5Cv.o.i ~yudonte de compo), en p untos e .. f. y g aclarac ión a lguno , por lo que se 
"elación con sus actividades fdel R.F. c onsidero que no solventa lo 
odmini;Jrotlvas y de operación oble!vc:::i6n. 
desorrollodm poro alcanzar 
~·-·~ objeti,.."O'l poiít!cos y soekl!e5 
de carácter e!sc~orol. 

Se requiere que la 
Org.:mlzocíón c!udodono 
ac<Jre el ob¡eto del g~to 
(Lisio de rafa de lo semana 9 Lo Orgoliizadón c·udad:mo no 
al 15 de meno de 2':'25 /jArtlculo 5 p-~16 documel\to y¡o 

$ :2'..()00 L.yudonte de campo), enpL!'llo. e .. f. y g oclorcci6n a lguna, por lo que ~e 
·-:lodón con SJ-'S oct:VIdacteoldel R.F. comlcle!a que no s~venla la 
administrolivcs y de o¡::era<:ión c.bservac!6n. 
::l=oilodas pera a lcomar 
svs ob,'ell;.-o; po::¡:cos y ;cdales 
de cor6cter electoral. 
Se requiere que lo 
Organizodón ciudadano 
cclore el objeto del gar!o 
(L'slo de roya de lo ~mar.o 16 Lo Orgonc:l-<ién c'udod<:~na no 
al 22 de mano de 2-:r.i.S 1 Articulo 5 Pfesentó documento y/o 

$ 2.co:>OO ~y-Jcklnte de campo), en p!.lr-tos e ., f. y g acioroción alguno. por lo q•Je se 
·elod 6n con sus acti, idodeJ del R.F. comldem q 1..oe no sXoienla lo 
adrlii11is1rotivas y de o¡;<.'!'Oc !6n otaen.·ación. 
::les;::rroiiodos para o!canr-r 
! '.;<; ~effv~ po:a1cos y ;xlales 
de car6cfer electoral. 
Se requiere que la 
Organiroclón ciudadana 
aclare el ob¡e!o del gm •o 
(Lisia de royo de lo semor.o 16 La Orgar.izoción c'udadona no 
al 22 de m= de 2':'25 f Articulo 5i p-e:entó documento y/o 

$ 1,80000•"-.yt;t!anfe de campo). en p~.•nlos e., f. y g ac!o:lrocJón a lguno. par lo que se 
'elación con sus ac tividades de l R.F. consid.€1'o qL<e no so:-.ento Jo 
od~rñr,istrotivcsy de operacl6n ob-~oc..lón. 
des:J~Toi!adJs paro olconror 
sus objeli ... -cs pot:t+cos y socio les 
de carácter e!octc.-rol. 
Se requiere que lo 
Organización cludad.:~no 
ac.a e el objeto de! gCJ!o 
(Us!o de roya de lo semor.a 16 Lo Orgonizooón c·udod::ma no 
al 22 de ro,ar:o de 2025 /!Articulo 5 presentó documento y/o 

$ 1..5Gú00 .t..yvdante de campo), enEuo;!os e ., f. y g ac laración alguno, por lo que se 
relación con sus ccY.vidades pel R.F. considero q l oe no solvento lo 
administroti .. as y de cj)erodór. omervac i6n. 
de!orrclio~ poro olcon¡nr 
sus objtsli ... O! politicos y >-OC!oes 
::le cor6c ter e!ectorol. 
Se requiere que la 
Organ;zadón ciudadano 

NJ 

NJ 

NJ 

NJ 

NJ 

J 
V 

NJ ,l 
aclare el c-bjeto del gar!o 
¡t;,Ja de roya de lo ;emano 16 La Orgor.i: ací6n c·uda~na no 
a l 22 de marzo de 2025 /V<rtlcvlo s; pre-..ent6 documento y/o 

$ 1.!51XJ 00 -.y·..sdanle de campo), en punt~ e .. f. y g oclorocJón olg•Jna, por lo que se 
relaclón con SJJs oclividode' ~el R.F. co!'!lidero que no sol'tenta la 
administrotiv.:::~ y de cperoc;6n ob'..«Vac•!>n. 
desorro:oadas para o:conz.::r 
s\.!s ob;etl>~ po;:t:cos y svcioes 
de cor6cter electoral. 
Se requ!ere q •.•~ la 

NJ ~D 

·" 
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Orgoni.<oción c iudadano La Orgr.mi4~n c·udadana no 
oCiare el objeto del g-;mo Articulo 5 Pfe>enl6 c-ocumento y /o 

$ 'X1:J C(i (Usio de roya de lo semar.a 16 puntos e .. f. y g oc!oración o lg•;no, por lo que se 
al 22 de m=o de 2025 /~e l R.F. considera que no iOivenla lo 
"'yudonle de campo). en observac<ér •. 
·eioci~n con w~ actividades 
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npoy 
Anóllsls de la Unidad Técnica a la 

No. de Nombr~ o rcuón Fundamento doc:umenloclón y/ o aclaraciones Clav<> 
Mes docto. núm"'o 

social 
lmporle Obsetvaclón 

legal o recllllc acJones pres-entodas por solvefthlelón 
de póliza la OrganlmelÓn ciudadana 

odrrüristratlv.;:¡; y de operoción 
det:llro!!od:.:n paro o iconror 
51.'! objetives pJ~ít;cos y soc!a!es 
de carácter ~e<: toral. 

TOTAl S 28,000.00 

J so.oo 

NJ $28 000.00 

R.F. = R~!omento de Fltcaez"c:6n apDcable o las Qgoniz:lc~s de dudodar.~s que pretenden obt!ll'l€f e l registro corno partido poi~:Co local y o los 
Crgcnizoc:iones de ol:lservoda-e! en elecdonesloca !es 
J=Jv¡t:ftcodo 
NJ= No J!J!+:f.codo 

En este sentido, se determina que la Organización ciudadana conserva 
observaciones en este rubro por un importe de$ 28,000.00 (Veintiocho mil pesos 00/100 
M.N.). 

De la revisión al rubro de Teléfono se observó y determinó lo siguiente: 

Upoy 
An6151s de la Unidad Técnica a la 

No. de Hombre o razón Fundamento doc:umentoc:lón y¡o acloraclones Clave 
Mes 

docto. 
n6rnero 

social 
lmpctle Observoelón 

legal o rec tificaciones p resentadas por solvenlaclÓn 
de p611za 

fa Organlrocfón cfudadona 

Se requiere lo ¡:t~r,tcción de 
:::orr.probonle crlglnol que 
·eúno todos las requ!si'os 
llsca!es. en virtud de que el 

Lo Orgoni:::~..;6n c·udodono no 
odjunto o su informe es copio 

v-.rticulo s,
1
pre.ent6 documento ) / O 

Febrero 
17~77i81 7 No 

¡'lo dl!ponib:e $ 1 s~ ro s;mp¡e; os: corttc que acfae e l 
NJ 7 disponible o ; lodeigosto (Recargo), en 

" untos e •. f. y g oclorl::lOón alguno. pa lo q ve se 

•elación con sus actividades 
Ffel R.F. = .,sidero que no sclvenlo lo 

ocrr;nislrot:•os y de ~ción 
obw."voci6n. 

demToilodos poro a lcanzar 
S'Js ob;-ell"'os po:a:cos y scc~ales 
de corócler e!ectvrot. 

TO TAL $155.00 

J $0.00 

NJ $155.00 
. ·-R.F. = Regiamente de F1sco~oción opicoble o los OfgonLZadonel de C!ixladonos que pretenden obt.;,ner e l regiltro corr.o port.do p..~t. t.._o local y o los 

Orgonlzotio!ie; de cb<ervod~ en elecciones locoies 
J=Juslificodo 
NJ= No J<JS!if.codo 

En este sentido, se determina que la Organización ciudadana tiene observaciones 
en este rubro por un importe de$ 155.00 (Ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) . 

De la revisión al rubro de Viáticos 1 Honorarios se observó y determinó lo siguiente: 

36 
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Tipo y Ancílkls de la Unidad Técnica a la 
No. de Nombre o raión Fundamento documentoelón y/o aclaradones Clave Mes número lmpol!e ObsertOOón docto. 

de póliza social legal o reellllcaclo~~es prasenladcs por soiYentaclón 
la Organllact6n ciudadana 

Se requiere lo pre-Anfodór. de 
comprobante «iglnol que 
reúno todos le! requi,;bs 
nsco!es. en virtud de que el 
odjui'!O o su informe es copio 
.imple de un recibo de d inero:.; 
ociare el ot;slo del g0!10 
[vi61icos o lo Cd. de Pueblo y lo Orgonizoci6n a·udcdono no 

¡VIiculo 5 No vlaestro 
Honorcrlos divef'...os por p elentó documento y/O 

Fe!xero Noopr.co disponible Esr:eronz.::~ 
$ 6.90C•.OO ~2rviC:os profes.iona~s}, en pvnt~ e., f. y g oclorodón a!g•j'IO, por b que se NJ 

relación c on sus acti•idadeo del R.F. cor:s>dero qL'/3 no so.'Venlo lo 
administrativas y de operación ob;er;oción. 
descr."Oilodos paro al..:or"!zor 
S!..'S ot-jelilfCl p:.:;t;cos y soda !es 
de car6cter e leclcrol; así 
-:o~o se eh:~ e que la fechü 
de expediclón no 
=po:-.de con el pe!1ock> 
que se rePOrta. 

TOTAL S 6.900.00 

J $ 0.00 

NJ $6.900.00 

- ' R.F. - P.!!glamento de Asca!lro~n oplk:ab;e o las Orgoni20clone, de ciudadanos q•;e pretenden obtener el reg.sflo como porlido pola,co local y o los 
Crgonizodoncs de ol»ervadon!!s en eleoci·~nes locales 
J=Jus~f.CJ:Ido 
NJ= No J L•st:Rc-~do 

En este sentido, se determina que la Organización ciudadana conserva 
observaciones en este rubro por un importe de $ 6,900.00 (Seis mil novecientos pesos 
00/100 M.N.) . 

B. Gastos financieros 

La Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C." no registró 
Gastos financieros. 

Por último, no se omite mencionar que a la Organización ciudadana "VM 
Concientizando por el Planeta A.C." se le determinó en el periodo del 31 de enero al 20 
de marzo de 2025, la omisión a reconocer remuneración al personal, así como la 
utilización de bien inmueble como oficinas para los efectos administrativos y legales 
conducentes, como se detalla en los puntos 2, 7 y 13 del Apartado de Disposiciones 
Generales del presente Dictamen. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Como resultado de la revisión a los Informes de la Organización ciudadana "VM 
Concientizando por el Planeta A.C.", correspondientes al periodo del 31 de enero al 20 
de marzo de 2025, se determinó que no cumplen con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Fiscalización, conforme a lo señalado en los antecedentes de este 
informe, respecto a los que se notificaron observaciones mediante los Oficios Nos. 

r 
1 
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IEE/UTF-0039 /25, IEE/UTF-0072/25 e IEE/UTF-0086/25, de fechas 20 de marzo, 15 de abril y 
08 de mayo de 2025, respectivamente. 

En este sentido, se menciona que la Organización ciudadana expuso lo que a su 
derecho convino, mediante escrito sin número de fecha 03 de abril de 2025, 
procediendo la Unidad Técnica a su análisis y valoración, determinándose su 
procedencia o improcedencia en los informes parciales notificados a la Comisión, 
mediante las Circulares Nos. IEE/UTF-0021 /25, IEE/UTF-0023/25 e IEE/UTF-0032/25 de fechas 
30 de abril, 15 de mayo y 16 de junio de 2025, respectivamente. 

Conforme a lo anterior, a continuación se detallan las observaciones 
determinadas a la Organización ciudadana "VM Concientizando por el Planeta A.C.": 

1. El 20 de marzo de 2025, se determinó la omisión a presentar el Informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la Organización Ciudadana 
correspondiente al mes de enero de 2025, así como la documentación comprobatoria, 
formatos y anexos atinentes. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 03 de abril de 2025, la Organización 
ciudadana refirió " ... es menester informar a usted, que dicha organización VMCP a la 
cual represento, presentó su solicitud de acceder al registro como partido político hasta 
el día 31 de enero del año en curso, por tanto no se tendría la obligación de presentar 
el mes de enero, toda vez, que /as disposiciones legales no pueden ser aplicables de 
forma retroactiva a /as personas en perjuicio, así mismo, en el transcurso de este mes aún 
no se presentaba la mencionada solicitud al lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 
21 de marzo se remitió a la oficina que usted dignamente representa los informes de 
gastos y destino de /os recursos obtenidos, correspondientes al mes de enero, así como 
la documentación comprobatoria correspondiente"; y remitió copia simple de acuses 
de los escritos recibidos por la Unidad Técnica en fechas 14 y 21 de marzo de 2025, no 
obstante se puntualizó que es obligación de la Organización informar mensualmente j 
sobre el origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades a partir del momento en que notifiquen a l Consejo General sobre su -
propósito de obtener el registro como partido político local. 

De igual forma, se señaló que de la revisión a la documentación adjunta a los ~ 
escritos recibidos por la Unidad Técnica, se observó que corresponden al informe 
justificatorio del mes de febrero de 2025 de la Organización ciudadana, por lo que se ~ 
considera que no solventa la observación. 

' 
2. El 20 de marzo de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 

presentara documentación comprobatoria respecto a las erogac~as p:~Q 
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la Organización ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio y en general, los gastos operativos 
relativos a las actividades para la obtención de su registro como partido político local, 
toda vez que no reportó ante este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94,95 y 99 del Reglamento 
de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 03 de abril de 2025, la Organización 
ciudadana refirió " ... es menester informar a usted, que dicha organización VMCP a la 
cual represento, presentó su solicitud de acceder al registro como partido político hasta 
el día 31 de enero del año en curso, por tanto no se tendría la obligación de presentar 
el mes de enero, toda vez, que las disposiciones legales no pueden ser aplicables de 
forma retroactiva a las personas en perjuicio, así mismo, en el transcurso de este mes aún 
no se presentaba la mencionada solicitud al lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 
21 de marzo se remitió a la oficina que usted dignamente representa los informes de 
gastos y destino de los recursos obtenidos, correspondientes al mes de enero, así como 
la documentación comprobatoria correspondiente"; y remitió copia simple de acuses 
de los escritos recibidos por la Unidad Técnica en fechas 14 y 21 de marzo de 2025, no 
obstante se obseNó que es obligación de la Organización informar mensualmente sobre 
el origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de sus actividades a 
partir del momento en que notifiquen al Consejo General sobre su propósito de obtener 
el registro como partido político local. 

De igual forma, se señaló que de la revisión a la documentación adjunta a los 
escritos recibidos por la Unidad Técnica, se determinó que corresponden al informe 
justificatorio del mes de febrero de 2025 de la Organización ciudadana, por lo que se 
considera que no solventa la obseNación. 

3. El 15 de abril de 2025, se obseNó de la revisión al " lnforme sobre el origen, monto 
y aplicación del financiamiento que obtenga la Organización ciudadana" (formato 2) , 
que las cantidades asentadas en "INGRESOS 1 SALDO INICIAL" ($76,900.00) e " INGRESOS Í 
1 FINANCIAMIENTO EN DINERO 1 SIMPATIZANTES" ($0.00) no correspondían con lo 
informado en los demás formatos generados en el periodo (febrero), por lo que se 
requirió su presentación debidamente requisitado, considerando solamente ingresos ~ 
gastos de dicho mes. 

0 
Con fundamento en el artículo 99 del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la obseNación. 

4. El 15 de abril de 2025, se obseNó de la revisión a los folios 24 y 25 del "Recibo 
único de aportaciones en dinero o en especie" (formato 3), que la firma del aportante 

~3~ 
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no fue asentada en original; el domicilio que contienen se identifica fuera del territorio 
nacional (23637 Newhallave Apt 1 05, Newhallave California 91321, United S tates of 
América), sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones en dinero o en 
especie de personas que vivan o trabajen en el extranjero; así como se omitió adjuntar 
a los mismos copia de la credencial para votar con fotografía del a portante y fichas de 
depósito o comprobante de transferencia que sustente la recepción de los ingresos que 
informa, por lo que se requirió aclarara lo conducente. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 21 puntos a. y e., 28, 29, 40 
punto a., 41, 42, 43, 50 fracción IX y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

5. El 15 de abril de 2025, se determinó la omisión a presentar el estado de cuenta 
y la conciliación bancaria correspondiente al mes de febrero de 2025, de la cuenta en 
Banamex terminación 116, a nombre de José, requiriéndose su presentación, en virtud 
de que lo que anexó a su informe corresponde a una consulta de movimientos del 08 al 
23 de febrero de 2025. 

Con fundamento en el artículo 95 punto b. del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

6. El 15 de abril de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingresos y egresos, 
auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de 
resultados y estado de posición financiera, que reflejaran los saldos y/o movimientos 
correctos al 28 de febrero de 2025. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 95 punto c. del Reglamento de ¡J' 
Fiscalización. / 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por\ 
lo que se considera que no solventa la observación. ~ 

7. El 15 de abril de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal y gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio, toda vez que no se reportó ante este 
Instituto. _ ~ 

Con fundamento en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de ~ 
Fiscalización. _ \_____---- Q ... 

~ 40 
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La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

8. El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión al "Informe sobre el origen, 
monto y aplicación de:l financiamiento que obtenga la Organización ciudadana" 
(formato 2), que las cantidades asentadas en "INGRESOS 1 SALDO INICIAL" ($26,400.00) 
e " INGRESOS 1 RENDIMIENTOS FINANCIEROS" ($ 76,900.00) , no corresponden con lo 
reportado en los demás formatos generados en el periodo (marzo), por lo que se requirió 
su presentación debidamente requisitado, considerando solamente saldo iniciaL 
ingresos y gastos de dicho mes. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en el artículo 99 del Reglamento de 
Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

9. El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión al folio 26 dei"Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3) , que el domicilio que contiene se 
identifica fuera del territorio nacional (23637 Newhallave Apt 105, Newhallave California 
91321 , U nited S tates of América), sin que la Organización tenga permitido recibir 
aportaciones en dinero o en especie de personas que vivan o trabajen en el extranjero; 
así como se omitió adjuntar a los mismos copia de la credencial para votar con 
fotografía del aportante y ficha de depósito o comprobante de transferencia que 
sustente la recepción de los ingresos que informa, por lo que se requirió aclarara lo 
conducente. 

Con fundamento en los artículos 21 puntos a. y e., 28, 29, 40 punto a., 41 , 42, 43, 
50 fracción IX y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por ~ 
lo que se considera que no solventa la observación. ~ 

10. El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión al "Detalle de ingresos 

1 obtenidos por rendimientos financieros de la organización" (formato 8) que la cantidad 
asentada en el "1. Detalle de los rendimientos obtenidos 1 2. Otras" ($ 26,400), no 
corresponde con lo reportado en los demás formatos generados en el periodo que 
informa, por lo que se requirió su presentación debidamente requisitado (marzo), 
considerando solamente la cantidad obtenida por otros rendimientos financieros de 
dicho mes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 99 del Reglamento de Fiscalización. 

~ 
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La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

11. El 08 de mayo de 2025, se determinó la omisión a presentar el estado de 
cuenta y la conciliación bancaria correspondiente al mes de marzo de 2025, 
requiriéndose su presentación. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en el artículo 95 punto b. del Reglamento 
de Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

12. El 08 de mayo de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingresos y 
egresos, auxiliar mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado 
de resultados y estado de posición financiera, que reflejaran los saldos y/o movimientos 
correctos al 20 de marzo de 2025. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 95 punto c . del Reglamento de 
Fiscalización. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por 
lo que se considera que no solventa la observación. 

13. El 08 de mayo de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal y gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio, toda vez que no se reportó ante este 
Instituto. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. \ 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por í' 
lo que se considera que no solventa la observación. .j 

~ 
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APARTADO 4 

CONCLUSIONES 

~ 
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La Comisión con el apoyo de la Unidad Técnica examinó la documentación 
señalada en el presente Dictamen correspondiente a la Organización ciudadana "VM 
Concientizando por el Planeta A.C.", con el objeto de comprobar la legal 
administración, empleo, manejo y aplicación de los recursos que para obtener su registro 
como partido político local pudo recibir, correspondiendo a l Responsable de Finanzas 
encargado de la administración de los recursos de la Organización ciudadana en 
cuestión, la presentación de informes justificatorios y demás documentación que le fuera 
requerida. 

La revisión de la Unidad Técnica se realizó de acuerdo con el Código local, las 
Normas Internacionales de Auditoría, las Normas para atestiguar emitidas por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, el Reglamento de Fiscalización, las Normas Generales 
de Contabilidad y registro de operaciones aplicables a las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local, las Normas 
de Información Financiera y las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral, 
por lo que esta Comisión considera que sus exámenes proporcionan una base razonable 
para sustentar su opinión respecto a los errores o irregularidades encontradas con motivo 
de la omisión ó presentación de los informes justificatorios, aclaraciones y/ o atención a 
requerimientos realizados a la Organización ciudadana "VM Concientizando por el 
Planeta A.C."; en consecuencia y derivado de que dicha Organización no presentó 
todas las aclaraciones y/o rectificaciones a las que estaba obligada, en el plazo 
establecido para tal efecto, subsisten las observaciones que se detallan en el Apartado 
3 del presente Dictamen. 

En este sentido, previo análisis de la documentación detallada en el Dictamen, 
esta Comisión estima que por lo que hace al origen, monto y destino de los recursos que, 
en su caso, recibió la Organización ciudadana que nos ocupa, no es posible determinar 
que se encuentren de conformidad con las disposiciones contenidas en la normatividad 
señalada en el párrafo que antecede, que se resumen en los ANEXOS 1 y 2 que corren 
agregados al presente, como si a la letra se insertasen, para los efectos legales 
correspondientes, consistiendo en la no presentación de formatos que integran los 
informes mensuales, de la hoja de datos de apertura de la cuenta bancaria, omitió~ 
presentar estados de cuenta bancarios a nombre de la Organización; presentó formatos 
que no fueron debidamente requisitados; recibió aportaciones en dinero o en especie 
de personas que viven o trabajan en el extranjero; no reportó erogaciones por concepto 
de remuneración al personal y los gastos inherentes al inmueble; así como no realizó 
registros contables y omitió presentar comprobantes fiscales. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, y en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1 O fracciones 1 y V y 15 Fracción V incisos d} y f} del Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado y 107 del Reglamento de Fiscalización, la Comisión 
dictamina lo siguiente: 

PRIMERO. La Comisión Permanente de Fiscalización es com~onoc: ~ 



~lEE - -
Instituto Electoral del Estado 

f:.¡ 

DIC/COPF/OC-002/25 

este asunto, en términos de lo expuesto en los Apartados 1, 2 y 3 del presente Dictamen. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente de Fiscalización determina que respecto a la 
aplicación de los recursos privados que obtuvo la Organización ciudadana "VM 
Concientizando por el Planeta A.C.", para la obtención de su registro como partido 
político local, durante el periodo del 31 de enero al 20 de marzo de 2025, existen errores 
u omisiones técnicas y cuantificables, en términos del Apartado 3 del presente Dictamen 
que se resumen en los ANEXOS 1 y 2 que corren agregados como si a la letra se 
insertasen. 

TERCERO. La Comisión Permanente de Fiscalización faculta a su Presidente para 
que por su conducto remita este Dictamen al Consejo General, a través de la Consejera 
Presidenta, en términos del artículo 1 07 del Reglamento de Fiscalización. 

El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de la y los 
integrantes de la Comisión Permanente de Fiscalización, en la Sesión Ordinaria 
celebrada el 25 de agosto de 2025. 

PRESIDENTE 

CONSEJERO SECRETARIA 

~l~rx-. 
CARM'E~APIO C. IRIS DE 

45 
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Sujeto de revisión: VM Concientizando por el Planeta A.C. 
Rubro revisado: Actividades relacionadas con la 
obtención del registro como partido político local 

ERRORES U OMISIONES QUE SUBSISTEN AL ANÁLISIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN REALIZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y /0 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

No. 1 Observación 1 Importe 

1 1 El 20 de marzo de 2025, se determinó la omisión a presentar e l Informe sobre el origen, monto y 1 No aplica 
aplicación del financiamiento que obtuvo la Organización Ciudadana correspondiente a l mes 

2 

J­
~ 

de enero de 2025, así como la documentación comprobatoria, formatos y anexos atinentes. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 03 de abril de 2025, la Organización ciudadana 
refirió " ... es menester informar o usted, que dicha organización VMCP o /a cual represento, 
presentó su solicitud de acceder al registro como partido político hasta el día 3 1 de enero del 
año en curso, por tanto no se tendría la obligación de presentar el mes de enero, todo vez, que 
las disposiciones legales no pueden ser aplicables de forma retroactiva a las personas en 
perjuicio, así mismo, en el transcurso de este mes aún no se presentaba la mencionada solicitud 
al lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 21 de marzo se remitió o /o oficina que usted 
dignamente representa /os informes de gastas y destino de los recursos obtenidos, 
correspondientes al mes de enero, así como la documentación comprobatoria 
correspondiente"; y remitió copia simple de acuses de los escritos recibidos por la Unidad 
Técnica en fechas 14 y 21 de marzo de 2025. no obstante se puntualizó que es obligación de lo 
Organización informar mensualmente sobre el origen y destino de los recursos que obtengan 
para el desarrollo de sus actividades a partir del momento en que notifiquen al Consejo 
General sobre su propósito de obtener el registro como partido politico local. 

De igual forma, se señaló que de lo revisión o lo documentación adjunta a los escritos recibidos 
por lo Unidad Técnico, se observó que corresponden al informe justificatorio del mes de febrero 
de 2025 de la Organización ciudadana, por lo que se considero que no solventa la 
observación. 

El 20 de marzo de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara 
documentación comprobatoria respecto a los erogaciones efectuados por lo Organización 
ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al inmueble 
señalado como domicilio y en general, los gastos operativos relativos o los actividades poro la 
obtención de su registro como partido político local, toda vez que no reportó ante este Instituto 
e l origen y destino de recurso a lguno. 

Mediante escrito sin número recibido en fecho 03 de abril de 2025, lo Organización ciudadana 
refirió " ... es menester informar a usted, que dicha organización VMCP o /a cual represento, 
presentó su solicitud de acceder al registro como partido político hasta el día 31 de enero del 
año en curso, por tanto no se tendría la obligación de presentar el mes de enero, toda vez. que 
las disposiciones /ego/es no pueden ser aplicables de formo retroactiva a las personas en 
perjuicio, así mismo, en el transcurso de este mes aún no se presentaba la mencionada solicitud 
al lEE, sin embargo, manifiesto que el pasado 21 de marzo se remitió a la oficina que usted 
dignamente representa los informes de gastos y destino de los recursos obtenidos, 
correspondientes al m~ de enero, osf como la documentación comprobatoria 

k~ 

No aplica 

Fundamento legal 

Artículos 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Estado, aplicable o los 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtene; el 
registro como partido politlco local y o las Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, aplicable o 
las Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido político local y a los 
Organizaciones de observadores en elecciones locales. 

Página 1 de 4 
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No. 

3 

4 

! 

~0N • oq\., 

Observación 

correspondiente"; y remitió copia simple de acuses de los escritos recibidos por la Unidad 
Técnica en fechas 14 y 21 de maJZo de 2025, no obstante se observó que es obligación de la 
Organización informar mensualmente sobre el origen y destino de los recursos que obtengan 
para el desarrollo de sus actividades a partir del momento en que notifiquen al Consejo 
General sobre su propósito de obtener e l registro como partido político local. 

De igual forma, se señaló que de la revisión a la documentación adjunta a los escritos recibidos 
por la Unidad Técnica, se determinó que corresponden al informe justiticatorio del mes de 
febrero de 2025 de la Organización ciudadana, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

Importe 

El 15 de abril de 2025, se observó de la revisión a l "Informe sobre el origen, monto y aplicación 1 No aplica 
del financiamiento que obtenga la Organización ciudadana" (formato 2), que las cantidades 
asentadas en "INGRESOS 1 SALDO INICIAL" ($76,900.00) e "INGRESOS 1 FINANCIAMIENTO EN 
DINERO 1 SIMPATIZANTES" ($0.00) no correspondían con lo informado en los demás formatos 
generados en el periodo (febrero), por lo que se requirió su presentación debidamente 
requisitado, considerando solamente ingresos y gastos de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

El 15 de abril de 2025, se observó de Jo revisión a Jos folios 24 y 25 del "Recibo único de 
aportaciones en dinero o en especie" (formato 3), que la firma del aportante no fue asentada 
en original; el domicilio que contienen se identifica fuera del territorio nacional (23637 
Newhaflave Apt 105, Newhaflave California 91321. United States of América), sin que la 
Organización tenga permitido recibir aportaciones en dinero o en especie de personas que 
vivan o trabajen en el extranjero; así como se omitió adjuntar a los mismos copia de la 
credencial para volar con fotografía del aportante y fichas de depósito o comprobante de 
transferencia que sustente la recepción de los ingresos que informa, por lo que se requirió 
aclarara lo conducente. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

No aplica 

El 15 de abril de 2025, se determinó la omisión a presentar el estado de cuenta y la conciliación 1 No aplico 
bancaria correspondiente al mes de febrero de 2025, de la cuenta en Bonomex terminación 
116, a nombre de José, requiriéndose su presentación, en virtud de que lo que anexó a su 
informe corresponde a una consulta de movimientos del 08 al 23 de febrero de 2025. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

' 
.~ 

Fundamento legal 

Artículo 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable a las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como 
partido político local y a las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales. 

Artículos 21 puntos a. y e., 28, 29, 40 punto a., 41, 42, 43, 50 
fracción IX y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable a las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local y a las Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

Artículo 95 punto b. del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable a las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local y a las Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

' 
~ 
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No. 1 Observación 1 Importe 

6 1 El 15 de abril de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingresos y egresos, auxiliar 1 No aplica 
mensual, diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 

7 

8 

9 

1--

de posición financiera, que reflejaran los saldos y/o movimientos correctos al 28 de febrero de 
2025. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración a lguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

El 15 de abril de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara 1 No aplica 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por la Organización 
ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal y gastos inherentes al inmueble 
señalado como domicilio, toda vez que no se reportó ante este Instituto. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

El 08 de mayo de 2025, se observó de la revisión a l "Informe sobre el origen, monto y aplicación 1 No aplica 
del financiamiento que obtenga la Organización ciudadana" (formato 2), que las cantidades 
asentadas en "INGRESOS 1 SALDO INICIAL" ($26.400.00) e "INGRESOS 1 RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS" ($ 76,900.00), no corresponden con lo reportado en los demós formatos 
generados en el periodo (marzo), por lo que se requirió su presentación debidamente 
requisítado, considerando solamente saldo inicial, ingresos y gastos de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

El 08 de mayo de 2025. se observó de la revisión al folio 26 del "Recibo único de aportaciones 1 No aplica 
en dinero o en especie" (formato 3), que el domicilio que contiene se identifica fuera del 
territorio nacional (23637 Newhallave Apt 105, Newhallave California 91321, United States of 
América), sin que la Organización tenga permitido recibir aportaciones en dinero o en especie 
de personas que vivan o trabajen en el extranjero; así como se omitió adjuntar a los mismos 
copia de la credencial para votar con fotografía del aportante y ficha de depósito o 
comprobante de transferencia que sustente la recepción de los ingresos que informa, por lo 
que se requirió aclarara lo conducente. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración a lguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

10 1 El 08 de mayo de 2025. se observó de la revisión al "Detalle de ingresos obtenidos por 1 No aplica 
rendimientos financieros de la organización" (formato 8) que la cantidad asentada en el "1. 
Detalle de los rendimientos obtenidos 1 2. Otras" ($ 26.400). no corresponde con lo reportado en 

~
- ~ 

'• 
/ ' 

Fundamento legal 

Artículo 95 punto c. del Reglamento de FiscariZación del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable a tos 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local y a las Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, aplicable a 
las Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido polftico local y a las 
Organizaciones de observadores en e lecciones locales. 

Artículo 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable a las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como 
partido político local y a las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales. 

Artículos 21 puntos a. y e .. 28, 29, 40 punto a., 41. 42. 43, 50 
fracción IX y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado. aplicable a las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local y a las Organizaciones 
de observadores en e lecciones locales. 

Artículo 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Eleclorol del "lado, apHcable a lo' O'gonOackme• de 1\c. 
ciudadanos aue pretendan obtener el reQistro como O) 
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No. Observación 

los demás formatos generados en el periodo que informa. por lo que se requirió su presentación 
debidamente requisitado (marzo), considerando solamente la cantidad obtenida por otros 
rendimientos financieros de dicho mes. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

Importe 

11 1 El 08 de mayo de 2025. se determinó la omisión a presentar el estado de cuenta y la 1 No aplica 
conciliación bancaria correspondiente al mes de marzo de 2025, requiriéndose su presentación. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

12 1 El 08 de mayo de 2025, se requirió la presentación de pólizas de ingresos y egresos, auxiliar 1 No aplica 
mensual. diario mensual de pólizas, balanza de comprobación, estado de resultados y estado 
de posición financiera, que reflejaran los saldos y/o movimientos correctos al 20 de marzo de 
2025. 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que se 
considera que no solventa la observación. 

13 1 El 08 de mayo de 2025, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso. presentara 1 No aplica 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por la Organización 

'"-\ 

ciudadana bajo el concepto de remuneración al personal y gastos inherentes al inmueble 
señalado como domicilio, todo vez que no se reportó ante este Instituto. 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración alguna, por lo que se 
considero que no solvento la observación. 

r7 ;.,. "";:: Monto de observaciones administrativas 

~ > 
No aplica 

Fundamento legal 

partido político local y a las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales. 

Artículo 95 punto b. del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable a las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido politlco local y a las Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

Artículo 95 punto c. del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable o las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local y a los Organizaciones 
de observadores en elecciones locales. 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, aplicable a 
los Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido político local y a las 
Organizaciones de observadores en elecciones locales. 

~-

J7 
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SuJeto de revisión: VM Concientlzando por el Planeta A.C. 
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ANEX0 2 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y / 0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENnZANDO POR El PLANETA A.C." 

NVmerodo 
observacl6n 

2 

Mes 

Febrero 

Febrero 

Núm*tode 
documento 

Tipo y 
número de 

p611xo 
Nombre o ro16n social 

No 1 No 1 . 
d~panible disponible FlorenciO 

No 1 No !Mario 
d~ponible disponible 

$ 

$ 

lmporle 

2.000.00 

1.000.00 

Rubro 

Sueldos y 
salarios 

Sueldos y 
salarios 

Observación 

El 15 de abi11 de 2025. se reqult1ó que lo Organización ciudadana aclarara el 
objeto del gasto (Usta de roya de la semana 1 al 7 de enero de 2025 1 

fundamento legal 

Ayudante de campo), en relación con sus actividades administrativos y de Artfculo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento de 
operación desarrollados paro alcanzar sus objetivos pollllcos y sociales de Flscollz.oclón del lns11tuta Electoral del Estado, 
carácter electoral; asf mismo se observó que el periodo asentado en lo aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 
"LISTA DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025' no pretendan obtener el registro como partido polllico 
correspondfo al perlado que reportó. local y o las Organizaciones de observadores en 

Lo Organización cludodono no presentó documento y/o aclaración 
alguna. por lo que se conslderd que no solventdla observación. 

El 15 de abril de 2025, se requirió que lo Organización ciudadano aclarara el 
objeto del goslo (Usto de royo de la semana 1 o! 7 de enero de 2025 1 

elecciones locales. 

Ayudante de campo), en reloclón con sus actividades odmlnlstrotlvos y de Artfculo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
operación desarrollados poro alcanzar sus objetivos polftlcos y sociales de Ascollzación del Instituto Electoral del Estado, 
carácter electoral; así mismo se observó que el periodo asentado en lo aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 
'tiSTA DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025' na pretendan obtener el registro como partido político 
correspondfo al periodo que reportó. local y o los Organizaciones de observadores en 

lo Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
a lguno, por lo que se considero que no solvento lo observación. 

El 15 de obi11 de 2025. se requirió que lo Organización ciudadano aclarara el 
objelo del gasto (Listo de royo de lo semana 1 al 7 de enero de 2025 1 

elecciones locales. 

M- 3 febrero No 1 No IAx 1 
disponible disponible e $ 1.500.00 

Sueldos y 
salarios 

Ayudante de campo), en relación con sus actividades admlnlslrolivo< y de Artículo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento do 
operación desarrollados para alcanzar sus objetivos polfllcos y sociales de Fiscalización de l Instituto Electoral del Estado, 
corócter electoral; osf mismo se observó que el periodo asentado en la aplicable o los Oroanlz.oclanf.1s de ciudadano; qvf.1 
"LISTA DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025" no prelendon obtener el registro como partido polltico 
correspondía al periodo que reportó. local y a los Organizaciones de observadores en 

elecciones locales. e 
1/'1 

-§!; ~ 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
alguno, por lo que se considera que no ~olvenlo lo observación. 

1\ 

~ ~V 
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ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUaStSTEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUIÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/ 0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Númerod& Número de npo y 

observacl6n 
Mes docum.nto n6merod• Nombr• o ro1ón soclol lmpofle Rubro Ob .. rvacl6n fundamento legal 

p6111a 

E.l 15 de abril de 2025. se requlrló que la OrganiZación ciudadano ac larara el 
objeto del gasto (lista de raya de la semana 1 al 7 de enero de 2025 1 
Ayudante de campo), en re lación con sus actividades administrativas y de Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos políticos y !oclales de Ascallzoclón del Instituto Electoral del Estado, 

4 febrero 
No No 

Daniel $ 1.500.00 
Sueldos y carócter electoral; asl mismo se observó que el perlado asentado en la aplicable a los Organizaciones de ciudadanos que 

dbponlble d isponible salorios "liSTA DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025' no pretendan obtener el registro como partido polll:co 
correspondlo ol periodo que reportó. local y o los Organlzodones de observadores en 

elecciones locales. 
Lo Organlzoclón ciudadano no presentó documento y/o acloroclón 
alguna. por 10 que se considera que no solVento lo observodón. 

El 15 de abril de 2025. se requoo que la Organización ciudadana aclarara el 
objeto del gasto (lista de raya de lo semana 1 al 7 de enero de 2025 1 
Ayudante de compoj. en relación con sus actividades odmlnlslrallvas y de Articulo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento de 
operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos polftlcos y sociales de Fiscalización del lnsllluto Electoral del Estado, 

5 Febrero No No 
Angel $ 200.00 

Sueldos y carócter electora l; osf mismo se observó que e l periodo asentado en lo op~cable a las Organizaciones de ciudadanos que 
disponible d~ponible salarios ''LISTA DE RAYA DE LA SEMANA DEL 1 AL 7 DE ENERO DE 2025' no pretendan obtener e l reg istro como partido po~llco 

correspondfo o l periodo que reportó. local y a las Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

Lo Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración 
alguna. por lo que se considero que no solvento la ob~ervaclón. 

El 15 de abril de 2025. se requiló la presentación de comprobante original 
que reúno todos los requisitos fiSCales. en vi1ud de que el adjunto a su 

Artículo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Informe es copio simple; asf como que aclarara el objeto del gasto [llcket 

Ascallzaclón del Instituto Electoral del Estado. 
No Servicio de Taxis Copu. $ 

de pasajero), en relodón con sus actividades administrativos y de operación 
opllcoble o las Organizaciones de ciudadanos que 

6 Febrero 5502240891 93.00 Pasajes desarrolladas para alcanzar sus objetivos pol(tfcos y sociales de corócter 
disponible A.C. 

electoral. 
pretendan obtener el registro como partido polltlco 
local y o los Organizaciones de olbservodores en 

Lo Organización ciudadana no presentó documento y/o oclorodón 
elecciones locales. 

__.;> 
/} 1<-.... 

alguno. por lo que se considera que no solventa la obsGrvodón. 

"--
~ ........ ~ 
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Órgano de revisión: Comisión Permanente de Ascollroclón 
SuJeto de revisión: VM Condentizanda par el Planeta A.C . 
Rubro revisado: Actividades relacionadas con la abtendón del registra 
como partida polotlco local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN AL ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Número de NúrnefOde 
npo y 

obs.rvacl6n 
Meo documento núm.rod• Nombf• o razón social Importe Rubro OboeJVocl6n Fundamento legal 

p611za 

El 15 de abril de 2025. se requlrl6 la presentación de comprobante Oliglnal 
que reúna lodos los requlsUos fiSCales, en virtud de que el adjunto a su 
InformE: es copla simple; aclarara el objeto del gasto !Gasolina). en relación Artículo 57 punto:. e.. r. y g. del Reglamento de 
con sus acllvidodes admlnistra11vos y de operación derorrolladas para Flscalozaclón del lnstiluto Electoral del Estado, 

7 Febrero 52063 
No 

Ferrenex $ 600.00 Gasolina 
alcanzar sus ob;elivas políticos y sociales de carócter electoral: asl come se aplicable a los Organizaciones de clvdodonos que 

d:Sponible observó que lo fecha de expedición no correspondía con e l perlado que se pretendan obtener el registro como partido potltlco 
reportó. local y a los Organizaciones de observadores en 

elecciones locales. 
La Orgonlzacl6n clvdodana no presentó documento y/o aclaración 
alguno. par lo que se cons:dero que no solventa la observación. 

El 15 de abl11 de 2025, se requro la presentación de comprobante or1glnal 
que reúno todas los req~tos fiscales. en vlrtvd de que el adjunto a su 

Articulo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento de 
Informe es copla simple; asl como que aclarara el objeto del gosto 
¡Recarga). en relación con sus actiVIdades administra tivos y de operación 

Flscallzac'ón del Instituto ElectOfal del Estado, 
No aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 

8 Febrero t737718177 
disponible 

No disponible $ 155.00 Teléfono desarrolladas poro a lcanzar sus objetivos polltlcos y sociales de córacter 
pretendan obtener el registro como porlldo político 

electoral. 
local y a los Organizaciones de observadores en 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o ocloraclón 
elecciones locales. 

alguna. por lo que se considera que no solvento la observación. 

El 15 de abl11 de 2025. se requlrl6 lo presentación de comprobante or1glnal 
que reúno lodos los requisitos fi•cales. en vlrtvd de que el adjunto o su 
Informe es copla simple; aclarara el objeto del gasto (Pipos de agua), en Artículo 57 puntos e., f. y g. del Reglamento de 
relacl6n can sus actlv;dades admlnl>trotivas y de operadón desarrolladas Fiscalización del tnsliluto Electoral del Estado. 

9 Febrero 
No No 

Ramón Darontes $ 2.250.00 Plpodeogua 
para alcanzar sus objetivos polltlcos y sociales de ccrócter electoral: asl aplicable a los Organizaciones de ciudadanos que 

d~ponlble disponible como se observó que la fecha de expedición no correspondía con el pretendan obtener el registro come partido polftico 
periodo que se reportó. local y o los Organizaciones de observadores en 

elecdones locales. 
La Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
alguna. par lo que se consfdera que no solventa la observadón. 

\ 11 ~ 
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órgano de revlsl6n: Comisión Permanente de Ascollzoclón 
SuJeto de revlsl6n: VM Concienlizondo por el Planeta A.C. 
Rubro revisado: Actividades relacionados con lo obtención del registro 
como partido político local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN ltEAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y / 0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA OltGANIZACIÓN CIUDADANA "V M 
CONCtENTIZANDO POR El PLANETA A.C." 

Númltfode Númetodtt 
llpoy 

obsetvacl6n M• s doc.umenlo 
número de Nombfe o rOJ6n social lmporie Rubro Ob .. rvaclón Fundamento legal 

póllra 

El 15 de obl11 de 2025. se requirió lo presentación de comprobante original 
que reúno todos los requlsótos fiscoles, en virtud de que el adjunto o su 

Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Informe e; copio simple: asf como que aclarara el objeto del gasto 

Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 
No 

(Gasolina). en relación con sus actividades odmlnlstra llvos y de operoclón 
aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 

10 Febrero 52038 Ferreflex $ 600.00 Gasolina desarrollados poro alcanzar sus objetivos polltlcos y sociales de corócter 
d isponible 

electoral. 
pretendan obtener el registro como por11do pollllco 
local y o los Organizaciones de observadores en 

lo Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
elecciones locales. 

alguno. por lo que se cons'dero que no solvento lo observación. 

El 15 de abril de 2025. se requirió lo presentación de comprobante ortginol 
que reúno todos los requll ltos foscoles. en vlf1ud de que el adjunto o su 

Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
lnf·orrne es copla !'mple; osf como que aclarara el objeto del gasto 

Ascanzodón del lnslllulo Electoral del Estado. 
No (Gasolina). en relación con sus ocllvidodes administrativos y de operación 

opl!coble o los Organizaciones de ciudadanos que 
11 Febrero 52047 Ferreflex $ 1.000.00 Gasolina desarrollados poro olconzor sus objetivos polfllcos y sociales de c orócler 

disponible 
electoral. 

pretendan obtener el registro como por11do polfllco 
local y o los Organizaciones de observadores en 

Lo Organización c iudadano no presentó documento y/o aclaración 
elecciones locales. 

a lguno. por lo que se considero que no solvento lo observación. 

El 15 de ablil de 2025. se requkló lo presentación de comprobante original 
que reuno lodos los requisitos fisca les. en virtud de que el adjunto a su 
Informe es copla simp le; oclororo el objeto del gasto (Gasolina). en relación Artículo 57 puntos e., f. y g. del Reglamento de 
con sus actividades odmln'strotivos y de operación desarrollados poro Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 

t2 Febrero 52078 
No 

Ferreftex $ 600.00 Gosofno 
alcanzar sus ob¡etiVos pollllcos y sociales de car6cter electoral; osf como se ap licable o las Organizaciones de dudodonos que 

disponible observó que lo fecho de expedlcl6n no c01responde con el perbdo que se pretendan obtener el registro como por1ido polftlco 
reporto. local y a los Organizaciones de ob:;ervodores en 

elecciones locales. 
Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o a claración 
alguno. por lo que se considero que no solvento lo observación. 

/} ........ " " _¡_¡..., ....... 
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Órgano d~t revlsl6n: Comisión Permanente de Ascollzación 
SuJeto de revisión: VM ConcienHzondo por el Planeta A.C. 
Rubro revisado: ActMdodes reloclcnodas con lo obtención del registro 
como partido polftlco local 

ANEX0 2 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SU8SISTEN AL ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUIÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y / 0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "V M 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Número d• 
obs..vac:t6n 

13 

14 

~ " 

Mes 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Númerod• 
documento 

npo y 
nú.,.ro d• 

p611zo 
Nombre o rozón social 

No 1 No 
d;sponlble disponible 1 Maestro Esperanzo 

51596 
No 

d isponible 1 Ferreflex 

51570 
No 

disponible 1 Ferreflex 

/) \, 

~ 
- /'"' 
~-

lmporl• 

$ 6,900.00 

$ 400.00 

$ 300.00 

Rubro 

Vlótlcos 1 
Honororlos 

Gasolina 

Gasolina 

Ob..,.oclón 

El 15 de obrlt de 2025, se requiió lo presentación de comprobante original 
que reúno todos los requbltos fiscales. en vl1ud de que el adjunto o su 

fundam• nto legal 

Informe es copla simple de un recibO de d!nero; ocloro.ro el obJeto del g~to Articulo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento de 
(VIóticos o lo Cd. de Pueb:a Y Honororlos dlllersos por servlcoos Flscollzoci6n del Instituto Electoral del Eslodo, 
profesionales), en relación con sus actividades administrativas Y de aplicable 

0 
los Organizaciones de ciudadanos que 

operocl6n desarrollados poro a lcanzar sus ob;etivos pollllcos Y SOCiales de pretendan obtener el registro como por11do político 
corócter electoral; osi como se observó que lo fecho de expedlc16n no loco! y 0 los Orgon.zocione< de obse<vodore> on 
correspondía con el periodo que se reportó. elecciones locales. 

Lo Orgonlzocl6n ciudadano no presentó documento y/o ocloroclón 
alguno, por lo que se considero que no solventa lo observocl6n. 

El 15 de abril de 2025. se requirió lo presentación de comprobante original 
que reúno todos los requlsllos fiscales, en virtud de que e l adjunto o su 
Informe es copla simple de un recibo de d inero; aclarara el objeto del gasto Ar11culo 57 puntos e., f. y g. del Reglamento de 
(Gasolina), en relación con sus actividades odmlnlslrotlvos y de operación Rscol!zoción del Instituto Electoral del Eslodo, 
desarrollados poro alcanzar sus objetivos políticos y sociales de corócter aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 
electoral; os! como se observó que lo fecho de expedición no correspondlo pretendan obtener e l registro como partido pollllco 
con el perlado que se repor1ó. local y o los Organizaciones de ob>ervodores en 

Lo Orgonlzocl6n ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
alguno. por lo que se considero que no solvento lo observación. 

8 15 de abril de 2025. se requirió lo presentación de comprobante original 
que reúno todos los requbltos fiscales, en mud de que el adjunto o su 

elecciones locales. 

Informe es copla slmple de un rec'bO de dinero; aclarara el ob)elo del gasto Articulo 57 puntos e.. r. y g. del Reglamento de 
(Gosc'lno), en relación ccn sus octMdades odrnlnl;trollvos y de operación Flsco!lzoclón del Instituto Electoral del Estado, 
desorrollodas poro alcanzar sus ob¡ellvos polltlcos y socloles de corócter op1:Coble o tos Organizaciones de ciudadano; que 
electoral: asl como :e observó que lo fecho de expedición no COITespondio pretendan obtener el registro corno partido potltlco 
con e l perlado que se reportó. local y o los Organizaciones de observadores en 

Lo Orgonlzodón ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
a lguno, por lo que se considero que no solvento lo observación. 

e lecciones locales. 

Y/ 
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órgano d" r...mi6n: Comisión Permanente de Ascollzocl6n 
SuJeto do rovlsl6n: VM Concienlizondo por el Planeta A.C. 
Rubro revisado: Actividades reloclcnodos can lo obtención del reglslro 
como partido político local 

ANEX0 2 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS Q UE SUJISISTEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE fiSCAUIACIÓN ltEAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y /0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENTIZANDO POR El PLANETA A.C." 

Núme-ro de Número de 
npoy 

obs..vac;.l6n M•• docum.nto n6merode Nombrv o raz6n JOC:Iaf lmporl• Rubro Ob$4trvaclón Fundornento legal 
p6111o 

El 15 de abrll de 2025. se requlrtó lo prGSGnloc16n de comprobante ortg'nol 
que reúna lodos las requisitos fiscales. en virtud de que el adjunta a su 
Informe es copla simple de un recibo de d inero; oclororo el objeto del gasto Artículo 57 puntos e., f. y g. del Reglamento de 
(Gasolina), en relación con sus actiVIdades odmlnlstrol!vos y de operocl6n Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, 

16 Febrero 51571 
No 

FerreOex $ 300.00 Gasolina 
desarrollados poro a lcanzar sus objetiVos políticos y sociales de carácter aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 

disponible electOI'ol; osl como se ob>ervó que lo fecho de expedición no cooespondío pretendan obtener el registro como partido político 
con el periodo que se reportó. local y o los Organizaciones de observodcres en 

elecciones locales. 
Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o ocfaroclón 
alguno, por lo que se considero que no solVento lo observación. 

El 15 de obrll de 2025. se requirió lo presenloci6n de comprobante original 
que reúno lodos los requisitos fiscales, en virtud de que el adjunto o su 
Informe es copla simple de un recibo de dinero; oclaroro el objeto del gasto Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
(GosoWno), en relación con sus actividades odmlnlslrollvos y de operación Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, 

17 Febrero 51597 
No Ferreflex $ 200.00 Gasolina 

desarrolladas poro alcanzar sus ob¡etivos políticos y sociales de carácter aplicable o los Organizaciones de dudodonos que 
disponible electorol;.osí como se observó que lo fecho de expedición no correspondía pretendan obtener el registro como partido pollllco 

con el pertodo que se reportó. loca l y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

Lo Orgonlzoc16n ciudadano no presentó documento y/o ocloroclón 
alguno. por lo que se considero que no solvento lo observación. 

~e 
8 15 de abrn de 2025, se requirió lo presenloclón de comprobante original 
que reúno lodos les requisitos fiscales. en virtud de que el adjunto o su 
Informe es copia simple de un reciba de dinero; aclatoro el objeto del g asto Articulo 57 punto• e.. t. y g. do l Roglamanlo de 
(GosoUno), en relación con sus actividades odmlnls1rotlllos y de operación Asco!izoci6n del Instituto Electoral del Estado, 

16 Febrero 51784 
No 

ferreflex $ 600.00 Gasolina 
desarrollados poro alcanzar sus objetivos polftlcos y sociales de coróciE!f aplicable o los Oroonlzoclanes de cludodonos que 

disponible electoral; así como se observó que lo fecho de expedición no correspondlo pretendan obtener el registro como partido político 
can e l periodo que se reportó. local y o las Organizaciones de observadores en 

elecciones locales. 
Lo OrganiZoc16n dudodono no presentó documento y/o aclaración 
alguno, por lo que !>e considera que no solventa lo observoc16n. 

\ -.. 
11 ' 't-.. 
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Órgano d" r"vlslón: Comisión Pe<manente de As.ca,,zocl6n 
S..teto de revisión: VM Conclentlzando por el Planeta A.C. 
Rubro rovlsado: Ac tividades relacionadas can la obtención del registro 
como partido palitico focal 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN Al ANÁUSIS QUE lA COMISIÓN PERMANENTE DE fiSCAUZACIÓN REAUZÓ A lA DOCUMENTACIÓN Y/ 0 AClARACIONES PRESENTADAS POR lA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENnZANOO POR El PLANETA A.C."' 

N~merod• Número de 
npoy 

obsefvacl6n M•• documento 
número de Nombre o razón soclol lmport• Rubro Observacl6n FundanMnlo I"SSal 

póliJa 

El 15 de obl11 de 2025. se requirió la presentocl6n de comprobante 011glnol 
que reúna lodos les requisitos fiscales. en wtud de que el adjunto o su 
Informe es copia simple de un reciba de d:nero; aclarara el objeto del gasto Ntículo 57 puntos e.. t. y g. del Reglamento de 
(Gasolina), en retacl6n con sus actividades admlnlslrallvas y de operaclón Fiscalización del Instituto Elecloml del Estado, 

19 Febrero 51997 
No 

Ferreflex $ 2.50.00 Gasolina 
desarrolladas poro alcanzar sus objetivos polflicos y sociales de carócter aplicable a las Organlzaclones de ciudadanos que 

disponible electoral; asl como se observó que la fecha de expedicl6n no correspondla pretendan obtener el registro como partida político 
con el periOdo que se reportó. local y a las Organizaciones de observadores en 

elecciones locales. 
La Organlzacl6n dudadana no presentó documento y/o aclaracl6n 
alguna. por la que se considera que no solventa Jo observadón. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que la Organización ciudadana aclarara 
el objeto del gasto (lista de raya de la semana 1 al 8 de marzo de 2025 1 Nlfculo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relocJón con sus ac tividades administrativas y de Fiscalización del lnsfflulo Electoral del fsfado. 

20 Marzo 
No No 

Florencia $ 2.000.00 
Sueldos y operacl6n desarrolladas para alc anzar sus objetivos pallllcos y sociales de a plicable a las Organizaclones de ciudada nos que 

disponible disponible salarlos car6cter e lec lorol. pretendan obtener el registro como par1ldo polftlco 
local y a las Organizaciones de observadores en 

La Organización ciudadana no presenló documento y/o aclaración elecciones locales. 
alguno. par lo que se considera que no solventa la observación. 

El 08 de mayo de 2025. se requirió que la Organización ciudadana aclararo 
el objeto del gasto (Lista de raya de lo semana 1 al 8 de marzo de 2025 1 Nlículo 57 puntos e.. f. y g . del Reglamento de 
Ayudante de campa). en relación con sus actividades admlnlslrollvas y de Flscalizacl6n del lnslllulo Electoral del Estado. 

21 Marzo 
No No 

Mario $ 1.800.00 
Sueldos y operac16n desarrolladas poro alcanzar sus objetivos polltlcos y soclales de aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarlos carócter e lectoral. pre tendan obtener el registro como partido pollllco 
local y a las Organizoclanes de observadores en 

La Organlzoclón dudadana no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 

~ 
alguna. por lo que se considera que no solventa la observación. 

11 
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Órgano de revisión: Comisión Permanente de Rscallzacl6n 
SuJeto de revisión: VM CondenHzando por ell'lonelo A.C . 
Rubro revisado: AcHvldodes relodonodos con lo ob tención del registro 
como partido polfHco local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN AL ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENRZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Número de Número de 
npoy 

obsertoc:lón M•• documento núrn.Jod• Nombre o rcn6n soc:lol Importe Rubro ObHrvacl6n Fundam.nfo l•gal 
p61ila 

8 08 de moyo de 2025. se requirió que la Organlzocf6n dudadona aclarara 
el ob!elo del gasto (lista de raya de la semana 1 a l 8 de marzo de 2025 1 Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo}, en relación con sus actividades administrativas y de Flscalizoclón del Instituto Electoral del Estado, 

22 Marzo 
No No 

Axet $ 1.500.00 
Sueldos y operación desarrolladas poro alcanzar ~us objetivos polftlcos y soclales de aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 

d:Sponlble disponible sataóos caócter electoral. pretendan obtener el registro como partido político 
local y a las Organizaciones de obsef\lcdores en 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 
alguna. par lo que se considera que no solventa la ob<..ervacl6n. 

El 06 de mayo de 2025. se requrtó que la Organización c'udadona adorara 
el objeto del gasto (Usto de rayo de lo semana 1 el 8 de mazo de 2025 1 Artículo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo}. en retaclón con sus octMdodes administrotivm y de Fbcalizodón del Instituto Bectorol del Es1ado. 

23 Marzo 
No No 

Daniel $ l.!':IYJ.OO 
Sueldos y operación desarrollados poro alcanzar sus objetivos polfllcos y sociales de aplicable o las Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarios corócter electoral. pretendan obtener el registro como partido político 
local y o 1m Organizaciones de observadores en 

la Organización dudadano no presentó documenlo y/o aclaración elecdones locales. 
alguna. par lo que se comldero que no solvento la observación. 

El 08 de mayo de 2025. se requi'ló que lo Organización ciudadano ocloraro 
el obJeto del gasto (Uda de rayo de la semana 1 al 8 de marzo de 2025 1 Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relacl6n con sus actividades odmlnistrotlvos y de Fbcoi,zoclón del Instituto Electoral del Estado. 

24 Marzo 
No No Ángel $ 200.00 

Sueldos y operación desarrolladas poro alcanzar sus objetivos polltlcos y sociales de aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 
disponible disponible salarios carócter electoral. pretendan obtener el registro como partido pollllco 

local y o las Organil.ocones de observadores en 
lo Organización dudodono no presentó documento y/o ocloroción elecciones locales. 
alguno, por lo que se considero q ue no solvento la observación. 

El 08 de mayo de 2025, se requirió que le Organización c iudadana aclarara 
el obJeto del gasto (lista de rayo de lo semana 9 al 15 de morzo de 2025/ ArticulO 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo}. en relacl6n con sus actividades admin'strotlvos y de F'ISCOiizocl6n del Instituto Bectoro l del Estado, 

25 Marzo 
No No 

florando $ 2.000.00 
Sueldos y operaclón desarrolladas poro a lcanzar sus objetivos polfticos y socloles de aplicable o las Organizaciones de ciudadanos que 

disponible d isponible salarios carócter e lectoral. pretendan obtener el registro como porlldo polltlco 
local y o los Organizaciones de observadores en 

lo Orgonlzod6n ciudadano no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 
¡....- alguna. par lo que !e considero que no solvento la observación. 

' " iL ~ k\ 
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Órgano de revlsl6n: Comisión Permanente de Ascallzaclón 
SuJeto do revlsl6n: VM Conclentizondo POf el Planeta A.C. 
Rubro mvtsado: AcHIIidades relacionadas con la obtención del registro 
corno partido político local 

ANEXOl 

ERitOitE$ Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SU liSIS TEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE f iSCAUIACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y /0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 'V M 
CONCIENniANDO POR EL PLANETA A .C." 

Númetod& Númeto <'- Tipo y 

olMenoacl6n 
Mes 

docum•nto 
númeto de Nombr• o ra1:6n social Impone Rubro Obs•rvocl6n Fundamento legal 

p611zo 

El 08 de mayo de 2025. se requirió que la Organización ciudadano aclarara 
el obJeto del gasto (Listo de royo de lo semana 9 al 15 de marzo de 2025 1 Artículo 57 puntos e., t. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relación con sus oclividodes odmlnlslrolivos y de Flscollzocl6n del lnslllulo Electoral del Es lodo, 

26 Marzo 
No No 

Mario $ 1.800.00 
Sueldos y operación desarrollados poro alcanzar sus ob;etivos polificos y sociales de opllcoble o los Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarlos corócter eleclorol. pretendan obtener el registro como partido polltleo 
local y o las Organizaciones de observadores en 

Lo Orgonizoción ciudadano no presentó documento y/o ocloroclón elecciones locales. 
alguna. POf lo que 'e considero que no solvento lo observación. 

El 06 de mayo de 2025. se requlf16 que lo Orgontzodón ciudadano oclororo 
el objeto del gasto (Lista de raya de la semana 9 al 15 de marzo de 2025/ Artículo 57 puntos e.. f. y g . del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relaoón con sus oc tMdodes odmlnlstraHvos y de Flscolizoc'6n del lnsHtulo Beclorol del Estado. 

27 Marzo 
No No 

Axel $ l ,!iOO.OO 
Sueldos y operación desarrolladas poro olconror sus objetivos polflicos y sodoles de opl!coble o los Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible so !orlos corócter electoral. pretendan obtener el registro como partido político 
local y o los Organizoc!ones de observadores en 

La Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaraclón elecciones locales. 
alguno. POf lo que se considero que no 5olvenlo la observación. 

El 08 de mayo de 2025, $& requ!rl6 que lo Orgonlzoclón ciudadano aclarara 
el objeto del gasto (Usla de raya de la semana 9 al 15 de marzo de 2025/ Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relación con sus ac tividades odmlnlstrollvas y de f lscoltzoción del lnstllulo Electoral del Es lado. 

28 Marzo 
No No 

Daniel $ 1.500.00 
Sueldos y operación desarrollados poro alcanzar sus objetivos polillcos y sodoles de opllcoble o los Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarlos car6c!er electoral. pretendan obtener el registro como partido politice 
local y o los Organizaciones de observadores en 

Lo Organlzodón ciudadano no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 
alguno. por lo que se considero que no soluento lo observaciÓn. 

El 06 de mayo de 2025, 5e requirió que lo Organlzodón ciudadano aclarara 
el obJeto del gasto (Uslo de rayo de lo semana 9 al 15 de marzo de 2025/ Artículo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relación con sus octMdades odminislrolivos y de FISCalización del lnsfilulo Eleclorol del Estado. 

29 Marzo 
No No 

Ángel $ 200.00 
Sueldos y operación desarrollados poro olconzor sus objetivos polftlcos y sociales de aplicable o las Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarlos carócler electoral. pre tendan obtener el registro como partido pollllco 
local y a los Orgonizodones de observadores en 

La Organlzod6n ciudadana no presentó documento y/o aclaración eleodcnes locales. 
¡.--

'~ 
alguna, POf lo que se considero que no solvento lo ob~rvodón. 
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Órgano de revisión: Comisión Permanente de Ascollzoción 
SuJeto de revisión: VM Condenllzondo por el Plonelo A.C. 
Rubro revisado: Actividades reloclonodos con lo obtención del reglslro 
como partido polfflco local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN AL ANÁLISIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENnZANDO POR EL PLANETA A.C." 

Núm• rode Número de 
Tipo y 

observación M•• docume nto 
núm•rode Nombr• o raJón social Importe Rubro Ob••rvac16n Fundam• nto legal 

p61i1a 

El 08 de moyo de 2025, se requlió que la Organización ciudadano aclarara 
el objeto del gasto (Usto de royo de lo semana 16 al 22 de marzo de 2025 1 Articulo 57 puntos e.. r. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo), en relación con sus actMdodes administrativos y de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 

30 
No No 

Flcrenclo $ 2000.00 
Sueldos y operación desorrollodas poro alcanzar sus objetivos políticos y sociales de aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 

Marzo 
disponible d~pan:ble salarlos carócter electorol. pretendan obtener el registro como partido político 

local y o los Organizaciones de observadores en 
La Organización ciudadana no presentó documento y/o acioración elecciones locales. 
alguno, por la que se considero que no solVento lo obsefvación. 

El 08 de moyo de 2025. se requirió que la Orgonlzocl6n ciudadana aclarara 
el objeto del gasto (Usto de rayo de lo semana 16 al 22 de marzo de 2025/ Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo), en relación con sus actividades administrativos y de Fiscolizodón del lnsllluto Electoral del Estado, 

31 Marzo 
No No Mario $ 1,800.00 

Sueldos y operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos polftlcos y sociales de aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que 
disponib le disponible solorios corócter electoral. pretendan obtener e l reg~tro como partido politice 

local y a los Organizaclones de observadores en 
Lo Orgonlzoci6n ciudadana no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 
alguna. por lo q ue se comldera que no solventa la obset'Vaclón. 

El 08 de moyo de 2025, se requl<16 que la Organización ciudadana aclarara 
el objeto del gasto (Listo de royo de la semana 16 a l 22 de marzo de 2025/ Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo), en relación con sus actividades odmlnlslrativos y de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 

32 MerLo 
No No 

Axel $ 1.500.00 
Sueldos y operación desarrollados poro alcanzar sus objetivos polfticos y sociales de aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 

disponible disponible salarios corócter electorol. pretendan obtener el registro como partida politice 
local y o los Organizaciones de obset'Vodores en 

La Organización ciudadana no presentó documento y/o aclaración elecciones locales. 
alguna, por lo q ue se considera que no solventa la observación. 

El 08 de mayo de 2025. se requirió que la Orgonlzacl6n ciudadana aclarara 
e l objeto del gasto (Usta de royo de lo semana 16 a l 22 de marzo de 2025 1 Articulo 57 puntos e.. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo), en relación con sus actividades admlnislrotivas y de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, 

33 Marzo 
No No 

Daniel $ 1.500.00 
Sueldos y operación desarrolladas poro alcanzar sus objetivos polfticos y sociales de aplicable a los Organizaciones de ciudadanos que 

d isponible disponible salarios carócler electoral. pretendan obtener el registro como partido político 

:--- Lo Org::m lzoc16n ciudadana no presentó documento y/o aclaración 
local y a las Organlzaclones de observadores en 
e lecciones locales. 

alguna. por lo que se considera que no >Oivento la observación. 

/) .............. ~ 
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Órgano de revisión: Comisión Permanente de Ascolzoc!ón 
SuJoto de revlsl6n: VM Condentizondo por el Planeta A.C. 
Rubro revisado: Actividades relacionados can la obtención del registro 
como partido paliHco local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN Al ANÁUStS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUZACIÓN REAUIÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 

CONCIENTIZANDO POR El PLANETA A.C." 

Núm&rode l 
obs..vacl6n 

Mes 1 Númerod• l 6npo yd 
documento " ;.~o • Nombf• o razón soc::lal 

34 1 Marzo 1 No 1 No IÁ 1 
dbponible disponible nge 1$ 200.00 1 

35 1 Marzo 1 1 No 1 1 disponible No disponible 1$ 1,800.00 1 

36 Marzo 2 
No 

disponible !No disponible $ 1.800.00 

1 1 
h 1__ 1 -9 1'~ 

~ 

Rubro 

Sueldos y 
salarlos 

Gasolina 

Gasolina 

Obsen<aclón 1 Funda..,.nlo '-gal 

El 06 de moyo de 2025. se requiió que lo Organización ciudadano aclarara 
et objeto del gasto (Listo de roya de lo semana 16 al 22 de marzo de 2025/ Artfculo 57 puntos e .. f. y g. del Reglamento de 
Ayudante de campo). en relación con sus actMdodes odm!nlslrotivos y de Fiscalización del Instituto Bectcrol del Estado. 

¡operación desarrolladas para alcanzar sus objetivos políticos y sociales de aplicable o las Organizaciones de ciudadanos que 
corócter electoral. pretendan obtener el regbtro como partido polítiCo 

local y o las Organizaciones de observadores en 
La Organlzocl6n ciudadana no presentó documento y/o oclarodón elecciones locales. 
;alguna, por la que se cons!dero que no solvento lo observación. 

El 06 de mayo de 2025. se requkfó lo presentación de comprobante original 

que reúno todos los requisitos Rscoles, en vi1ud de que el adjunto o su Artículo 57 puntos e. y r. del Reglamento de 
Informe es copla simple de un recibo de vote de gasolina: aclarara el Rs llz Ión d 1 1 n 1 El 1 1 del Esl d 

!objeto del gasto (Gasolina), en relación con sus ocfividodes odmínlsfrotívos ~.a ~e 
1 

e Or ns ~u 0io ~oro 
1 

dad 
0 0

' . . op 1ca e o os gen oc nas e e u anos que 
~de o~;ocl61n ~eso;rollodos poro alcanzar sus ob1ellvos polfllcos y sociales pretendan obtener el registro como partido político 

e cae e ere ec oro · local y o las Organizaciones de observadores en 

lo Orgonlzoclón ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
elecciones locales. 

alguna. por la que se coruldera que no solventa la observación. 

El 06 de moyo de 2025, se requkfó lo presentación de comprobante original 

que reúno todas tos requisllos fiscales. en virtud de que el adjunto o su Articulo 57 puntos e. y f. del Reglamento de 
Informe es copla simple de un recibo de vale de gasolina: octorora el Flscol•zoclón del tnslllulo Electoral del Estado. 
objeto del gasto (GosoHno), en relación con sus a~ll':'idodes administrativas aplicable 0 tos Organizac iones de ciudadanos que 
y de operación desarrollados para alcanzar sus objetiVos polillcos Y sociales pretendan obtener e l registro como partido político 

de cor6cler electorol. tocol y o tos OrganiZaciones de obseNodores en 

Lo Organización ciudadano no presentó documento y/o aclaración 
, elecciones loco les. 

alguno, por lo que se cons!dero que no solventa la obrervoclón. 

1 1 

~ 

J 
11 de 12 



~lEE 
lnsUulo Eloclorol dtllslodo 

o)•\6~1fl:.&0, ,.; e.. ....,.. <#, 
t )~ ~tlt'\ ~" 

~"-'• . ?. 
',t'"'""' ' .. '·• •1 . ..,. - ., ./1 

f'~"oN • ~o\.,t..)-

Órgano de revlsl6n: Comisión Permanente de AscoDzacJón 
SuJeto do revlsl6n: VM Conclentlwndo por el Ploneto A.C. 
Rubro revisado: Actividades reladonodos con Jo obtención del registro 
como partido polllico local 

ANEX02 

ERRORES Ú OMISIONES DE GASTOS QUE SUBSISTEN Al ANÁUSIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCAUIACIÓN REAUZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y/0 ACLARACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM 
CONCIENnZANDO POR El PLANETA A.C." 

Núm.rodo Número de 
Tipo y 1 

observocl6n M•• documento 
n~m.rode Nombr• o rcu:6n social lmpolf• Rubro Observación fundom.nlo legal 

póliza 

El OS de moyo de 2025. se requl1ó Jo presentación de comprobante or1glnol 
que reúno todos IC'i requisitos flscoles, en vlr1ud de que el adjunto o su 

Articulo 57 puntos e. y f. del Reglamento de 
Informe e; copla simple de un recibo de vale de gosonno; aclororo el 
objeto del gasto (Gosonna), en reloclón con sus actividades administrativas 

A;collzaclón del Instituto Electoral del Estado. 

37 Marzo 3 
No 

No d.sponlbfe $ 1.800.00 Gasolina y de operaC:6n desarrollados poro alcanzar sus objetivos politlcos y sociales oplicabfe a las Organizaciones de ciudadanos que 
disponible 

de car6cter electoral. 
pretendan obtener el registro como partido político 
local y a las Organizaciones de observadores en 

Lo Organización ciudadana no presentó documento y/o acloraclón elecelones locales. 

alguna, por Jo que se considero que no solventa la observac:ón. 

Monto de obstllVaclones econ6mlcas $ 47,648.00 

y-d ~ 
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